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VERSION TAQUIGRAFICA.
I. ASISTENCIA.

Asistieron los señores:

—Altamirano Orrego, Carlos;
—Ballesteros Reyes, Eugenio;
—Bossay Leiva, Luis;
—Bulnes Sanfuentes, Francisco;
—Carmena Peralta, Juan de Dios;
—Carrera Villavicencio, María Elena;
—Contreras Tapia, Víctor;
—Chadwick Valdés, Tomás;
—Fuentealba Moena, Renán;
—García Garzena, Víctor;
—Gormaz Molina, Raúl;
—Gumucio Vives, Rafael Agustín;
—Hamilton Depassier, Juan;
—Juliet Gómez, Raúl;
—Lorca Valencia, Alfredo;
—Luengo Escalona, Luis Fernando;
—Miranda Ramírez, Hugo;
—Morales Adriasola, Raúl;
—Musálem Saffie, José;
—Noemi Huerta, Alejandro;
—Ochagavía Valdés, Fernando;
—Olguín Zapata, Osvaldo;
—Pablo Elorza, Tomás;
—Palma Vicuña, Ignacio;
—Silva Ulloa, Ramón, y 
—Valente Rossi, Luis.

Concurrió, además, el señor Ministro de Hacien
da, don Andrés Zaldívar Larraín.

Actuó de Secretario el Prosecretario señor Da
niel Egas Matamata.

II. APERTURA DE LA SESION.

— Se abrió la sesión a las 11.11, en pre
sencia de 12 señores Senadores.

El señor PABLO (Presidente).—En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

III. LECTURA DE LA CUENTA.

El señor PABLO (Presidente).-—Se va

a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría.

El señor PROSECRETARIO.—Las si
guientes son las comunicaciones recibidas:

Oficios.

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica los acuerdos 
que ha tenido a bien adoptar, en primer 
trámite, respecto de las observaciones for
muladas al proyecto de ley que autoriza 
la importación y libera de derechos la in
ternación de diversos elementos destina
dos a la Asamblea Cristiana de Valparaí
so (véase en los Anexos, documento 1).

—Pasa a la Comisión de Hacienda.

Informes.

Uno de la Comisión de Gobierno y 
otro de la Comisión de tlacienda, recaídos 
en el proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Foncea, que 
autoriza al Presidente de la República 
para destinar fondos al cuerpo de bombe
ros de Talca (véanse en los Anexos, docu
mentos 2 y 3).

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal y otro de la Comisión de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley, iniciado en 
mensaje, que aclara y modifica la ley N9 
16.752, sobre organización y funciones de 
la Dirección de Aeronáutica (véanse en los 
Anexos, documentos 4 y 5).

Uno de la Comisión de Obras Públicas 
y otro de la Comisión de Hacienda, recaí
dos en el proyecto de ley, iniciado en mo
ción del Honorable Senador señor *Baltra, 
que destina fondos para la construcción 
de un edificio para el cuerpo de bombe
ros de Melipilla (véanse en los Anexos, do
cumentos 6 y 7).

Uno de la Comisión de Hacienda recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que libera de dere
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chos la internación de un órgano electró
nico destinado a don Carlos Huerta Díaz 
(véase en los Anexos, documento 8).

— Quedan para tabla.

Mociones.

Una del Honorable Senador señor Sule, 
con la que inicia un proyecto de ley que 
establece normas relativas a la jubilación 
de determinados funcionarios judiciales 
(véase en los Anexos, documento 9).

— Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social.

El señor PABLO (Presidente) —Soli
cito el asentimiento ue la Sala para em
palmar esta sesión con la siguiente a que 
ha sido citada la Corporación.

Acordado.

IV. ORDEN DEL DIA.

COBRANZA JUDICIAL DE IMPOSICIONES 
PREVISION ALES. VETO.

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .—En primer lugar, corresponde dis
cutir las observaciones del Ejecutivo, en 
segundo trámite constitucional, recaídas 
en el proyecto de ley que establece nor
mas para la cobranza judicial de impo
siciones, aportes y multas en los diversos 
institutos de previsión. Estas observacio
nes fueron informadas por la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social.

— Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión 3 P , en 6 
de agosto de 1968.
En cuarto trámite, sesión 45^, en 27 
de enero de 1970.
Observaciones en segundo trámite, se
sión 69^, en 28 de abril de 1970.

Informes de Comisión:

Trabajo, sesión 42^, en 8 de abril de 
1970.
Legislación y Trabajo, unidas, sesión 
34^, en 6 de enero de 1970.
Trabajo (veto), sesión 20®, en 7 de 
julio de 1970.

Discusión:
Sesión 34^, en 6 de enero de 1970 
(aprobado en general y particular)

El señor PABLO (Presidente).— En 
discusión general y particular las obser
vaciones.

Ofrezco la palabra.
El señor ALTAMIRANO.—¿Me permi

te, señor Presidente?
El señor PABLO (Presidente).—He si

do informado de que este proyecto no es 
conflictivo y de que, en la Comisión, gran 
parte de las observaciones fueron aproba
das por unanimidad.

El señor ALTAMIRANO.— Tan sólo 
deseo preguntar qué significa discusión 
particular. Si no pedimos la palabra, ¿im
plica ello que todos los artículos queden 
aprobados ?

El señor PABLO (Presidente).— Una 
vez cerrado el debate, deberemos votar 
una por una las observaciones, y los se
ñores Senadores podrán fundar el voto.

¿Habría acuerdo para que respecto de 
los vetos que por unanimidad recomien
da la Comisión aprobar se siguiera el cri
terio de ésta?

El señor ALTAMIRANO.— No, señor 
Presidente.

El señor PABLO (Presidente).—El in
forme está suscrito por un señor Sena
dor comunista, entre otros de diversos sec
tores.

El señor ALTAMIRANO. —- Nosotros 
no tenemos representante en la Comisión.

El señor PABLO (Presidente).—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
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El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .—La primera observación consiste en 
reemplazar el encabezamiento del artícu
lo 29 por el siguiente: “El Director Ge
neral, el Vicepresidente Ejecutivo o el Je
fe superior de la respectiva institución 
de previsión, incluidas las Cajas de Com
pensación de Asignación Familiar, u or
ganismo auxiliar deberá mediante resolu
ción fundada y según corresponda:”.

La Cámara aprobó la observación. La 
Comisión, por unanimidad, recomienda 
adoptar igual temperamento.

— Se aprueba,.
El señor EGAS (Secretario subrogan

te).—En seguida, el Ejecutivo propone 
sustituir el inciso tercero del artículo 3f? 
por el siguiente: “Las resoluciones que 
sobre las materias a que se refiere el ar
tículo 29 dicte el Director del Servicio de 
Seguro Social, no requerirán la nomina
ción de los dependientes respectivos. Sin 
embargo, dichas resoluciones deberán in
dicar, a lo menos, la o las faenas, obras, 
industrias, negocios o explotaciones a que 
ellas se refieren; los períodos que com
prenden las imposiciones adeudadas; y los 
montos de las remuneraciones por las cua
les se estuvieren adeudando imposiciones.”

La Cámara aprobó el veto. La Comi
sión, por unanimidad, propone seguir 
igual criterio.

El señor PABLO (Presidente).—Si le 
parece a la Sala, se aprobará la observa
ción.

El señor CHADWICK.—Deseo fundar 
mi voto.

El señor PABLO (Presidente). — En 
votación.

— (Durante la votación).
El señor CHADWICK.—Nosotros apro

baremos este veto, pues no queda otra so
lución. En efecto, como ya fue aceptado 
por la Cámara, el rechazo del Senado im
plicaría que no hubiera ley sobre el par
ticular.

En este veto sustitutivo echo de menos 
algo que en su oportunidad consideramos

muy importante cuando se redactó el pro
yecto en la Comisión —digo esto porque 
la iniciativa fue rehecha en ese organis
mo de trabajo del Senado—: la resolución 
pertinente del sindicato o del delegado del 
personal que corresponda, lo que es indis
pensable.

Reitero que a pesar de que el veto ha 
desmejorado la disposición, lo apruebo, 
porque de otra manera no habría ley so
bre la materia.

—Se aprueba la observación.
El señor EGAS (Secretario subrogan

te).—-Respecto del artículo 69, el Ejecu
tivo propone agregar, a continuación del 
inciso primero, el siguiente, que pasaría 
a ser inciso segundo: “La notificación de 
la demanda, del requerimiento de pago y 
de la sentencia de primera instancia po
drá hacerse por carabineros.”

La Cámara aprobó el veto, y la Comi
sión recomienda adoptar igual tempera
mento.

—Se aprueba.
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .—La siguiente observación consiste 
en sustituir en el inciso segundo, que pa
saría a ser tercero, las expresiones “inci
so anterior” por “inciso primero”.

La Cámara aprobó el veto. La Comisión, 
por unanimidad, recomienda seguir igual 
criterio.

— Se aprueba.
El señor EGAS (Secretario subrogan

te).—A continuación, el Ejecutivo propo
ne sustituir el artículo 79 por el siguien
te: “Las sentencias que se dicten en es
tos juicios contendrán, además de las men
ciones comunes a las sentencias emitidas 
en los juicios ejecutivos, la orden de li
quidar por el Secretario del Tribunal las 
imposiciones y los intereses devengados 
desde que el deudor incurrió en mora y 
hasta la fecha del fallo; y la orden de que, 
en. su oportunidad, se liquiden los intere
ses que se devenguen con posterioridad 
hasta el total y cumplido pago de la obli
gación y se calcule el reajuste de la deu
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da cuando así procediere de conformidad 
a las normas establecidas en el artículo 
22.”

La Cámara aprobó la observación. La 
Comisión, por unanimidad, recomienda 
proceder en igual forma.

— Se aprueba.
El señor EGAS (Secretario subrogan

te).—A continuación, el Ejecutivo sugie
re intercalar, en el inciso primero del ar
tículo 89, entre las palabras “consigna
ción” y “de”, las siguientes: “del 25%”.

La Cámara aprobó la observación. La 
Comisión, por 2 votos a favor y 2 absten
ciones, propone adoptar igual tempera
mento.

El señor PABLO (Presidente).—¿Ha
bría acuerdo para aprobarla?

El señor CHADWICK.—No, señor Pre
sidente.

El señor PABLO (Presidente).— En 
votación.

— (Durante la votación).
El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre

sidente, por medio de este veto se preten
de que sea obligación consignar sólo 25% 
de la suma total que se ordene pagar.

El Congreso ha creído indispensable 
que, cuando se trate de deudas de carác
ter previsional, se consigne la totalidad 
de ellas.

Si el Senado adopta una resolución dis
tinta de la de la Cámara en cuanto al ve
to que nos ocupa, prevalecerá el artículo 
aprobado por el Parlamento.

Por considerar conveniente rechazar la 
observación, voto que no.

— Se rechaza la observación (9 votos 
contra 4 y 2 abstenciones).

El señor EGAS (Secretario subrogan
te').— La siguiente observación también 
incide en el artículo 8-*, y consiste en agre
gar en el inciso segundo, a continuación 
de las palabras “interés del 3% mensual”, 
suprimiendo el punto final, la frase: “a 
partir de la fecha en que el fallo quedó 
ejecutoriado”.

La Cámara aprobó la observación. La

Comisión, por unanimidad, recomienda 
proceder en igual forma.

— Se aprueba.
El señor EGAS (Secretario subrogan

te).—A continuación, el Ejecutivo propo
ne agregar al inciso primero del artículo 
99, suprimiendo el punto aparte, la si
guiente frase: “que hubiere intervenido 
en el asunto que dio origen al litigio.”

La Cámara aprobó la observación. La 
Comisión, por unanimidad, propone se
guir igual criterio.

— Se aprueba.
El señor EGAS (Secretario subrogan

te).—-En seguida, el Ejecutivo sugiere 
sustituir el artículo 12 por el siguiente:

“Si el empleador no consignare las su
mas descontadas de las remuneraciones de 
sus empleados, o que debió descontar, den
tro de los quince días contados desde la 
fecha del requerimiento de pago, si no 
opuso excepciones; o desde la fecha de la 
notificación de la sentencia de primera 
instancia que niegue lugar a ellas, será 
sancionado con la pena de presidio menor 
en sus grados medio a máximo cuando el 
monto de las cantidades ordenadas pagar 
excediere de seis sueldos vitales mensua
les, escala A) del departamento de San
tiago; y con presidio menor en su grado 
medio, si fuere igual o inferior a dicha su
ma.

“Con el solo mérito del certificado del 
Secretario del Tribunal que conozca de la 
ejecución que acredite el vencimiento del 
plazo y el hecho de no haberse consignado 
las sumas retenidas, el Juez del Crimen 
correspondiente declarará reo al emplea
dor o a su representante, y lo someterá a 
proceso como autor del delito indicado en 
este artículo.

“Si se consignare el monto de las re
tenciones adeudadas, más intereses, cos
tas y el reajuste cuando procediere, el 
Tribunal dictará sobreseimiento definiti
vo, cualquiera que sea el estado de la cau
sa.

“La consignación o pago de las sumas
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retenidas no suspenderá el curso del juicio 
ejecutivo, continuando el procedimiento de 
apremio hasta obtener el pago del resto 
de las sumas cobradas.

“Las instituciones de previsión, en los 
casos señalados en este artículo, estarán 
obligadas a recibir el pago de las canti
dades descontadas, aun cuando no se ha
ga el del resto de las adeudadas.

“Para los efectos contemplados en este 
artículo la liquidación que debe hacer el 
Secretario del Tribunal con arreglo a lo 
establecido en el artículo 79 señalará, ex
presa y determinadamente, las imposicio
nes y aportes legales que se descontaron 
o debieron descontarse de las remunera
ciones de los trabajadores.”

La Cámara aprobó la observación. La 
Comisión, por unanimidad, recomienda 
adoptar igual temperametno.

—Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— La 

siguiente observación consiste en susti
tuir, en el último inciso del artículo 17, 
el número “1961” por “1962”.

La Cámara de Diputados ha aprobado 
esta observación. La Comisión de Traba
jo y Previsión Social recomienda aprobar
la, por unanimidad.

—Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— A 

continuación, el Ejecutivo propone reem
plazar, en el último inciso del artículo 18, 
las expresiones “los juicios civiles” por 
las siguientes: “las ejecuciones iniciadas 
en su contra de acuerdo con las disposi
ciones de esta ley”.

La Cámara de Diputados ha aprobado 
esta observación y la Comisión recomienda 
al Senado, por unanimidad, adoptar idén
tico criterio.

— Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— En 

seguida, se propone reemplazar el inciso 
primero del artículo 19, por el siguiente:

“El que a cualquier título adquiera el 
dominio de predios rústicos o fundos, es
tablecimientos industriales o comerciales,

fábricas, locales o faenas, de derechos en 
ellos o de los bienes de su activo inmovi
lizado, con excepción de los destinados al 
usó, alhaj amiento u ornato de las ofici
nas, o los tome en arrendamiento, por 
instrumento público o privado o por cual
quier otro medio, responderá solidaria
mente con el anterior dueño o con el arren
dador, en su caso, del pago de las imposi
ciones y demás aportes legales que se 
adeudaren a las instituciones de previsión, 
siempre que en esos predios, estableci
mientos, fábricas, locales o faenas laboren 
trabajadores por cuenta del que los trans
fiere o da en arrendamiento.

La Cámara de Diputados ha aprobado 
esta observación. La Comisión recomien
da, por unanimidad, adoptar el mismo cri
terio.

—Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— A 

continuación, corresponde tra ta r el veto 
consistente en sustituir los incisos segun
do y tercero del mismo artículo, por los 
siguientes:

“No habrá lugar a la responsabilidad 
solidaria establecida en el inciso preceden
te cuando en el instrumento público o pri
vado que se otorgue se inserte un certifi
cado del o de los institutos de previsión 
respectivos que acredite que la persona 
que transfiere o da en arrendamiento se 
encuentra al día en el pago de las imposi
ciones y aportes legales. Los otorgantes 
del instrumento deberán expresar si en el 
predio rústico o fundo, establecimiento, 
fábrica, local o faena trabajan emplea
dos u obreros.

“Tampoco habrá lugar a esta responsa
bilidad solidaria respecto del adquirente 
de bienes que componen el activo inmovili
zado del establecimiento, fábrica, local o 
faena cuando la institución acreedora hu- 
biese autorizado expresamente la enajena
ción. Esta autorización sólo podrá otor
garse cuando existan otros bienes sufi
cientes para responder al pago del crédito.

“En todo caso, tratándose de los bienes
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señalados en el inciso precedente, la res
ponsabilidad solidaria quedará limitada 
hasta concurrencia del valor -de ellos.”

La Cámara de Diputados aprobó esta 
observación y la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social recomienda, por unani
midad, adoptar el mismo predicamento.

— Se aprueba.
- El señor EGAS (Prosecretario).— En 

seguida, corresponde tra ta r la observación 
que consiste en agregar al artículo 22, 
en punto seguido, la frase:

“Exceptúanse de lo dispuesto en este 
inciso las imposiciones que deban ente
rarse en el Servicio de Seguro Social, las 
cuales deberán efectuarse dentro del mes 
siguiente a aquel en que se practique el 
ajuste de los salarios.”

La Cámara rechazó esta observación y 
la Comisión propone adoptar igual cri
terio.

El señor PABLO (Presidente).— En 
votación.

—  (Durante la votación).
El señor GARCIA.—Señor Presidente, 

ambos textos han quedado mal. Estable
cen que las sumas descontadas deben en
terarse dentro de los diez primeros días 
del mes siguiente a aquel en que debieron 
pagarse o se hayan pagado las remunera
ciones y los ajustes. De modo que si se han 
pagado en el mes de mayo, por ejemplo, 
las imposiciones deberán hacerse, forzosa
mente, en junio. Pero si lo que correspon
da al mes de mayo se resuelve en agosto, 
no habrá manera física de cumplir con la 
ley.

Por consiguiente, lo que debe ordenarse 
es que el pago de las imposiciones se rea
lice desde el momento en que aparezca la 
obligación respectiva y no antes. No pue
de ser de otra manera. Incluso, la nueva 
frase que exceptúa de lo dispuesto en el 
inciso al Servicio de Seguro Social, se debe 
a la imposibilidad de éste de cumplirlo; 
pero se olvidó que también se aplica a los 
empleados particulares, respecto de los 
cuales puede presentarse el mismo impe

dimento. Por ejemplo: si a raíz de un plie
go de peticiones se acuerda, en el mes de 
mayo, aumentar salarios o sueldos desde 
el primero de enero, la imposición no po
drá hacerse en junio, sino que debía de 
haberse hecho en febrero. Este es el error.

No sé cómo podría subsanarse, a me
nos que se reconozca francamente; o que 
se deje el procedimiento entregado a la 
norma general, que dice que estos aportes 
deberán enterarse dentro de los diez pri
meros días del mes siguiente al de la fe
cha en que se hayan obtenido los aumen
tos.

Con esta disposición, deberían hacerse 
las imposiciones antes de conocer su im
porte.

Espero haberme expresado bien. No hay 
forma de entenderlo tal como está.

El señor PABLO (Presidente).— La 
resolución del Senado no incide en este 
caso, por haber sido rechazada esta ob
servación por la Cámara de Diputados.

— Se rechaza.
El señor EGAS (Prosecretario).— A 

continuación, corresponde ocuparse en la 
observación al artículo 23 del proyecto, 
que consiste en intercalar, después de la 
palabra “adeudadas” y de la coma que la 
sigue (,), las expresiones “sus reajustes”, 
colocándose coma (,) a continuación de 
ellas.

La Cámara de Diputados ha aprobado 
esta observación, y la Comisión recomien
da, por unanimidad, adoptar igual crite
rio.

—Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— En 

seguida, corresponde tra ta r la observación 
al artículo 24 que consiste en agregar lue
go del punto (.) colocado después de la 
palabra “vigencia”, la siguiente frase:

“En casos excepcionales, calificados co
mo tales por el Consejo Directivo con el 
voto conforme de los 2/3 de los miembros 
en ejercicio, el plazo anterior podrá am
pliarse hasta en un año más.”

La Cámara de Diputados aprobó la ob
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servación y la Comisión recomienda, por 
unanimidad, adoptar el mismo predica
mento.

—Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).—Co

rresponde, ahora tra tar la observación 17, 
consistente en remplazar el inciso cuarto 
del mismo artículo 24, por el siguiente:

“El no pago de cualquiera de las letras 
mensuales establecidas en el convenio o 
de las imposiciones mensuales que se de
vengaren durante su vigencia, por más de 
quince días contados desde la fecha en 
que unas u otras debieron ser canceladas, 
hará caducar el convenio y dará derecho 
al instituto de previsión respectivo pa
ra exigir ejecutivamente y de inmediato el 
total de la obligación, la que se considera
rá de plazo vencido, sin perjuicio de las 
sanciones y multas que se podrán aplicar 
en tal caso. Si, al contrario, el deudor hu
biese cumplido íntegra y oportunamente el 
convenio celebrado, el Consejo Directivo 
de la respectiva institución de previsión 
podrá condonarle las sanciones y multas 
en que hubiere incurrido.”

La Cámara aprobó esta observación, e 
idéntico predicamento recomienda adop
tar, por unanimidad, la Comisión respecti
va.

— Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— En 

seguida, corresponde ocuparse de la obser
vación al artículo 30, que consiste en re
emplazarlo por el siguiente:

“Artículo 30.—Los artículos 1 al 29, 
inclusive, de la presente ley comenzarán 
a regir noventa días después de su publi
cación en el Diario Oficial.”

La Cámara de Diputados ha aprobado 
esta observación, y la Comisión recomien
da, por unanimidad, adoptar igual crite
rio.

-—Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— En 

seguida, corresponde tra tar los artículos 
nuevos propuestos por el Ejecutivo.

— Se rechaza el artículo nuevo A, por 
haber sido rechazado por la Cámara de

Diputados y no surtir efecto la resolución 
del Senado.

El señor EGAS (Prosecretario).— Ar
tículo B, nuevo.

La Comisión votó en forma separada 
cada uno de los tres incisos de que consta 
el artículo.

El primero de ellos dice:
“Artículo B.— Concédese un plazo de 

ciento ochenta días, contado desde la pu
blicación de esta ley en el Diario Oficial, 
para que los Servicios, Oficinas o Depar
tamentos de Bienestar que funcionan en 
las Reparticiones Fiscales y Entidades Au
tónomas del Estado, presenten a la Su
perintendencia de Seguridad Social sus 
presupuestos de entradas y gastos corres
pondientes a los años 1968, 1969 y 1970.”

La Comisión recomienda, por unanimi
dad, aprobarlo.

— Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— El 

inciso segundo dice:
“Decláranse válidamente efectuados 

los pagos que, por concepto de beneficios, 
hubieren hecho estos Servicios durante los 
años 1968 y 1969.”

La Comisión propone, por doble empa
te, rechazar la observación. La Cámara de 
Diputados también la rechazó.

El señor PABLO (Presidente).— En 
votación.

—  (Durante la votación).
El señor GARCIA.—¿Para qué presen

ta r presupuestos si se están haciendo vá
lidas las operaciones ya realizadas? Con 
este segundo inciso estaría de más el pri
mero.

El señor PABLO.—La resolución del 
Senado no surte efecto.

—Se rechaza.
El señor EGAS (Prosecretario).— El 

inciso tercero dice:
“El Superintendente de Seguridad So

cial podrá autorizar a  estos Servicios 
para efectuar sus gastos por duodécimos, 
en conformidad con el último presupuesto 
aprobado.”
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La Cámara de Diputados aprobó esta 
observación y la Comisión recomienda 
adoptar igual predicamento.

—Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— En 

seguida, corresponde ocuparse del artícu
lo C, nuevo, que dice:

“Artículo C.—Gozarán del privilegio 
establecido en el N9 4 del artículo 2472 
del Código Civil, en la forma y condicio
nes señaladas por el artículo 664 del Có
digo del Trabajo, los créditos de las Cajas 
de Compensación de Asignación Familiar 
en contra de los patrones afiliados a 
ellas.”

El señor JULIET.—Pero, ¿cuáles cré
ditos, señor Presidente? ¡No sé qué cré
ditos pueden ser los de asignación fami
liar !

El señor LUENGO.—Son imposiciones, 
señor Senador.

El señor JULIET.— ¿Qué créditos? 
¡Qué significa el término créditos?

El señor GUMUCIO.—Créditos de la 
Caja de Compensación.

El señor BALLESTEROS.—Señor Pre
sidente, se trata  de los créditos de las Ca
jas de Compensación de Asignación Fa
miliar. No es que los créditos provengan 
de la asignación familiar.

El señor JULIET.—No, no me refiero 
a eso. Deseo saber de qué clase de crédi
tos se trata.

El señor BALLESTEROS.—De los de 
toda índole que las Cajas de Compensa
ción de Asignación Familiar otorguen.

El señor JULIET.—No sé qué Caja pue
da conceder créditos.

El señor BALLESTEROS.—Puede con
cederlos en la medida en que suscriba 
acuerdos de pago con alguna institución 
interesada, o con patrones que es
tén en mora respecto de sus compromisos 
previsionales.

El señor PABLO (Presidente).— ¿Ha
bría acuerdo para interrumpir la votación 
y ceder el uso de la palabra al señor Mi
nistro de Hacienda?

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .—El Honorable señor Ballesteros 
tiene razón. Lo que sucede es que, para 
los efectos del sistema de privilegios esta
blecido en el Código Civil, respecto de las 
deudas previsionales, se denomina crédi
to al título que posee el acreedor respecto 
de alguno de los patrones deudores. En 
este caso, repito, el término crédito se 
refiere a las deudas patronales por con
cepto de asignación familiar a las Cajas 
ya mencionadas.

—Se aprueba.
—Por no surtir efecto la resolución del 

Senado, se rechazan los artículos nuevos
D, E  y F.

El señor EGAS (Prosecretario).— A 
continuación, corresponde ocuparse en la 
vigesimoquinta observación, que agrega 
un artículo nuevo signado con la letra G, 
que dice:

“Artículo G.—La Caja de Previsión de 
Empleados Particulares exclusivamente 
concederá, conjuntamente con el reajuste 
ordenado por el artículo 25 de la ley N9 
10.475 para 1970, un reajuste extraordi
nario, por una sola vez, de un 20% a las 
pensiones de hasta dos sueldos vitales y 
siempre que esas pensiones hubieren teni
do un año de vigencia al l 9 de enero de 
1970.

“Las pensiones comprendidas entre dos 
sueldos vitales y dos sueldos vitales más 
el 20% deberán ser reajustadas a esta 
última cantidad.

“La Caja de Previsión de Empleados 
Particulares pagará este reajuste extra
ordinario hasta concurrencia de sus dis
ponibilidades.”

La Cámara , de Diputados ha aprobado 
el artículo, con excepción del inciso terce
ro, que ha rechazado. La Comisión de Tra
bajo y Previsión Social sugiere adoptar 
igual predicamento.

—Se aprueba el artículo en sus incisos 
primero y segundo, y se rechaza el ter
cero.

— Se rechaza la observación consisten
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te en agregar un artículo nuevo signado 
con la letra H, por no influir la resolución 
del Senado.

El señor EGAS (Prosecretario). —En 
seguida, el Ejecutivo propone agregar el 
siguiente artículo nuevo, signado con la 
letra I :

“Artículo I.—No obstante lo dispuesto 
en el artículo único de la ley N9 17.168, 
publicada en el Diario Oficial de 21 de 
agosto de 1969, los obreros gráficos que 
a la fecha de vigencia de esa ley gozaban 
de un régimen de indemnización por años 
de servicios establecido en virtud de con
venio colectivo, acta de avenimiento o fa
llo arbitral, podrán optar por la manten
ción de su régimen convencional.

“La opción a que se refiere el inciso an
terior se ejercerá por acuerdo del respec
tivo sindicato adoptado por mayoría abso
luta de sus miembros, en sesión especial
mente convocada para este efecto, dentro 
de los noventa días siguientes a la publi
cación de esta ley en el Diario Oficial.

“Se entenderá que optan por el régimen 
legal, los trabajadores que no ejercieron 
la facultad que establece esta ley.”

La Cámara de Diputados ha aprobado 
esta observación e igual proceder reco
mienda adoptar la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social.

— Se aprueba.
El señor EGAS (Prosecretario).— 

Observación recaída en el artículo 29 tran
sitorio. Consiste en reemplazarlo por el 
siguiente:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 26, las normas y sanciones estable
cidas en esta ley sólo serán aplicables a 
las ejecuciones judiciales que se inicien 
con posterioridad a la fecha en que co
miencen a regir los artículos 1 al 29 in
clusive.”

La Cámara aprobó esta observación. La 
Comisión propone, por unanimidad, apro
barla también.

— Se aprueba.
El señor PABLO (Presidente).— La

siguiente observación, que agrega un ar
tículo nuevo, fue rechazada por la Cáma
ra. La resolución del Senado no surte efec
to.

—Se rechaza.
•— Queda terminada la discusión del pro

yecto.

IMPUESTO POR UTILIZACION DE FAROS Y 
BALIZAS.

El señor EGAS (Prosecretario).— En 
seguida, corresponde ocuparse en el pro
yecto de la Cámara de Diputados que es
tablece un nuevo régimen en lo concer
niente a la contribución de faros y bali
zas, con segundo informe de las Comisio
nes de Hacienda y de Defensa Nacional, 
unidas.

—Los antecedentes sobre el proyecto f i 
guran en los Diarios de Sesiones qtie se in
dican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión I 9, en 3 
de junio de 1970.

Informes de Comisión:

Hacienda, sesión 149, en 25 de junio 
de 1970.
Defensa, sesión 149, en 25 de junio 
de 1970.
Hacienda y  Defensa, unidas, sesión 
259, en 14 de julio de 1970.

Discusión:

Sesiones 159, 169 y 179, en 25 de ju 
nio de 1970 (se aprueba en general).

El señor EGAS (Prosecretario).— Las 
Comisiones proponen diversas enmiendas 
al proyecto, que aparecen a contar de la 
página 18 del informe.

Para los efectos de lo establecido en el 
artículo 106 del Reglamento, las Comisio
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nes dejan constancia de que no fueron ob
jeto de indicaciones ni de modificaciones 
los siguiente artículos: l 9, 39, 59, 79 (pasó 
a ser 69), 89 (pasó a ser 79), 10 (pasó a 
ser 99), 11 (pasó a ser 10) y 29 transito
rio.

El señor PABLO (Presidente).— Re
glamentariamente, quedan aprobados.

El señor EGAS (Prosecretario).— La 
primera modificación de las Comisiones 
recae en el artículo 29 y consiste en susti
tuirlo por el siguiente:

“Artículo 29—La contribución o tarifa 
a que se refiere la presente ley se calcula
rá sobre la base del tonelaje de registro 
grueso y la eslora de las naves y no podrá 
resultar inferior a la actualmente vigente.

“El Presidente de la República, con suje
ción a lo prescrito en el inciso precedente, 
dictará las normas y señalará las modali
dades de la tarifa o contribución, cuyos 
montos se determinarán en pesos oro y se 
pagarán en dólares cuando la nave sea ex
tranjera y en moneda corriente, cuando 
sea nacional. En este último caso, opera
rá  el recargo que para los efectos del pa
go de los derechos de Aduana fija perió
dicamente el Banco Central de Chile.

“El Presidente de la República, dentro 
del plazo de 60 días y por una sola vez, 
dictará el decreto que contenga las nor
mas y modalidades antedichas.”

El señor PABLO (Presidente).— En 
discusión.

Ofrezco la palabra.
El señor CHADWICK.— En el estudio 

de las Comisiones, con motivo de este se
gundo informe, pudo llegarse a la plena 
evidencia de que mis observaciones formu
ladas en la discusión general estaban con
firmadas por los hechos respecto de los 
puntos que yo critiqué. Sintetizando las 
ideas esenciales entonces expuestas, debo 
recordar que llamé la atención al Honora
ble Senado acerca de que, bajo la impre
sión engañosa de aumentar las contribu
ciones de faros y balizas, en realidad se 
había concebido un proyecto que iba a au
mentar a unos e iba a rebajar a otros ta 

les contribuciones. Esta afirmación mía 
produjo cierto escándalo, que llevaba en
vuelta la sorpresa que produce la incredu
lidad.

En un memorándum presentado por la 
Asociación o por la Cámara de Comercio 
Marítimo de Valparaíso —no sé su nom
bre exacto—, que figura como anexo del 
segundo informe, se manifiesta textual
mente: “Estamos conscientes que el obje
to de la modificación legal es obtener ma
yores ingresos para los fines que la ley se
ñala, pero sensiblemente relacionar la re
caudación de faros y balizas con la eslora 
de las naves, a más de establecer un sis
tema engorroso, introduce un factor de 
discriminación injusta con respecto a cier
to tipo de buques, favoreciendo a unos y 
perjudicando a otros.”

De modo que lo que había llamado la 
atención como injustificado o como auda
cia no era sino el fiel resultado de un aná
lisis elemental de las proposiciones del 
proyecto original.

Se favorecía a unos y se perjudicaba a 
otros, porque la capacidad de carga de las 
naves no está en relación constante con su 
largo o eslora.

El Honorable señor Ballesteros tuvo la 
prolijidad de entregar a las Comisiones 
un cuadro completo que, con los datos co
rrespondientes a las naves que llegan a 
Valparaíso, demuestra que no hay tal re
lación constante, como se suponía en el 
proyecto primitivo. Y si no existe esa rela
ción constante, es porque a medida que 
aumenta el tonelaje de registro de las na
ves disminuye la función de la eslora. In
cluso los funcionarios que vinieron a las 
Comisiones Unidas portaban un cuadro 
que nunca mostraron, que me llamó la 
atención; cuando se retiraban, les pedí que 
me permitieran examinarlo. Este cuadro, 
por desgracia, no estuvo a la vista de los 
miembros de las Comisiones. Solicité al se
ñor Secretario de las Comisiones que lo 
reclamara. Al parecer, no lo pudo incorpo
rar a este informe. Sin embargo, por lo 
que yo examiné, puedo decir que contiene



SESION 33^, EN 16 DE JULIO DE 1970 1613

las líneas de desarrollo por los tres con
ceptos que se barajaron: tonelaje de re
gistro grueso, tonelaje de registro neto y 
de eslora, y que de él se deduce perfecta
mente que una contribución fijada sobre 
cualquiera de estas bases sigue la suerte 
que a continuación señalo: el tonelaje de 
registro grueso es siempre superior al del 
registro neto y la contribución fijada por 
la eslora hace de promedio entre uno y 
otro hasta cierta altura, pues desde las 36 
mil toneladas para arriba de registro grue
so la contribución fijada por la eslora pasa 
a ser inferior a la contribución determina
da por el registro neto.

Entonces quedó plenamente confirmada 
mi tesis en cuanto a que el proyecto per
seguía disminuir la contribución que de
ben pagar por faros y balizas los grandes 
barcos, cargueros de minerales, que llegan 
a nuestras costas. Porque ahí se da el ca
so, de siempre por lo demás, de un tone
laje superior a las 36 mil toneladas.

Tuve ocasión de decir al Honorable Se
nado que ya llegaban a nuestras costas 
barcos de 80 mil toneladas y que se pre
paran los acondicionamientos necesarios 
para que en lo futuro arriben naves de 
más de 150 mil toneladas.

El señor JULIET.— Esos son barcos 
petroleros.

El señor CHADWICK.— No; funda
mentalmente son tierreros que hacen la 
carga a granel.

En las Comisiones no hubo argumento 
verdadero de ninguna especie para apar
tarse de la solución lógica, que es la dé 
atender al tonelaje de registro grueso, co
mo una medida absolutamente cierta, igua
litaria, que permita aplicar una contribu
ción sin discriminaciones y estándose ex
clusivamente al tamaño de las naves. Se 
propusieron varias fórmulas; entre otras 
la de entregar al Presidente de la Repú
blica la más absoluta libertad para fijar 
las contribuciones. Este criterio no pros
peró, porque hasta ahora las contribucio
nes habían sido fijadas directamente pol
la ley.

En este proyecto se llega a una delega
ción, que fue aprobada por la mayoría y 
que no me pareció posible discutir con 
éxito: la de entregar al Presidente de la 
República la facultad de fijar la tasa o 
monto de la contribución. Y lo único que 
se podía hacer, dado el criterio predomi
nante en las Comisiones y en el Senado, 
era exigir que al proceder el Jefe del Es
tado a fijar por sí mismo el monto o tasa 
de la contribución, no pudiera apartarse 
de un régimen de equidad, que dé un tra 
tamiento igual, en una relación constante, 
a todas las naves que lleguen al país.

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
En este momento la Mesa hace llegar al se
ñor Senador el cuadro a que se refirió de- 
nantes.

El señor CHADWICK.— El cuadro a 
que hacía mención es el que los señores Se
nadores tienen a la vista. Lo pueden ver 
todos. Cualquiera que tenga dudas puede 
confirmar lo que asevero en cuanto a que 
a cierta altura de tamaño de las naves, si 
así pudiera decirse, la línea de rendimien
to que tiene por base la eslora pasa a ser 
inferior a la del registro neto. Con esto 
se demuestra fehacientemente que lo que 
se deducía de la simple observación de la 
experiencia está confirmado, y no se pue
de discutir.

La redacción que finalmente dieron las 
Comisiones a la indicación presentada por 
mí —y esto es necesario que lo diga—, fue 
el resultado de votaciones sucesivas. Como 
lo expresa el informe, primero se puso en 
votación mi indicación, de modo que se 
dejó para resolver posteriormente el cri
terio sobre el cual debía el Presidente de 
la República fijar la contribución.

Ruego a la Mesa dar lectura a la parte 
del informe donde se detalla la forma en 
que se tomó la votación.

El señor EGAS (Prosecretario).— El 
texto pertinente dice:

“En definitiva, fue puesta en votación 
la indicación N° 1, del Honorable señor 
Chadwick, dividiéndose la votación y vo
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tándose separadamente la palabra “grue
so”.

“El inciso primero del artículo propues
to en reemplazo del artículo 2? del pro
yecto, excluida la palabra “grueso”, fue 
aprobado unánimemente.

“En votación la palabra “grueso”, fue 
aprobada por cinco votos, de los Honora
bles señores Bulnes, Carmona, Palma y 
Silva, contra cuatro de los Honorables se
ñores Aguirre, Ballesteros y Bossay.”

Debe dejarse constancia de que los Ho
norables señores Bulnes y Ballesteros te
nían derecho cada uno de ellos, a 2 votos, 
como también está consignado en el infor
me.

Este continúa: “En seguida, se sometió 
a votación la enmienda propuesta por el 
Honorable señor Bulnes, en orden a agre
gar después de la palabra “grueso”, las 
siguientes: “y la eslora”, la que resultó 
aprobada por seis votos, de los Honorables 
señores Ballesteros, Bulnes, Carmona y 
Palma, contra tres, de los Honorables se
ñores Aguirre, Bossay y Silva.

“El inciso segundo fue aprobado unáni
memente, . . . ”

El señor CHADWICK.—Sólo hasta es- 
punto, porque me estoy refiriendo al in
ciso primero.

De modo que se agregó a la indicación, 
por iniciativa del Honorable señor Bulnes, 
la expresión “y la eslora”, que constituye 
un factor de perturbación, porqye si lo que 
debe resolverse es fijar una base absolu
tamente estable e inamovible para que el 
Presidente de la República pueda estable
cer el monto o cuantía de la contribución, 
la combinación de dos factores —uno ab
solutamente constante y cierto, el del re
gistro grueso, y otro enteramente irregu
lar e inconstante—, introduce la mayor in
certidumbre en los resultados. ¿Por qué 
motivo, una vez conocido ya el registro 
grueso de una nave para los efectos de 
aplicar la contribución de faros y balizas, 
deberá tomarse en euentra la eslora?

Se aclaró que tal contribución nada tie
ne que ver con el uso de los puertos, que

da lugar a una prestación diferente; que 
es, ni más ni menos, que un simple recur
so financiero del Estado, relacionado sólo 
nominalmente con los servicios que se 
presten por faros y balizas, y que no tiene 
otra razón de ser que las necesidades que 
debe soportar el Fisco en gastos genera
les, pues hasta ahora esa contribución ha 
tenido como destino ingresar a fondos ge
nerales de la Nación; y que el excedente 
previsto financiará operaciones de AS
MAR y de los servicios de la Armada.

Entonces, la pregunta que ha quedado 
sin respuesta es la razón por la cual se in
troduce este factor de perturbación de ha
cer calcular la contribución de faros y ba
lizas teniendo en cuenta no sólo el regis
tro grueso, sino la eslora. Si lo que se per
sigue no es favorecer a determinados na
vieros, singularizados con toda precisión 
por el Senador que habla, deberá ahora la 
Sala eliminar la expresión “y la eslora”, 
para lo cual pediré que se tome votación 
separada.

El Honorable señor Altamirano me ha 
solicitado una interrupción.

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Puede usar de la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO.— Las infor
maciones y antecedentes que nos está en
tregando el Honorable señor Chadwick 
tienen, a nuestro juicio, gran importancia, 
por tratarse de otorgar al Presidente de 
la República facultades especiales para fi
ja r el monto y modalidades de las contri
buciones sobre la utilización de faros y 
balizas, según entiendo.

El Senado aún se encuentra abocado al 
estudio de las observaciones del Ejecutivo 
al proyecto sobre conversión de créditos 
otorgados por el Banco del Estado, pro
yecto que, como se sabe, constituye una 
miscelánea. El Gobierno ha criticado re
petidamente proyectos de este carácter; 
sin embargo, introduce por medio del veto 
en la iniciativa mencionada, que ya con
tenía muy diferentes materias, otras va
riadas disposiciones.

Uno de estos vetos libera de ciertos tr i
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butos a la industria importadora de naves, 
en circunstancias de que el diario “La Na
ción”, del martes 14 de julio, nos da cuen
ta de hechos importantes relacionados con 
esta materia. En un editorial titulado 
“Nuevos Barcos Mercantes Chilenos”, dice 
lo siguiente:

“Se finiquitaron recientemente los por
menores del contrato de compra por parte 
de la firma chilena SONAP, del barco pe
trolero “A. J. Morland”, de matrícula da
nesa y que desde el día 10 del presente 
navegará con bandera chilena y bajo el 
nombre de “Cabo Tamar”.

Más adelante, agrega lo siguiente:
“El hecho de que SONAP, empresa pri

vada en que tienen intereses firmas na
cionales marítimas y la COPEC, haga es
ta notable adquisición no involucra, en 
modo alguno, que los restantes programas 
de expansión naviera del país hayan que
dado en retraso. La Compañía Sudameri
cana , la más grande de nuestras empre
sas navieras” —y la que más daño ha he
cho al desarrollo naviero chileno—”, está 
ya próxima a completar la recepción de las 
cuatro unidades que compró durante estos 
últimos tres años, operación que se hizo 
posible debido a que el Gobierno otorgó a 
los fletes al exterior un drawback que con 
anterioridad se negaba a la Marina Mer
cante.”

De manera que aquí se nos ha propues
to, en el último tiempo, un privilegio im
portante en materia de tasas tributarias 
de la Ley de Timbres, Estampillas y Pa
pel Sellado, por medio de un veto aditivo 
que poco tenía que ver con la iniciativa 
que se estaba tratando. Ahora, nos infor
mamos por el diario de Gobierno que dos 
o tres empresas navieras, que a veces son 
criticadas por la candidatura presidencial 
de la Democracia Cristiana, han podido 
florecer debido a que el Ejecutivo les otor
gó importantísimas ventajas. También se 
dice en esa información que la empresa 
marítima del Estado tiene en ejecución 
planes para la traída de 14 unidades nue

vas. Con relación al editorial a que he dado 
lectura, en nombre del Comité Socialista 
solicito que se formulen las siguientes con
sultas.

Primero, ¿quiénes son los socios que 
componen la firma SONAP?

Segundo, ¿a cuánto asciende el “drak- 
back” que se entrega a dos o tres firmas 
financieras, en el fondo, nacionales?

Tercero, ¿cuáles son, concretamente, las 
firmas benefiaciadas?

Cuarto, las modalidades: desde qué paí
ses y a qué precio se importan las naves 
y de qué tipo son éstas, así como cuáles 
son las firmas por medio de las cuales se 
hace la importanción de las catorce uni
dades que se destinan a la Empresa Marí
tima del Estado.

Considero extraordinariamente intere
santes las acotaciones que está haciendo 
el Honorable señor Chadwick, pues las di
ce en un momento en que se están reali
zando operaciones por varios millones de 
millones de dólares. En efecto, la compra 
de un barco petrolero de 61 mil toneladas 
hecha por SONAP; la adquisición de cua
tro nuevas embarcaciones para la Compa
ñía Sudamericana de Vapores; la impor
tación de 14 unidades para la Empresa 
Marítima del Estado, significan, en con
junto, millones y millones de dólares.

A los socialistas nos agrada la adquisi
ción de esas naves. Creemos que Chile, des
de hace mucho tiempo, ha postergado lo 
que se ha dado en llamar su destino ma
rítimo. Pero también pensamos que ese 
desarrollo no puede quedar entregado a 
empresas navieras privadas que han difi
cultado el desarrollo del país, pues se les 
ha entregado un monopolio, ya que el 50% 
de la exportación e importación de merca
derías tiene que hacerse en barcos nacio
nales. Y es sabido que la Compañía Sud
americana de Vapores llegó a un acuerdo 
con la “Grace” para, en cierta medida, ce
der ese privilegio que tiene como principal 
empresa naviera.

A tales razones se deben nuestras pre
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guntas y el interés con que escuchamos 
las observaciones del Honorable señor 
Chadwick.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
¿A qué organismos desea Su Señoría que 
se envíen los oficios a que ha hecho re
ferencia?

El señor ALTAMIRANO.— Entiendo 
que existen organismos encargados de ca
da materia en particular.

A la Empresa Marítima del Estado, en 
lo concerniente a la adquisición de los 
barcos. A la Superintendencia de Socie
dades Anónimas, para los efectos de co
nocer los socios de la firma SONAP. Y al 
Ministerio de Hacienda, para conocer a 
cuánto asciende el “drawback” que se está 
entregando, las utilidades, beneficios, ven
tajas y privilegios que se otorgan a esas 
firmas; y a este mismo Ministerio, con el 
objeto de saber qué firmas están a cargo 
de la operación.

—Se anuncia el envío de los oficios, en 
nombre del Comité Socialista.

El señor BALLESTEROS.—Pido la pa
labra.

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Pido la palabra.

El señor CHADWICK.—Daré término 
a mis observaciones, porque deseo reser
varme para intervenir en una segunda 
ocasión en este debate.

Quiero agregar que en las Comisiones 
Unidas quedó de manifiesto que era una 
peregrina historia la de que las tendencias 
modernas orientaban el cobro de las con
tribuciones sobre faros y balizas basán
dose en la eslora de las naves. Se le pre
guntó, concretamente, a uno de los fun
cionarios que habían proporcionado tal 
información a las Comisiones anterior
mente, qué países aplicaban el sistema. Y 
con mucha dificultad sólo atinó a decir 
que el único caso que conocía era el de 
Indonesia. Yo no sé si nosotros vamos a 
someternos al criterio de un país que está 
tan convulsionado como el que acabo de 
mencionar y si vamos a aceptar el de esa

nación, como pauta internacional respec
to de estas contribuciones.

Todos los demás países aplican diferen
tes sistemas relacionados con el tonelaje 
o registro, que puede ser grueso o neto. 
Es decir, excepto Indonesia, el resto de 
las naciones no sigue la tendencia, que se 
califica de internacional, prevaleciente en 
ese país.

El señor GUMUCIO.— ¿Existe algún 
cálculo del rendimiento de cada sistema?

El señor CHADWICK.—No se dio una 
suma exacta, por lo menos en las opor
tunidades que estuve presente en las Co
misiones. Se sostuvo que había estudios 
en cuanto a la estimación de lo que se es
peraba obtener.

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Su Señoría me ha aludido reiteradamen
te. Le ruego que termine pronto sus ob
servaciones para poder contestarle. .

El señor CHADWICK.—Lo iba a ha
cer sin necesidad de su requerimiento, se
ñor Senador, porque espero oír sus ex
plicaciones ante la Sala.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Honorable señor Chadwick, dentro de tres 
minutos finaliza el tiempo de su primer 
discurso.

Antes de dar la palabra al Honorable 
señor Bulnes, debo advertir que la Mesa 
cometió un error. Para enviar los oficios 
solicitados por el Honorable señor Alta- 
mirano, se requiere asentimiento de la Sa
la, pues estamos en el Orden del Día. Sólo 
en Incidentes los señores Senadores pue
den obtener, en su nombre, y sin el acuer
do del Senado, el envío de oficios.

El señor BALLESTEROS.— No tengo 
inconveniente en que al final se sometan 
a nuestra decisión las indicaciones que se 
estime del caso formular.

El señor ALTAMIRANO.— También 
puedo hacer mi petición en otra oportu
nidad.

El señor BALLESTEROS.—Estoy de 
acuerdo en el envío de los oficios en nom
bre del Honorable señor Altamirano,
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siempre que ello no signifique aceptar las 
observaciones de Su Señoría.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Si le parece al Senado, se enviarán en su 
nombre los oficios señalados por el Ho
norable señor Altamirano.

Acordado.
Tiene la palabra el Honorable señor 

Bulnes.
El señor BULNES SANFUENTES.— 

En primer lugar, no tengo por qué dar 
las explicaciones que me pide el Honora
ble señor Chadwick. Haciendo uso de mi 
derecho y cumpliendo con mi deber de 
Senador, expondré las razones que tuve 
en la Comisión para sostener determina
do criterio.

El proyecto en debate lo trataron en 
primer informe las Comisiones de Defen
sa y de Hacienda. De ambas forma parte 
el Senador que habla, y en la de Defensa 
actué en reemplazo del Honorable señor 
Ochagavía, ausente de Santiago.

La legislación en estudio tiene por obje
to principal aumentar el rendimiento de 
la contribución de faros y balizas, pro
porcionar ciertos beneficios a los obreros 
de ASMAN, idea en cuyo pronto despa
cho están interesados los trabajadores de 
Astilleros y Maestranzas de la zona que 
represento, y, en seguida, otorgar a la 
Armada ciertas entradas para determina
dos establecimientos.

Asistieron a las sesiones de las Comi
siones Unidas el Subsecretario de Mari
na, el Director del Litoral y otros fun
cionarios. Desde el primer momento nos 
manifestaron qué el sistema que regula
ba la contribución de faros y balizas en 
Chile —al parecer desde su establecimien
to— no era práctico ni equitativo, porque 
la tarifa se calcula a base del tonelaje 
neto. Además, informaron que existen 
seis u ocho sistemas distintos para deter
minarlo. Cada país, al matricular un bar
co, utiliza el que estima conveniente. De 
esta manera, el tonelaje neto de una nave 
no corresponde al de otra semejante, aun
que en apariencia tengan la misma capa

cidad de carga, porque los países de ori
gen pueden haber seguido distintas reglas 
para su determinación.

Al mismo tiempo, expusieron que la 
Armada Nacional no estaba en condicio
nes de arquear —término que significa 
determinar el tonelaje neto— cada buque, 
porque para ello sería necesario contar 
con un servicio enorme de expertos y téc
nicos, cuyo financiamiento, posiblemente, 
costaría tanto como el aumento que se es
peraba obtener en el rendimiento de la 
contribución de faros y balizas. Por ello, 
la unanimidad de las Comisiones de De
fensa y de Hacienda aceptaron la fórjnula 
propuesta por el Gobierno, consistente en 
tomar la eslora como base del cálculo de 
la tarifa. La eslora, como los señores Se
nadores saben, es el largo del barco, cu
ya medición no necesita conocimientos 
técnicos de ninguna especie.

Cuando la Sala discutió el proyecto, el 
Honorable señor Chadwick hizo presente 
que el concepto de eslora parecía favore
cer a las naves de mucho tonelaje. A su 
juicio, éste no guarda relación con la es
lora.

En esa oportunidad, yo tenía vivo in
terés en que el proyecto se despachara 
luego, porque los obreros de ASMAR du
rante mucho tiempo han peregrinado en 
busca de la aprobación de la iniciativa. 
Manifesté, y lo reitero ahora, que para 
cobrar una contribución de faros y bali
zas justa, no sirven ni el sistema de regis
tro neto, ni el de registro grueso, ni el 
de la eslora, y que lo único realmente 
equitativo sería aplicar la contribución de 
faros y balizas no por el tamaño, el volu
men o la capacidad de carga del barco, 
sino por el valor de la carga que efecti
vamente transportara cuando estuviere en 
las costas chilenas. Agregué que, natu
ralmente, era imposible adoptar un siste
ma semejante; que cualquiera otro resul
taría más o menos arbitrario, y que la es
lora parecía un procedimiento mejor que 
el del tonelaje neto, que había sido la al
ternativa planteada.
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El proyecto volvió a las Comisiones 
Unidas de Defensa Nacional y de Ha
cienda. En ellas los funcionarios reitera
ron que para ellos, como consta en el in
forme, es más práctico el sistema basado 
en la eslora. Pero, al mismo tiempo, hi
cieron presente que el menos operable es 
el del tonelaje neto, por las razones que 
ya indiqué: depende del país de origen fi
jarlo, y sobre esa base la nave paga la 
contribución en Chile. Además, nuestro 
país carece de los medios necesarios para 
controlar el tonelaje neto de cada buque.

En ese momento se produjo en la Co
misión una disparidad de criterios. Se 
empezó a considerar que el tonelaje grue
so —idea que no había sido planteada en 
el primer informe— podía ser el sistema 
más adecuado, porque su cálculo es fácil: 
según se informó, se determina mediante 
un solo procedimiento universal. El tone
laje grueso es el volumen de la nave, y el 
tonelaje neto; la capacidad de carga.

En resumen, hubo Senadores, como el 
Honorable señor Carmona, partidarios del 
concepto de eslora, y otros, del de tone
laje grueso. También se consideró la no
ción de tonelaje neto. Y en definitiva, en 
la mayoría de los Senadores se produjo 
consenso en torno de la idea de facultar 
al Gobierno para fijar la norma a base 
de la ecuación entre el tonelaje grueso y 
la eslora; en otras palabras, de autorizar 
al Ejecutivo para ponderar, dentro de esa 
norma general, el tonelaje grueso y la es
lora.

La opinión de los técnicos a uno tiene 
que hacerle fuerza. Nosotros no somos 
técnicos navieros. Yo aprendí el significa
do de las expresiones “arquear”, “tone
laje grueso”, “tonelaje neto”, que hasta 
hace pocas semanas desconocía. Y los téc
nicos consideran que el concepto de eslora 
es el más adecuado para determinar la 
contribución de faros y balizas. Por eso, 
facultamos al Presidente de la República 
para que considerara la eslora y el tone
laje grueso en la medida en que lo esti
mara conveniente. Juzgo que la solución

del problema debe establecerse en el re
glamento respectivo, una vez oída la opi
nión de los técnicos y de los navieros.

Debo hacer presente que sólo en el se
gundo informe expuso su criterio la Cá
mara Marítima de Chile, la que se pro
nunció a favor de la idea del tonelaje ne
to, que casi toda la Comisión estimó pre
ferible excluir.

En las Comisiones, el Honorable señor 
Ballesteros presentó un cuadro en que se 
establecían las relaciones entre tonelaje 
neto, tonelaje grueso y eslora. Se apreció 
que entre el tonelaje neto y la eslora no 
había una relación uniforme; que propor
cionalmente a su eslora algunos barcos 
tenían menos tonelaje neto, y otros más. 
Es decir, no existía una relación pareja.

Por otra parte, si la memoria no me 
engaña, ese cuadro mostró una relación 
bastante proporcional y estable entre el 
tonelaje grueso y la eslora. Esa corres
pondencia no es, por supuesto, exacta. 
Fundamentalmente, depende de la forma 
de la nave.

El Honorable señor Chadwick ha tra í
do un gráfico que pedí examinar al Se
cretario de la Comisión, mientras yo re
visaba los antecedentes.

El cuadro en referencia tiene tres lí
neas, de cuya configuración se despren
de, según entiendo, que el sistema basado 
en el concepto de eslora produciría mayor 
rendimiento de la contribución por las na
ves de hasta 32 mil toneladas, y que, res
pecto de las de mayor capacidad, el pro
cedimiento basado en la noción de tone
laje grueso sería más rentable que el de 
la eslora. En este aspecto, intervendrá la 
ponderación que el Presidente de la Re
pública aplique.

El Primer Mandatario establecerá una 
tarifa con normas distintas para los bar
cos de más de 32 mil toneladas y para 
los que no superen ese tonelaje, sin per
juicio de las exenciones que la ley en pro
yecto prescribe en favor de cierto tipo de 
naves nacionales.

El criterio de la mayoría de la Comi
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sión se uniformó en el sentido de tomar 
en cuenta el tonelaje grueso y la eslora. 
Al Senador que habla le correspondió pre
sentar la indicación respectiva, porque te
nía vivo empeño en que se cerrara el de
bate y se despachara el proyecto. Por 
siete votos contra tres, el artículo 29 se 
aprobó en los términos en que figura en 
el segundo informe.

A mi juicio, ésta es la solución más 
cuerda, porque en ella se considera en 
cierta medida la opinión de los técnicos 
que son —no nosotros— los llamados a 
determinar las fórmulas más convenien
tes.

El Honorable señor Chadwick ha expre
sado una serie de insinuaciones respecto 
de que se ha querido favorecer a los ar
madores o a ciertas compañías mineras, 
Debo dejar constancia de que no he te
nido ningún contacto con los armadores. 
El abogado de estos empresarios estuvo 
en el Senado, pero no se dirigió a mí; no 
conversó conmigo. Tampoco tengo rela
ción alguna con las naves de la minería 
del hierro; ni siquiera tengo conocidos en 
esa actividad. Por lo tanto, mal pueden 
haberse ejercido, por lo menos sobre el 
Senador que habla, influencias como las 
insinuadas por el señor Senador.

El Honorable señor Altamirano leyó 
una publicación, al parecer vinculada con 
este tema, que no alcancé a captar bien 
porque estaba estudiando el informe. Sin 
embargo, oí nombrar con mucho énfasis 
a la COPEC, como socia de SONAP.

Debo decir que SONAP es una empresa 
que originalmente se formó entre ENA- 
MI, COPEC y Esso, con el fin de adqui
rir un barco petrolero que el país nece
sitaba, porque las compañías marítimas 
no se interesaban por hacer este negocio.

Esto ocurrió hace 20 años, pero recuer
do con toda claridad que hace más o me
nos 12 años COPEC vendió todas sus ac
ciones a SONAP, tan pronto como las 
empresas marítimas se interesaron por 
este negocio. Esta no era una actividad 
propia de COPEC. Sólo la había intentado

por necesidad, para complementar su giro 
habitual. Repito: ello ocurrió hace alrede
dor de 12 años; si la memoria no me en
gaña, en 1957. COPEC se desprendió de 
todas sus acciones. Según mis recuerdos, 
SONAP las vendió a la Compañía Sud
americana de Vapores y a la Interoceá
nica.

De manera que el editorial de “La Na
ción” está equivocado en ese aspecto.

En cuanto al sistema del tonelaje grue
so y al de la eslora, en el fondo, a mi jui
cio, son muy parecidos. A mi entender, 
es igual que el artículo se apruebe con 
las palabras “tonelaje grueso y eslora” o 
solamente con una de las otras dos expre
siones: “tonelaje grueso” o “eslora”. Pa
ra mí, reitero, cualquier sistema es igual, 
pues creo que en definitiva la contribu
ción nunca llegará a ser totalmente jus
ta. En todo caso será aproximada.

Lo que sí me interesa es que el proyec
to se despache y se produzca el aumento 
de la contribución de faros y balizas.

Debo hacer presente, como lo dije en 
la sesión anterior, que no me gusta hacer 
de técnico en lo que no lo soy. Nada ten
go que ver con barcos. He navegado só
lo una vez en mi vida, y con tan mala 
suerte que naufragué. Eso ocurrió hace 
más de 20 años.

Por las razones expuestas, no soy yo 
el llamado a determinar cuál es la mejor 
solución, sino los técnicos.

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Ba
llesteros. A continuación, los Honorables 
señores Contreras y Altamirano.

El señor ALTAMIRANO.—Con la ve
nia de la Mesa, solicito una interrupción 
al Honorable señor Ballesteros, que con
tribuirá, tal vez, a aclarar lo que Su Se
ñoría piensa decir.

Dejo constancia de que los Senadores 
socialistas, tal como lo manifestó el Hono
rable señor Bulnes, tenemos el mayor in
terés en despachar esta iniciativa a la 
brevedad posible. Los tres Senadores de 
estas bancas dimos quorum para sesionar.
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Así manifestamos nuestro interés por el 
pronto despacho de este proyecto.

Deploro que el editorial del diario de 
Gobierno dé informaciones equivocadas e 
incluya a COPEC como socia de una em
presa que está adquiriendo, por un valor 
de millones de dólares, un barco de 61 
mil toneladas, el más grande —según di
cen— de América Latina. Esto no es fru
to de mi imaginación; estoy leyendo, co
mo dije, un editorial del diario “La Na
ción”.

La SONAP no está integrada, como lo 
asegura el citado diario, por la Shell y la 
ESSO, sino por otras empresas marítimas 
nacionales.

Nos hemos impuesto de que es posible 
que la compra la haya efectuado la Com
pañía Sudamericana de Vapores; de mo
do que podemos concluir que el Gobier
no está concediendo el “drawback” a di
cha compañía, llámese SONAP, de la cual 
un porcentaje importante corresponde a 
la Sudamericana, o llámese Compañía 
Sudamericana de Vapores propiamente 
tal, o Interoceánica. Es decir, se legisla 
para dos empresas poderosas. Este es el 
problema que nos ha preocupado, sobre 
todo por tratarse de un veto que nadie 
puede justificar.

El señor BALLESTEROS.—-Hay inte
rés en todos los sectores del Senado por 
el pronto despacho de esta iniciativa,, da
da su urgencia, como ha quedado de ma
nifiesto en el debate.

Seré muy breve, pues este proyecto se 
discutió latamente en las Comisiones y 
nuestras opiniones figuran en el informe. 
De manera que me limitaré a resumir en 
líneas generales nuestra posición al res
pecto. Al mismo tiempo, estamos cons
cientes de que existe interés de parte de 
algunos señores Senadores en despachar 
cuanto antes otros proyectos de ley.

En las Comisiones concordamos con el 
Honorable señor Chadwick en el sentido 
de que no era conveniente el criterio adop
tado por el Ministerio de Defensa Nacio

nal, mediante su Subsecretaría y la Di
rección del Litoral, de considerar la eslo
ra como factor determinante para la apli
cación del impuesto.

Mediante gráficos explicativos demos
tramos cuáles eran los factores que in
fluían en la determinación del impuesto, 
ya se tratara del tonelaje grueso, del to
nelaje neto o de la eslora. Como bien de
cía el Honorable señor Bulnes, no existe 
una relación exacta entre el registro neto 
y la eslora, como tampoco la hay entre la 
eslora y el registro grueso.

Consultados los técnicos presentes en 
las Comisiones sobre las ventajas que te
nía el sistema de la eslora, nos corrobora
ron que tenía una sola: su facilidad para 
determinar el impuesto, ya que sólo es 
necesario medir el largo de la nave, o sea, 
desde la proa hasta la popa. Como es evi
dente, es un método muy fácil para la 
aplicación de un gravamen, pero no es ése 
el criterio que debe inspirar al legislador.

Estimamos que el concepto de registro 
neto era más justo, pero, por desgracia, 
no se impuso este pensamiento en las Co
misiones. Fuimos partidarios de tomar 
como base el registro neto, que es la ca
pacidad de carga de la nave, es decir, el 
volumen interior disponible, como aquí se 
ha dicho; todo aquello aprovechable y que, 
por lo tanto, rinde utilidades al barco. En 
general, el tonelaje grueso no representa 
esto mismo, como lo demuestran los cua
dros acompañados en el informe.

Existen muchos criterios para determi
nar el tonelaje neto; y a través de la apli
cación de un sistema discriminatorio pa
ra la realización del arqueo, se podría fi
ja r un tonelaje neto que permitiera bur
lar el derecho del Estado chileno para es
tablecer un impuesto justo.

Consultamos si dicho arqueo se podría 
hacer en Chile. Las autoridades del lito
ral nos expresaron que sería muy engo
rroso; que provocaría dificultades; que se 
carecía del personal técnico indispensable, 
y que, además, se encarecía mucho el eos-
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to de operación. En vista de ello, no in
sistimos en la idea del tonelaje neto, no 
obstante haberlo votado favorablemente, 
como consta en el informe.

Pues bien, como se rechazara el tone
laje neto, optamos por el tonelaje grueso.

Respecto del sistema basado en la es
lora de las naves, estimo que mis Hono
rables colegas se han formado criterio su
ficiente en el sentido de que no es el más 
adecuado, sobre todo después de las dos 
intervenciones de los Senadores que me 
precedieron en el uso de la palabra. Si se 
tra tara  de aplicar derechos de puerto —es 
decir, sobre la superficie que ocupa una 
nave en el puerto para su atención—, la 
eslora sería el factor más conveniente, 
porque, a mayor eslora, mayor superficie 
ocupada en los muelles y, por lo tanto, 
mayor gravamen. Lo anterior poco tiene 
que ver con el aprovechamiento de faros 
y balizas.

Por lo demás, la denominación de este 
gravamen es teórica, porque más bien 
significa una tasa. Al hablar de faros y 
balizas, la carga sería por el aprovecha
miento del balizaje en el país. Pero, en 
verdad, no es así, pues se trata de una 
contribución o impuesto. Tanto es así que 
el producto de la contribución se distri
buye para el cumplimiento de distintas 
finalidades, que exceden en mucho la in
tención primordial de reponer balizas y 
faros en el país. Es decir, estamos en pre
sencia de un impuesto; y, además, andan
do el camino, se ha descubierto que es 
una buena fuente de ingresos, que, entre 
otras cosas, proporcionará recursos para 
arreglar la situación de los personales de 
ASMAR. Este nos parece un buen propó
sito.

Deseo también referirme a algunas ex
presiones formuladas por el Honorable se
ñor Altamirano.

Concuerdo con Su Señoría en el afán de 
que se clarifiquen los puntos que ha se
ñalado y se den al Senado todas las infor
maciones. Pero discrepo de él en cuanto 
juzga este asunto como escandaloso.

La Ley de Fomento a la Marina Mer
cante data de 1940 y ha sufrido modifi
caciones. Ella fijó una serie de exenciones 
de tipo tributario respecto de estas em
presas, para estimularlas. Por lo demás, 
no es novedoso este sistema, pues existe 
en todas partes del mundo, y en cuantía 
muy superior a la dél que se aplica en 
Chile.

Transcurrieron 30 años sin que se pro
dujeran los efectos previstos cuando se 
dictó la ley que otorgó esas franquicias. 
Ella creó el fondo de renovación o repo
sición de la flota de la Marina Mercante. 
Sin embargo, este propósito se alcanzó en 
muy pequeña medida.

En cuanto al mecanismo del “draw- 
back”, que no es discriminatorio, no se en
tregó sólo a dos o tres compañías, sino a 
todas las empresas chilenas con tráfico 
exterior. No puede culparse al Gobierno 
de que sólo haya dos o tres en esas condi
ciones. Es evidente que si hubiera otras, 
tendrían el mismo derecho. Es decir, no 
se otorgó en forma exclusiva a tal o cual 
empresa, sino a todas las que tuvieran 
tráfico de comercio exterior.

Pues bien, me felicito de que se pro
duzca ahora, en este Gobierno, y en es
tas circunstancias, algo que no sucedió en 
30 años: traer el barco petrolero más 
grande, según se dice, de América Lati
na, y con los mismos arbitrios financie
ros que existían anteriormente. Y tam
bién me felicito de lo más importante: de 
que la Empresa Marítima del Estado chi
leno incremente su tonelaje, de 28 mil to
neladas, a 140 mil. La llegada del prime
ro de los nuevos barcos para el país se ce
lebra mañana. También arribarán seis 
graneleros y una serie de naves que per
mitirán el transporte de mercaderías a lo 
largo del territorio, operación que reali
zarán empresas estatales. Debería ser mo
tivo de satisfacción para el Parlamento 
chileno, y no de sospechas, como se ha vis
to, el que la Empresa Marítima del Esta
do traiga grandes barcos.

Como es natural, existe derecho a saber
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cómo se realizaron estas adquisiciones. Se 
efectuaron, como es público y notorio, me
diante propuestas y contratos muy claros, 
y las naves se construyeron en España. 
Si algunos señores Senadores desean ob
tener mayores datos, ya dimos nuestro 
acuerdo para solicitarlos.

Votaremos en igual forma como lo hi
cimos en las Comisiones, a fin de que es
te proyecto se despache con premura y 
se dé satisfacción a las expectativas y as
piraciones que han cifrado en él los sec
tores beneficiados.

El señor CONTRERAS.— Señor Pre
sidente, al discutirse en su primer infor
me esta iniciativa, pensaba que era con
flictiva y que, al ser enviada nuevamente 
a la"s Comisiones de Hacienda y de Defen
sa Nacional, se aclararían muchas dudas 
que se dejaron entrever en la Sala.

¿ Por qué lo consideraba un proyecto di
fícil? Por tratarse de una materia emi
nentemente técnica y, debido a ello, com
plicada.

Sin embargo, tengo la impresión de que 
algunos puntos confusos no fueron escla
recidos por los técnicos, por los represen
tantes de la Subsecretaría de Marina, du
rante el debate habido en las Comisiones.

No creo que logremos despejar muchas 
dudas en esta oportunidad, salvo que dié
ramos acceso a la Sala a expertos en la 
materia.

El informe de las Comisiones Unidas, 
en la página 8, dice: “El señor Subsecre
tario de Marina, don Sergio Aguirre, ma
nifestó que las razones que habrían lle
vado al Ejecutivo a proponer como base 
de cálculo de esta tarifa la eslora, eran 
exclusivamente de carácter técnico y prác
tico. Explicó que el tonelaje de registro 
neto no era aconsejable, pues no existen 
en el país elementos para poder efectuar 
el arqueo de las naves que entran en aguas 
jurisdiccionales chilenas y, en todo caso, 
se trata de un proceso de alto costo y, en 
consecuencia, si se le adoptara como base

de cálculo tendríamos que estar al tonela
je de registro neto declarado en el país 
en que la nave haya matriculado, cifras 
que no siempre son exactas. Por esta ra
zón, tal vez, la Compañía Aseguradora 
Lloyd, de Londres, considera para los 
efectos del seguro la eslora y no el to
nelaje.

“Agregó que no era factible relacionar
la eslora con el registro neto, pero sí con 
el registro grueso. En el caso preciso de 
los metaleros, dijo que este tipo de barcos 
tiene un registro neto muy bajo, pero uno 
grueso muy subido.”

A nuestro juicio, el artículo 2*? otorga 
facultades al Presidente de la República, 
y nosotros en muy contadas oportunida
des hemos acogido favorablemente la de
legación de facultades: sólo cuando han 
sido muy justificadas.

Por otra parte, estamos ante un proble
ma que no es lo suficientemente claro pa
ra la mayoría de los Senadores, y podría
mos seguir discutiendo y divagando sobre 
ese particular no sé cuantas sesiones más. 
En mi opinión, el Presidente de la Repú
blica, para los efectos de fijar las tarifas, 
deberá solicitar informe a la Subsecreta
ría de Marina, la cual, a su vez, lo pedirá 
a la Dirección del Litoral, organismo téc
nico que puede entregar antecedentes pre
cisos respecto de la medida proyectada. 
Por nuestra parte, divagamos sobre si se 
debe tomar en consideración la eslora, la 
manga o el puntal del barco para deter
minar la contribución. Estimo que nin
guno de nosotros está en condiciones de 
precisar concretamente qué decisión debe 
adoptarse.

Confío en que la Subsecretaría de Ma
rina y los organismos técnicos dependien
tes de la Armada Nacional darán los in
formes adecuados que permitan acoger la 
solución que resguarde los intereses del 
país.

Tenemos interés en que este proyecto 
se despache, pues su artículo 59 no sólo
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destina fondos a la Armada Nacional, si
no que también entrega el 30% de esos 
recursos al personal de ASMAR.

¿ Por qué nos aflige esta situación ? Por
que este personal persigue un mejora
miento económico, ya que, como es de co
nocimiento de más de algún señor Sena
dor, todavía percibe un salario mínimo 
de 17 escudos diarios. Además, solicita 
recursos para las maestranzas que la Ar
mada tiene en Talcahuano, Valparaíso y 
Punta Arenas.

¿Desde cuándo datan las gestiones de 
este personal? En 1968 los Senadores 
Aguirre Doolan, Raúl Ampuero y el que 
habla presentamos un proyecto con el 
propósito de destinar la suma de un mi
llón quinientos mil escudos para dar so
lución a este problema. Sin embargo, el 
Ejecutivo vetó la iniciativa despachada 
por el Congreso. Han transcurrido cerca 
de dos años, pero esos servidores no go
zan de un derecho que tienen todos los 
trabajadores civiles: del derecho a para
lizar sus actividades diarias en vista de 
que en dos años no se les ha resuelto el 
problema de la asignación familiar ni el 
del rancho, a pesar de que esta última 
asignación representa una suma insigni
ficante.

En la iniciativa se prevé un reencasi- 
llamiento del personal, una asignación de 
10% sobre el salario base y un 3% que 
se destinará a los trienios.

Daremos nuestros votos favorables, por
que no vemos otra salida que la autori
zación que se da al Ejecutivo, aunque no 
creemos que sea el mejor camino. Pero 
tampoco estamos en condiciones de dudar 
de las informaciones proporcionadas por 
la Subsecretaría de Marina ni de las que 
posteriormente entreguen los organismos 
técnicos para fijar las tasas definitivas 
que habrán de pagar los barcos que en
tren en aguas jurisdiccionales chilenas.

También votaremos a favor el proyec
to porque beneficia a un grupo importan
te de trabajadores, que después de dos

años ya tienen su paciencia agotada, pues
to que no han podido conseguir el reenca- 
sillamiento ni los beneficios de asignación 
familiar y de rancho, de los cuales gozan 
los personales uniformados de la Armada 
que laboran en la misma institución.

El señor CHADWICK.— Señor Presi
dente, me haré cargo de las observacio
nes del Honorable señor Bulnes. Lamento 
que no esté en la Sala, pero no puedo omi
tir la obligación de señalar aspectos fun
damentales y que el señor Senador sos
layó.

En primer término, es absolutamente 
importante recalcar que el proyecto que 
fijaba la contribución sobre la base de la 
eslora de las naves estaba destinado a pro
ducir una rebaja en las contribuciones que 
afectan a las naves más grandes, de 32 
mil toneladas para arriba, y a recargar 
las que pagan las de tonelaje inferior al 
indicado. Eso lo pasó por alto el Hono
rable señor Bulnes Sanfuentes, pero es 
un hecho indiscutible.

El cuadro que exhibí no lo traje yo, 
sino que lo portaba un funcionario de la 
Subsecretaría de Marina que asistió a las 
sesiones, y el Secretario de las Comisiones 
Unidas se encargó de ponerlo a disposi
ción de los señores Senadores. Pues bien, 
ese cuadro, que el Honorable señor Bul
nes Sanfuentes tuvo a la vista, comprue
ba fehacientemente que el sistema de to
mar como base la eslora conduce a reba
ja r las contribuciones de los grandes bar
cos. Es lo que afirmó la Cámara Maríti
ma de Valparaíso, como resultado de una 
observación evidente: que los barcos de 
mayor tonelaje no crecen proporcional
mente en longitud cuando aumenta la 
manga.

En segundo término, el Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes, emplazado para 
que dijera por qué insistía en el sistema 
basado en la eslora, contestó asilándose 
en la opinión de los técnicos. Pero resulta 
que en todo el mundo, salvo en Indonesia, 
no se atiende a la eslora, pues de hacerló
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se llega al resultado de que se desgravan 
los barcos de gran tamaño y se recargan 
los pequeños.

En seguida, ¿por qué insisto sobre el 
particular? Porque resulta escandaloso 
que los llamados “técnicos” oculten al Se
nado que con sus informes llevaron al 
Presidente de la República, al dictar el 
decreto supremo 978, de 17 de noviembre 
de 1969, a tomar como base exclusivamen
te el tonelaje de registro grueso.

Si eso lo hicieron sin presión de nin
guna especie, si pensaron que el Presiden
te de la República debía tomar ese crite
rio con la libertad que la ley vigente le 
otorgaba, porque, al contrario de lo que 
aquí expresó el Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes, la ley vigente no resuelve so
bre el tipo de tonelaje de registro —antes 
se había aplicado el tonelaje neto, pero 
los técnicos, en diciembre del año pasado, 
concluyeron que para aumentar la con
tribución se debía atender exclusivamen
te al tonelaje grueso—, ¿por qué ahora 
no han mantenido ese punto de vista y se 
quejan y dicen que es engorroso? ¿Por 
qué no lo pensaron cuando iba a dictarse 
ese decreto?

La verdad que aquí no se puede negar 
es que los grandes intereses se moviliza
ron, que los propietarios de los barcos de 
mayor tamaño se resistieron al aumento 
proporcional de la contribución.

Ahora llegamos al punto final, donde 
el Senado debe resolver.

Si se mantiene la actual redacción y 
se deja que la base sean el tonelaje de re
gistro grueso y la eslora, ¿quiénes ponde
rarán la influencia de estos dos factores? 
¿Quiénes dirán: a la eslora le asignamos 
tanto y al tonelaje grueso cuanto? ¿Serán 
estos técnicos, que condujeron al Presi
dente de la República, en diciembre del 
año pasado, a una solución que lo obligó 
a contradecirse luego, al enviar a la consi
deración del Congreso Nacional este pro
yecto? ¿Serán estos técnicos que no le dan 
ninguna garantía, porque afirman de cien
cia propia lo que contraviene la experien

cia internacional, porque se atreven a en
frentarse a la lógica al proponer, como 
técnicos —y hacer incurrir a las Comisio
nes Unidas en un absurdo—, medir la con
tribución exclusivamente por la eslora?

Esta idea habría prosperado de no re
parar yo en el verdadero sentido y alcan
ce de la disposición, posteriormente con
firmado por la Cámara de Comercio Ma
rítimo de Valparaíso, que no es otro que 
el de rebajar los gravámenes a las gran
des naves, a las Herreras, máxime cuando 
ahora sabemos, por lo señalado en el edi
torial de “La Nación”, que esta empresa, 
que según el Honorable señor Bulnes es 
enteramente ajena a COPEC, trae un bar
co de 61 mil toneladas.

Pienso que, dada la situación especia- 
lísima que se creará por medio de este 
proyecto de ley, en virtud del cual la con
tribución ya no será determinada por el 
Congreso Nacional, sino que se entregará 
a lo que resuelva el Presidente de la Re
pública, la asistencia de esos técnicos, que 
son incapaces de dar explicaciones satis
factorias de sus afirmaciones, no puede 
constituir una garantía como para per
mitirles hacer la ponderación libremente.

Por estas razones, insisto en que se 
tome votación separada del inciso prime
ro del artículo 29, y se consulte al Senado 
si se aprueban las expresiones “y la eslo
ra”, que he propuesto suprimir.

El señor BULNES SANFUENTES—  
Señor Presidente, debí ausentarme de la 
Sala porque me llamaron por teléfono si
multáneamente el señor Ministro de Jus
ticia y el Diputado señor Acuña, este últi
mo desde Valdivia.

Pero supe que el Honorable señor Chad- 
wick nuevamente trató de echar sombras 
sobre mi actuación en las Comisiones. Me 
advierte el Honorable señor García que 
el señor Senador dijo que yo había sosla
yado asuntos importantes, que se trataba 
de rebajar las tarifas a los grandes bar
cos, y que yo habría contestado asilándo
me en la opinión de los técnicos.

No he soslayado nada. He dicho lo que
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sé respecto de este proyecto, en el cual he 
tenido la misma actitud que la unanimi
dad de los miembros de la Comisión de 
Defensa Nacional en el despacho del pri
mer informe, que la unanimidad de los de 
la Comisión de Hacienda en el segundo, 
y que siete de los diez señores Senadores 
que votaron el segundo informe de las 
Comisiones Unidas.

No me parece que el propósito del Go
bierno al presentar esta iniciativa de ley 
haya sido rebajar los tributos a las gran
des naves. No se ha demostrado que el 
sistema de considerar la eslora de las em
barcaciones para estos efectos produzca 
necesariamente una disminución de las 
tarifas aplicables a los grandes barcos.

Por lo demás, cuando advertí el peli
gro de que así sucediera, concurrí con mi 
voto a aprobar la fórmula que considera 
el tonelaje grueso.

Respecto de su afirmación de que me 
asilo en la opinión de los técnicos, ello 
es efectivo. Me asilo en la opinión de los 
técnicos, porque —ya lo hice presente— 
no es mi costumbre hablar de lo que no 
conozco, ni decir que sé lo que ignoro. 
En el informe consta que no he manifes
tado ninguna opinión personal y que, por 
el contrario, me he limitado a escuchar a 
quienes están en condiciones de aportar 
antecedentes. He procedido de acuerdo con 
lo qué esas personas nos informaron, por
que ellas son los técnicos; no yo. Estaba 
presente en las Comisiones el Honorable 
señor Carmona, que fue Ministro de De
fensa Nacional y cuya honradez jamás me 
ha merecido duda alguna. Su Señoría era 
partidario de la fórmula propuesta por el 
Gobierno. También se encontraban pre
sentes el Subsecretario de Marina, el Di
rector del Litoral, que es un Almirante, 
y otros funcionarios del Ministerio del 
ramo.

No tengo por qué suponer que este pro
yecto sobre faros y balizas es una manio
bra destinada a rebajar las contribuciones 
de los grandes barcos.

Por lo demás, dentro de mi ignorancia

sobre los problemas marítimos, entiendo 
que tales tributos deben ser “el chocolate 
del loro” entre los costos de operación de 
un barco. Me parece que no deben tener 
importancia alguna; su cuantía debe ser 
mínima en comparación con los derechos 
de puertos y en general con los enormes 
gastos de operación que afrontan los 
barcos.

Si el Honorable señor Chadwick se em
peña en dudar de mi actitud, que siga 
dudando. Hay mucha gente que confía en 
mí y que no cambiará su opinión por lo 
que diga el señor Senador.

El señor GUMUCIO.— ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador?

El señor BULNES SANEUENTES.— 
Con el asentimiento de la Mesa, con todo 
gusto.

El señor GUMUCIO.— El argumento 
expuesto por el Honorable señor Chad
wick en el sentido de que el criterio pri
mitivo, de considerar solamente la eslora 
para determinar él tributo, constituiría 
un recargo para las naves de tonelaje in
ferior a 32 mil toneladas a la vez que una 
rebaja para las de capacidad superior a 
ese tonelaje, me hace fuerza para deter
minar mi actitud. Pero, volviendo a lo 
que decía el Honorable señor Bulnes San- 
fuentes en su primera intervención, si se 
consideran el registro grueso y la eslora 
respecto de los barcos de, hasta 32 mil 
toneladas, como lo demuestra el cuadro 
presentado por el Honorable señor Chad
wick, vemos que se obtiene un rendimien
to determinado. Pues bien, si otorgamos 
facultad amplia al Presidente de la Repú
blica para fijar normas respecto de las 
naves de más de 32 mil toneladas, pero 
siempre con el criterio de obtener el ma
yor rendimiento, y si en la discusión que
da constancia de que el espíritu de la ley 
es lograr el ingreso más alto, creo que 
podríamos obtener el resultado que se es
pera, aun cuando se consideren la eslora 
y el registro grueso. Eso es lo importan
te, y nos ahorrará seguir discutiendo eter
namente.
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Si en la historia de la ley se dejara 
constancia en forma absolutamente clara 
de que el espíritu del legislador es propor
cionar el mayor ingreso, daría mi voto 
favorable.

Agradezco la interrupción.
El señor EULNES SANFUENTES.— 

Para terminar, deseo hacer una consulta 
al Honorable señor Silva Ulloa. Su Se
ñoría participó en la discusión de este 
proyecto durante el primer informe, y no 
objetó el sistema de considerar también 
la eslora de las naves. Me parece que así 
fue. Y como nadie lo objetó en ninguna 
de las Comisiones, nos limitamos a oír las 
explicaciones proporcionadas. Pero des
pués comenzó a actuar el abogado de la 
Cámara Marítima y se promovió este de
bate en la Sala, porque tampoco esa per
sona se hizo presente en las Comisiones 
ni pidió ser oída por ellas en el primer 
informe, sino que actuó en los pasillos para 
defender el criterio favorable al tonelaje 
neto. A raíz de eso se planteó esta cues
tión en la Sala.

El señor BOSSAY.— Pido la palabra.
El señor PABLO (Presidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría.
El señor CHADWICK.— Tengo derecho 

a hacerme cargo de las palabras del Ho
norable señor Bulnes Sanfuentes.

El señor PABLO (Presidente).— Su 
Señoría no ha sido aludido.

Tiene la palabra el Honorable señor 
Bossay.

El señor BOSSAY.— Coincido con los 
señores Senadores que opinan que éste es 
un problema extraordinariamente comple
jo y que, aparentemente, no habría nin
gún Honorable colega que pudiera consi
derarse especialista o técnico en asuntos 
navieros, como para determinar si es más 
conveniente establecer el tributo sobre la 
base del tonelaje grueso, del tonelaje neto 
o de otro tipo de medida.

En la primera discusión se nos infor
mó de manera incompleta. Esa es la ver
dad. No hay otro motivo. Varios Senado
res hicimos presente en la segunda discu

sión que algunos antecedentes que se nos 
habían proporcionado no correspondían a 
la realidad. Los funcionarios que concu
rrieron a las Comisiones guardaron silen
cio sobre algunos puntos. Así, por ejem
plo, se nos informó que era más conve
niente establecer el gravamen sobre la base 
de la eslora de las embarcaciones, y se 
nos dio a entender que en todo el mundo, 
en todas las naciones desarrolladas, se 
seguía un sistema basado en tal criterio. 
Otras consideraciones también nos impre
sionaron. Pero luego de las intervenciones 
del Honorable señor Chadwick y de otros 
señores Senadores, que plantearon algo 
totalmente distinto, esos funcionarios re
conocieron la realidad, y todos supimos 
que casi en ningún país se seguía dicho 
criterio. Nadie pudo explicarlo concreta
mente. Dijeron que tal vez se aplicaba en 
un país escandinavo, pero no dieron nin
guna seguridad. Sin embargo, ni en las 
naciones desarrolladas ni en las en vías 
de desarrollo se considera la eslora para 
tales efectos. Tampoco se la considera en 
el Canal de Panamá. En todas partes se 
recurre al tonelaje de registro neto.

Ahora, ¿qué razones se dieron en con
tra  del criterio de basarse en el registro 
neto, que muchos consideramos —por lo 
menos el Senador que habla— el más 
justo? Dicho registro es la capacidad de 
transporte, la capacidad de carga de mer
caderías de una nave. En consecuencia, 
los barcos con menor capacidad producen 
menos utilidades, tienen menos posibili
dad de lucro y, por el contrario, las de 
mayor registro neto rinden más utilida
des. El criterio lógico, entonces, pareciera 
ser el que atiende a la rentabilidad de una 
nave, a su capacidad de dar beneficios. 
Pero se nos dijo —y con razones en apa
riencia bastante acertadas desde el punto 
de vista técnico— que no había forma de 
establecer una relación entre la eslora y 
el registro neto de un buque, y se agregó 
—como lo corrobora, por lo demás, un 
cuadro que llevó a la Comisión el Honora
ble señor Chadwick— que era más fácil
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establecer una relación entre la eslora y 
el registro bruto. Quedó en claro sí, que 
Chile sería uno de los pioneros en el mun
do en esto de cambiar el sistema de tribu
tación de las naves, y que si nuestro país 
se acogía al criterio de considerar la eslora 
de los barcos lo hacía por estimarlo justo, 
sin que se estableciera con claridad si ello 
protegía estrictamente el interés nacional 
desde el punto de vista tributario.

Ya en la primera discusión, como tam
bién después de la intervención del Hono
rable señor Chadwick, absolutamente to
dos estuvimos de acuerdo en que se tra ta 
ba de buscar el mayor ingreso, tanto para 
la conveniencia de ASMAR como para 
asegurar el cumplimiento de las finalida
des de la ley, que posteriormente tendre
mos ocasión de analizar.

El señor C ARMON A.— Me parece que 
las interesantes observaciones del Honora
ble señor Bossay aclaran algunos aspec
tos de este debate, bastante prolongado 
por lo demás.

En la Comisión quedó constancia de 
ciertos hechos que me interesa destacar 
ante el Honorable Senado.

En primer término, se dijo que si bien 
el sistema basado en el tonelaje de regis
tro neto es el más usado en el mundo, 
presenta para nuestro país dificultades de 
toda índole, como por ejemplo la de que 
no existe un sistema común para estable
cer de qué manera se podría aplicar en 
Chile, de modo que ponerlo en práctica 
provocaría mayor trabajo, polémicas y 
debates sobre el particular, y no se pre
tende mediante la iniciativa en debate 
adoptar un criterio de esa naturaleza.

En segundo término, los Senadores que 
concurrieron a la Comisión descartaron 
la posibilidad de seguir utilizando el sis
tema vigente, pues vieron las dificultades 
que él presenta y observaron que es el más 
inconveniente en estos instantes. En eso 
hubo opinión unánime.

Como se ha tratado de sembrar dudas 
acerca de las resoluciones adoptadas, de
bo señalar que los representantes de la

Cámara Marítima de Chile, según consta 
en el memorándum incluido en el segun
do informe, abogaban por que se conside
rara como base de la contribución el tone
laje de registro neto.

Por ser ese procedimiento el que pro
voca mayor tipo de dificultades, se ha 
pretendido cambiarlo. Los técnicos de la 
Subsecretaría de Marina y quienes han 
estado informando sobre la materia seña
laron la posibilidad de adoptar como base 
de cálculo de la tarifa el sistema que con
sidera la eslora, porque parece ser el más 
claro y el que menos dificultades origina, 
aunque sólo es aplicado en algunas partes 
del mundo. En la Comisión se comprobó 
que provoca problemas, al igual que el 
sistema basado en el tonelaje de registro 
neto.

Por eso, las Comisiones Unidas entre
garon en definitiva el asunto a la resolu
ción del Presidente de la República. Para 
este efecto se conjugaron dos factores que 
en cierta medida son coincidentes. Cuan
do no lo sean —creo que a este respecto 
existe consenso entre los técnicos—, el 
criterio que se adopte deberá atender al 
resguardo del interés nacional. Esto se 
consigna en el inciso primero del artículo 
1?, según el cual la tarifa o contribución 
que fije el Presidente de la República de 
acuerdo con ese sistema combinado no po
drá resultar inferior a la vigente.

Reitero que quienes participamos en el 
largo debate habido en la Comisión opta
mos por entregar el asunto a la resolu
ción del Primer Mandatario, quien ten
drá la posibilidad de elegir como base de 
cálculo entre el tonelaje de registro grue
so y la eslora de las naves, o bien usar 
ambos.

La Comisión adoptó tal acuerdo porque 
fue imposible que hubiera un claro crite
rio técnico sobre el particular. A nadie se 
le puede hacer esta exigencia, por las di
ficultades que tienen los tres sistemas. 
Pero sostener que ha existido el propósi
to de cambiar el procedimiento para fa
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vorecer a ciertos sectores o a determina
das empresas, me parece que implica ir 
más allá de lo conveniente y suponer una 
intención que no ha estado en la mente 
del Ejecutivo ni en la de los Senadores 
que participamos en los debates en las 
Comisiones.

Agradezco al Honorable señor Bossay 
la oportunidad que me brindó para acla
rar lo sucedido en las Comisiones Unidas.

El señor PABLO (Presidente).—Están 
inscritos para intervenir a continuación 
los Honorables señores Carmona, Palma 
y Silva Ulloa.

La Mesa propone otorgar cinco minu
tos a cada uno de los señores Senadores 
nombrados, clausurar el debate a las 
13.30 y votar a esa hora la iniciativa en 
discusión, cuyo despacho reviste urgen
cia.

El señor CARMONA.—¿Y qué sucede
ría con los demás proyectos que figuran 
en tabla?

El señor PABLO (Presidente).—Que
darían para ser considerados durante la 
próxima semana.

El señor CARMONA.—No hay acuerdo.
El señor PABLO (Presidente).—¿Cuál 

es la proposición de Su Señoría? La Mesa 
desea que la iniciativa se despache en esta 
oportunidad, porque tiene urgencia.

¿Habría acuerdo para prorrogar la ho
ra, con el objeto de despachar la iniciati
va en debate y la que crea el Comité Pro
gramador de Inversiones de Iquique y 
Pisagua ?

El señor CARMONA.—No hay acuerdo.
El señor PABLO (Presidente).—Hay 

oposición.
Puede continuar con el uso de la pala

bra el Honorable señor Bossay.
El señor BOSSAY.—No pretendo ocu

par mucho tiempo.
El señor ALTAMIRANO.— ¿Me per

mite una interrupción, Honorable colega?
Ante la posición del Senador señor 

Carmona, que perjudica notablemente a 
los obreros, propongo, sin pretender coar
ta r el derecho del Honorable señor Bos

say a usar de la palabra, que Su Señoría 
formule sus observaciones en la forma 
más breve posible, a fin de despachar an
tes de las 13.30 la iniciativa en debate. 
Así demostraríamos que no concordamos 
con la actitud del Senador señor Carmo
na, que implica perjudicar a los trabaja
dores.

El señor BOSSAY.—Eso estaba dicien
do cuando Su Señoría me pidió una inte
rrupción. No pretendo ocupar mucho 
tiempo en esta oportunidad. Sólo deseo 
formular algunas consideraciones muy 
concretas.

Señor Presidente, en casi todos los paí
ses la base para calcular la contribución 
en referencia es el tonelaje de registro 
neto, porque él representa la cabida del 
barco. Esta determina las utilidades que 
puede producir una nave, y por tal con
cepto se cobran las tarifas pertinentes. 
No creo que sean tontos los ingleses, que 
tienen grandes barcos, ni los rusos, ni los 
japoneses, o cualesquiera otros, para usar 
un sistema que no les conviene.

En las Comisiones Unidas se citaron 
dos o tres casos en que la base de cálculo 
es la eslora o longitud de la nave. Pero 
ésta no refleja si el barco es moderno o 
antiguo. Es posible que haya naves con 
escasa eslora, pero con gran capacidad 
para transportar mercaderías.

Aun cuando las reglamentaciones de los 
diferentes países no son iguales, entre 
ellas existe similitud. Al plantearse esto 
en las Comisiones Unidas, no fue discuti
do por los técnicos.

A mi juicio, con la facultad que se otor
ga al Presidente de la República desapa
recen los temores que asaltan a algunos 
señores Senadores, porque en virtud de 
ella la contribución o tarifa se calculará 
sobre la base del tonelaje de registro grue
so y la eslora de las naves.

Los Senadores radicales nos sentimos 
satisfechos de que se haya llegado a esa 
solución y de que el señor Ministro de Ha
cienda, por encontrarse presente en este 
debate, esté consciente de las inquietudes
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que asaltan a los representantes de dis
tintos sectores, en el sentido de que si 
prevaleciera el criterio de calcular la ta 
rifa o contribución sobre la base de la es
lora de las naves, podrían perjudicarse 
los intereses de Chile, y también en cuan
to a la posibilidad de que sólo algunos sec
tores del transporte marítimo resulten fa
vorecidos con las disposiciones de la ini
ciativa de ley en estudio.

Los Senadores del Partido Radical se
guiremos el criterio de las Comisiones, 
porque, aun cuando nuestra idea sobre 
el particular era distinta —como lo ex
presé en reiteradas oportunidades—, no 
nos queda otro camino.

El señor PALMA.—Señor Presidente, 
participo de la opinión manifestada por el 
Honorable señor Bossay en el sentido de 
que este debate tía versado sobre proble
mas técnicos que escapan a nuestro cono
cimiento, porque ninguno de nosotros es
tá relacionado con las actividades a que 
se refiere el proyecto.

Sin embargo, creo que la discusión ha 
sido positiva, pues a lo largo de las di
versas intervenciones hemos podido acla
rar aspectos muy complejos y llegar a al
gunas fórmulas que, primero, se aproxi
man extraordinariamente a las propues
tas en un comienzo y, por último, permi
ten introducir correcciones que dan res
puesta a las inquietudes de los señores Se
nadores que pensaban que por medio de 
las normas de la iniciativa se favorecería 
a sectores determinados.

Después de los debates promovidos en 
la Cámara de Diputados, en las Comisio
nes Unidas del Senado y en esta Sala, he
mos llegado a una conclusión: que el pro
yecto está destinado a incrementar los in
gresos provenientes de la utilización de 
faros y balizas, mediante el aumento de 
todas las contribuciones.

Puede suceder —quiero aceptar el he
cho— que el recargo que afecte a las na
ves de menos de 32.000 toneladas, como 
aquí se ha dicho, sea superior al que su
frirán las de mayor capacidad.

Se ha sostenido que en virtud del a r
tículo l 9, el Presidente de la República 
queda facultado, en cuanto al cálculo de 
la tarifa o contribución, para combinar 
los sistemas basados en el registro grue
so y en la eslora de las naves, de manera 
que las tasas podrían ser variables. El 
abogado que asesora sobre la materia al 
Ministerio respectivo -—su apellido es Ri- 
llón— confirmó que ellas serían diferen
tes, del mismo modo en que lo son las de 
impuestos a la renta. Sin embargo, en in- 
gún caso las tasas serán inferiores a las 
existentes en la actualidad. Naturalmen
te, en algunas ocasiones, según convenga, 
habrá diferencias entre unas y otras.

Creo que la conclusión a que me referí 
donantes interpreta el anhelo de todos los 
señores Senadores. Considero que en este 
momento nadie está tratando de dismi
nuir ingresos que favorecen a toda la Ma
rina y a ASMAR. Por lo demás, en la ley 
en proyecto se establece categóricamente 
que la contribución no podrá resultar in
ferior a la existente hoy día, de manera 
que nadie puede sostener que se está tra 
tando de beneficiar a determinados sec
tores.

Finalmente, estimo positiva la resolu
ción de que la contribución sea pagada en 
dólares. Habíamos sido informados de ma
nera confusa sobre el paricular. Por eso, 
quienes tuvimos oportunidad de analizar 
en detalle la iniciativa en debate, volvi
mos sobre la materia y aceptamos este 
criterio, considerando las críticas formu
ladas al respecto, que se justificaban por 
diversas razones.

Me parece que el proyecto fue despa
chado por las Comisiones Unidas en la 
forma que más se ajusta a la realidad 
chilena, aplicándose un criterio equita
tivo.

El señor PABLO (Presidente).—Reca
bo nuevamente el asentimiento de la Sala 
para cerrar el debate a las 13.30, cedien
do la palabra por el tiempo que resta al 
Honorable señor Silva Ulloa y prorrogan
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do la sesión hasta el total despacho del 
proyecto.

El señor CARMONA. — No daré mi 
acuerdo para proceder en la forma señala
da por el señor Presidente, pues se me ha 
atribuido el propósito de estar bloquean
do el despacho de la iniciativa. No ha sido 
ésta mi intención. El Senado sabe quiénes 
han intervenido durante todo el tiempo 
que ha demorado el estudio de esta mate
ria, que fue latamente debatida en las Co
misiones Unidas. Existe clara conciencia 
respecto de los sectores que han dilatado 
innecesariamente la discusión.

Tengo gran interés en que se despache 
el proyecto en debate y también el que 
debería ocupar en seguida la atención del 
Senado, que figura desde hace mucho 
tiempo en tabla.

Creo que la única manera de favorecer 
a los sectores que con tanto énfasis se di
ce querer servir, es convocar a sesión pa
ra esta tarde, oportunidad en que podría
mos despachar ambas iniciativas.

Si existe el propósito de servir a esos 
trabajadores, me parece que se puede ha
cer el sacrificio de concurrir a una sesión 
en la tarde de hoy.

El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre
sidente, en verdad, no deseaba intervenir 
en la discusión de este proyecto, pues era 
partidario de votarlo directamente, con el 
objeto de avanzar lo más posible en el 
despacho de la tabla.

Sin embargo, requerido por el Honora
ble señor Bulnes Sanfuentes acerca de 
cuál habría sido mi conducta en la Comi
sión de Hacienda, ocuparé los pocos mi
nutos que restan.

El objetivo de este proyecto, tal como 
señaló el Honorable señor Palma, tiende 
a procurar mayores ingresos, con el ob
jeto de resolver el problema del personal 
de ASMAR. En consecuencia, debemos 
suponer que las modificaciones que intro
ducirá el Presidente de la República en la 
base vigente estarán destinadas a produ
cir mayores recursos.

Para la elaboración del primer infor

me, la Comisión de Hacienda contó con 
los antecedentes proporcionados por la 
Subsecretaría de Marina, los cuales no 
podíamos poner en duda, porque no te
níamos otras referencias.

Además, en ese instante, se presentó el 
problema del movimiento huelguístico del 
personal de la Dirección de Aeronáutica y 
el Gobierno presentó indicaciones a la Co
misión de Hacienda que tendían a resol
ver, según su criterio, dicho conflicto. El 
señor Presidente de la Comisión no acep
tó ese predicamento y logró que se retira
ran esas observaciones, al mismo tiempo 
que nos comprometimos a despachar rá
pidamente el proyecto, con el objeto de 
que la Sala decidiera lo que correspondía 
hacer.

En síntesis, esa es la historia de la ela
boración del primer infirm e de la Comi
sión de Hacienda en relación con este 
proyecto.

Respecto del segundo informe, hay 
constancia de lo ocurrido en los antece
dentes respectivos y en la exposición de 
motivos.

Planteado el problema por el Honora
ble señor Chadwick, al discutirse el pro
blema específico de eslora, tonelaje grue
so y tonelaje neto, fui partidario de apro
bar el inciso primero de la indicación del 
Honorable señor Senador en los términos 
propuestos por él. De eso hay. constancia 
en la página diez del repectivo informe.

Se realizaron tres votaciones. La pri
mera. . .

El señor PABLO (Presidente).—¿Me 
permite, señor Senador?

¿Habría acuerdo para prorrogar esta 
sesión hasta un cuarto para las dos, sus
penderla, y reanudarla a las tres?

El señor OCHAGAVIA. — No hay 
acuerdo.

El señor PABLO (Presidente).—En
tonces, ¿habría acuerdo para que votára
mos este artículo a la una y media?

El señor CHADWICK.—No, señor Pre
sidente. Todo el proyecto.

El señor PABLO (Presidente).— Re
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sulta que este artículo es el más conflic
tivo.

El señor CHADWICK.— No. Todo el 
proyecto.

El señor PABLO (Presidente). — No 
hay acuerdo para todo el proyecto, señor 
Senador.

El señor CHADWICK. — Entonces, 
¿qué avanzamos con su proposición?

El señor PABLO (Presidente).—Como 
no hay acuerdo, cito al Senado a sesión 
especial a las 17.30.

Puede continuar el Honorable señor 
Silva Ulloa.

El señor SILVA ULLOA.—Decía, se
ñor Presidente, que no era mi intención 
intervenir en este debate. Pero, tal como 
se plantearon las cosas en la mañana de 
hoy, me he visto obligado a dar a conocer 
mi proceder.

Respecto de la determinación de las ta 

rifas, fui partidario de consignar sólo la 
frase “y tonelaje grueso” ; pero la Comi
sión por seis votos contra tres —estos últi
mos, de los Honorables señores Aguirre 
Doolan, Bossay y el Senador que habla—, 
acordó incorporar las palabras “y es
lora”.

A mi juicio, la inclusión de esas pala
bras es un factor de perturbación, pues 
las tarifas que se fijen, en definitiva, van
a. . .

El señor PABLO (Presidente). —Ha 
terminado el Orden del Día.

Su Señoría queda con el uso de la pa
labra.

Se levanta la sesión.
— Se levantó a las 13.30.

Guillermo Palominos Besoaín 
Jefe subrogante de la Redacción
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A N E X O S .

DOCUMENTOS:

1

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, E N  SEGUNDO TR A 
M ITE, A L  PROYECTO DE L E Y  QUE LIB E R A  DE DE
RECHOS LA IN TERN AC IO N  DE DIVERSOS ELE M E N 

TOS D ESTINADOS A LA ASAM BLEA CRISTIAN A  
DE VALPARAISO .

Santiago, 15 de julio de 1970.
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observacio

nes formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de 
ley que libera de derechos la internación de diversos elementos destina
dos a la Asamblea Cristiana de Valparaíso.

Lo que tengo a honra comunicar a V. E.
Acompaño los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E.
(Fdo.) : Jorge Ibáñez V.—  Eduardo Mena A.

Texto de las observaciones del Ejecutivo.

N9 782.—Santiago, 10 de julio de 1970.
En oficio N9 477, de 9 de junio en curso, V. E. se sirvió comunicar

me la aprobación por el Congreso Nacional del proyecto de ley, que au
toriza la importación y libera de derechos la internación de un automó
vil y otros elementos destinados a la Asamblea Cristiana de Valparaíso.

En uso de las atribuciones que me otorga el artículo 53 de la Cons
titución Política del Estado, vengo en formular a dicho proyecto las si
guientes observaciones:

Artículo único.

Pasa a ser artículo l 9 y en su texto suprimir la expresión “alma
cenaje” y la coma que la precede.

El almacenaje no es un derecho o contribución en beneficio del Fisco, 
que grave a las mercaderías que se internan al país. Constituye una tasa 
que se cobra por el servicio que presta a las mercaderías la Empresa 
Portuaria de Chile. Su eliminación altera las entradas con que se finan
cia dicha Empresa.

El Gobierno no tiene inconveniente en otorgar la franquicia de li
berar de todos los derechos e impuestos que se perciben por las Aduanas 
a las mercaderías destinadas a instituciones como la de que tra ta  el pro
yecto, pero no puede aceptar que se incluyan en la liberación tasas que
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representan el pago de un servicio que se presta a las mercaderías, nor
ma que siempre ha aplicado en esta clase de proyectos.

Propongo la agregación de los siguientes artículos nuevos: 
“A rtícu lo ...— Autorízase la importación y libérase del pago de de

rechos de internación y demás gravámenes que se perciben por interme
dio de las Aduanas, incluso la tasa de despacho, a un camión recolector 
de basura, con tolva E-Z Pack, de carguío de containers, destinado a la 
Municipalidad de Barrancas, provincia de Santiago”.

Esta disposición no necesita ser justificada. Basta la simple lectura 
de ella para comprender su alcance.

“A rtícu lo ...— Decláranse bien pagadas las cantidades canceladas 
por horas extraordinarias al personal de la Dirección de Industria y Co
mercio durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1969.

Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del plazo 
de 30 días contados desde la vigencia de la presente ley, determine el 
destino de íos recursos concedidos por el ítem 07/02/01.003, en beneficio 
del personal de la Dirección de Industria y Comercio.

El decreto que se dicte en virtud de lo dispuesto en el inciso ante
rior regirá a contar del 1? de enero de 1970”.

Para compensar el trabajo extraordinario efectuado por el personal 
de la Dirección de Industria y Comercio durante el año 1969, especial
mente en el último trimestre, se le pagaron horas extraordinarias du
rante los meses de octubre, noviembre y diciembre.

Desgraciadamente, por inadvertencia, en algunas oficinas de dicha 
Dirección no se tomaron todas las providencias necesarias para dejar 
expresa constancia de las horas en que se efectuó el trabajo extraordina
rio, lo que ha determinado los reparos pertinentes de la Contraloría.

El primer inciso del artículo que se propone tiende a solucionar esta 
deficiencia administrativa.

Los incisos siguientes se proponen con el objeto de facultar al Pre
sidente de la República para redistribuir los fondos Presupuestarios del 
ítem de “sobresueldos” de la Dirección de Industria y Comercio, con el 
objeto de conceder un mejoramiento económico a dicho personal.

Dios guarde a V. E.
(Fdo.) : Eduardo Freí M.—  Andrés Zaldívar L.
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2

INFORM E DE LA  COMISION DE GOBIERNO RECAIDO  
E N  LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR  
FON CE A, CON LA QUE INICIA  UN PROYECTO DE L E Y  
QUE AU TO RIZA A L PRESID EN TE DE LA REPUBLICA  
PARA D E STIN AR FONDOS A L CUERPO DE BOMBEROS 

DE TALCA.

Honorable Senado:
Con ocasión de cumplirse el 19 de octubre próximo el centenario de 

la fundación del Cuerpo de Bomberos de Talca, el Honorable Senador 
señor José Foncea ba presentado a la consideración del Senado un pro
yecto de ley que otorga un aporte fiscal extraordinario de E9 1.000.000 
para la terminación y alhajamiento de los cuarteles bajo la tuición de 
dicho Cuerpo de Bomberos.

El desarrollo de esta institución en esa ciudad ha sido especialmente 
difícil por los devastadores terremotos que ha debido sufrir en la centu
ria de vida que cumple. A esto se agrega que, como consecuencia de que 
el principal aporte que reciben los Cuerpos de Bomberos emana del im
puesto territorial de uno por mil, que afecta sólo a los predios urbanos, 
sean precisamente las provincias agrícolas, como Talca, las que reciben 
un menor ingreso por este concepto.

El autor de esta iniciativa de ley, en la parte expositiva de su mo
ción, informa que los Cuerpos de Bomberos de Talca recibieron por la 
participación en el impuesto territorial que les correspondió durante el 
año 1969, la suma de E9 17.813,50, a lo que debe agregarse la cantidad 
de E? 6.577,60 por concepto de impuesto especial sobre las primas netas 
de las pólizas de incendio, que es la otra fuente de ingresos que poseen 
estas instituciones.

El señor Senador propone financiar el aporte de E9 1.000.000 antes 
referido con cargo al 70% del remanente que se produzca en la cuenta 
especial F-48-A, de acuerdo con las normas de la ley N9 16.617, modifi
cado por el artículo 15 de la ley 16.773.

El artículo 27 de la ley N9 12.861, del año 1958, destinó el 1% del 
rendimiento del impuesto a las compraventas para ser distribuido a tí
tulo de premio, entre los tenedores de boletas. Con el objeto de acumular 
estos recursos se abrió la cuenta F-48-A. Posteriormente, el artículo 244 
de la ley 16.617, modificado por el artículo 15 de la ley 16.773, dispuso 
que el remanente que se produjere anualmente en la mencionada cuenta 
ingresaría en un 70% a fondos generales del Presupuesto corriente de la 
Nación y el 30% restante debía destinarse a la ampliación, moderniza
ción o remodelación de los edificios adquiridos para el funcionamiento de 
las dependencias del Servicio de Impuestos Internos.

En el año último el excedente que se produjo en la cuenta especial 
indicada subió de los E9 20.000.000, pasando, en consecuencia, más de 
E9 14.000.000 a rentas generales de la Nación al término del ejercicio 
presupuestario. Todo hace pensar que este remanente volverá a produ
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cirse en el curso de este año, razón por la cual puede estimarse que el 
proyecto se encuentra debidamente financiado.

En virtud de las consideraciones expuestas, os recomendamos apro
bar el siguiente

Proyecto de ley:

Artículo único.— En homenaje al Centenario del Cuerpo de Bombe
ros de Talca, fundado el 1° de octubre de 1870, autorízase al Presidente 
de la República para destinar a dicha institución la suma de E? 1.000.000 
para terminar la construcción de sus cuarteles, para alhajarlos conve
nientemente y para solventar las obligaciones inherentes a su desarrollo.

El gasto que demande lo dispuesto en esta ley se imputará al 70% 
del remanente que se produzca en la cuenta especial F-48-A, de acuerdo 
con las normas del artículo 244 de la ley 16.617, modificado por el ar
tículo 15 de la ley 16.773.”.

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 1970.
Acordado en sesión celebrada el día 25 del presente mes, con asis

tencia de los Honorables Senadores señores Lorca (Presidente), Miran
da, Ochagavía y Valente.

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario.

3

INFORM E DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO  
E N  E L PROYECTO DE LE Y , INICIADO E N  UNA MO
CION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR FONCEA,
QUE AU TO RIZA A L PRESID EN TE DE LA REPUBLICA  

PARA D E STIN A R  FONDOS A L  CUERPO DE 
BOMBEROS DE TALCA.

Honorable Senado:
El proyecto de ley en informe demanda un gasto de E? 1.000.000 y 

se financia con cargo al remanente que se produzca en la cuenta F-48-A, 
en la cual se deposita el 1% del rendimiento del impuesto a las compra
ventas, que se destina a ser distribuido como premios entre los tenedores 
de boletas.

Como lo expresa el informe de la Comisión de Gobierno, en esta 
cuenta se produce un excedente anual de aproximadamente E? 14.000.000, 
que financia holgadamente el gasto que demanda el proyecto, así como 
las indicaciones que consignamos a continuación.

La Comisión, unánimemente, prestó su aprobación al artículo único 
de esta iniciativa y, acordó, asimismo, con cargo a los mismos fondos, 
otorgar los siguientes aportes a los Cuerpos de Bomberos que se señalan 
en seguida.
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A indicación del Honorable señor Palma se otorgan E9 500.000 al 
Cuerpo de Bomberos de La Serena; a indicación del Honorable Senador 
señor Silva Ulloa, E9 500.000 al Cuerpo de Bomberos de Antofagasta, y 
a indicación del Honorable Senador señor Baltra, E9 100.000 al Cuerpo 
de Bomberos de Lastarria, y E9 200.000 al de Melipilla.

En virtud de las consideraciones expuestas, os proponemos aprobar 
el proyecto contenido en el informe de la Comisión de Gobierno, con las 
siguientes modificaciones:

Artículo único.

Pasa a ser artículo l 9, sin modificaciones.

Como artículo 29, nuevo, consultar el siguiente:
“Artículo 29—Otórgase, por una sola vez, los siguientes aportes a

los Cuerpos de Bomberos que se indica: E9 500.000, al de Antofagasta; 
E9 500.000, al de La Serena; E9 100.000, al de Lastarria, y E9 200.000, 
al de Melipilla.”.

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 1970.
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros y Silva Ulloa.
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. .

4

INFORME DE LA COMISION DE D EFENSA NACIONAL  
RECAIDO E N  E L M E N SAJE  DEL EJECUTIVO CON EL  
QUE INICIA  UN PROYECTO DE L E Y  QUE ACLARA Y  
MODIFICA LA L E Y  N" 16.752, SOBRE ORGANIZACION  
Y  FUNCIONES DE LA DIRECCION DE AERO NAU TICA.

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el honor de informaros 

acerca de un Mensaje del Ejecutivo en el que propone un proyecto de ley, 
con urgencia calificada de “simple”, que aclara y modifica la ley nú
mero 16.752, sobre Organización y Funciones de la Dirección de Aero
náutica.

A las sesiones en que estudiamos este asunto asistieron, además de 
los miembros de la Comisión, los Honorables Senadores señores Chad- 
wick, Gormaz, Lorca y Valente; el Ministro de Defensa Nacional, señor 
Sergio Ossa; el Subsecretario de Aviación, señor Aquiles Savagnac; el 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación 
señor Carlos Guerraty; el Director de Aeronáutica, General de Aviación 
señor Joaquín García; el Jefe del Personal de dicha Dirección, Coronel
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de Aviación señor Humberto Tenorio, y el Asesor Administrativo de la 
Subsecretaría de Aviación, Comandante de Grupo señor Manuel Soto.

Además se oyó al Jefe del Departamento Jurídico de la Contraloría 
General de la República, señor Urbano Marín; al ex Director de Aero
náutica, General de Aviación (R) señor Osvaldo Croquevielle, y a los 
funcionarios de la Dirección en referencia señores Manuel Antezana, An
gel Concha, Francisco Dávila, Gustavo Galán y Nelson Ibáñez.

1.—Origen del problema.

El citado texto legal, de fecha 17 de febrero de 1968, dio una nueva 
estructura orgánica a la Dirección de Aeronáutica, convirtiéndola en un 
servicio funcionalmente descentralizado para los efectos presupuestarios, 
dependiente^ del Ministerio de Defensa Nacional por intermedio de la 
Subsecretaría de Aviación. Dicho servicio, cuya función principal es la 
administración de los aeropuertos y de los servicios de ayuda del tráfico 
aéreo, dependía antes de la Fuerza Aérea de Chile.

Además, la citada ley N° 16.752, en su Título IV se refiere a su per
sonal, estableciendo un nuevo estatuto remuneratorio para los servidores 
de dicha Dirección.

Tal estatuto rigió sin que hubiere suscitado dificultad alguna du
rante 18 meses, hasta que a raíz de una consulta que la Subsecretaría 
de Aviación hiciera a la Contraloría General de la República se produjo 
un conflicto acerca de la interpretación de los artículos 20 y 21 de la 
ley que nos ocupa. Transcribimos en seguida el texto de ambas disposi
ciones, como asimismo el del artículo 19:

Artículo 19.—Las Plantas del Personal de la Dirección de Aero
náutica serán las que fije anualmente el Presidente de la República en 
conformidad al artículo 53 del decreto con fuerza de ley 47, de 1959.

Artículo 20.—Los cargos de las Plantas a que se refiere el artículo 
anterior serán clasificados y remunerados de acuerdo con la escala de 
sueldos vigente para la Administración Civil del Estado.

El encasillamiento derivado de la aplicación de la presente ley no 
será considerado ascenso para ningún efecto legal.

Artículo 21.—Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, el personal 
de las Plantas de la Dirección de Aeronáutica tendrá, para todos los efec
tos legales, la calidad de Empleado Civil de las Fuerzas Armadas; gozará 
de los mismos beneficios de atención médica, dental, hospitalaria y am
bulatoria de que goce el personal en servicio activo de la Fuerza Aérea 
de Chile y se aplicarán a su respecto las disposiciones de la ley 12.856, 
modificada por la ley 15.448.”.

La consulta que dio origen a la controversia fue formulada por la 
Subsecretaría de Aviación y dice relación con una gratificación especí
fica y transitoria, cual es la gratificación de vuelo. La Contraloría, en 
oficio N° 69.176, de 29 de octubre de 1969, sostuvo que el personal de 
las Plantas de la Dirección de Aeronáutica no sólo tenía derecho a gozar 
de esa asignación, sino que también le correspondía disfrutar de los mis
mos beneficios económicos que los D.F.L. N^s. 1 y 3, de 1968, conceden
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a los empleados civiles de las Fuerzas Armadas, es decir, quinquenios, 
bonificación profesional del 55%, asignación de rancho, etc.

La Subsecretaría de Aviación, si bien aceptaba pagar la aludida 
gratificación de vuelo por ser una gratificación específica y transitoria, 
que cubre un riesgo propio de la actividad aérea y que no tiene carácter 
de sueldo, otorgándola por estimarlo de justicia, rechazó la interpreta
ción en orden a que el personal de que se trata  tendría derecho a percibir 
las otras asignaciones permanentes.

Pues bien, a través del citado dictamen y de la negativa a recon
siderarlo, como solicitara la Subsecretaría de Aviación, quedó planteada 
la cuestión que consignaremos en seguida.

Esa Subsecretaría considera que para todos los efectos legales el 
personal ele la Dirección de Aeronáutica esta sujeto al estatuto de los 
empleados civiles de las Fuerzas Armadas, con la sola excepción de su 
sistema de remuneraciones, en lo que se les aplica las normas corres
pondientes a la administración civil del Estado, o sea, lo que se deno
mina escala ANEF. Así lo habría entendido la Contraloría General de la 
República al aprobar los presupuestos anuales de dicha Dirección, los 
que se ajustaban a este criterio.

Por lo demás, el Congreso Nacional aprobó sin enmiendas el texto 
de los artículos cuestionados y su discusión proporciona claros elementos 
de juicio que refuerzan tal posición.

Por su parte, la Contraloría General de la República declaró que co
mo la ley señalaba que los cargos de la Pianta de la mencionada Direc
ción serían clasificados y remunerados de acuerdo con la escala de suel
dos de la Administración Civil del Estado, el problema se reduce a re
solver a qué sueldos o rentas se refería el legislador, lo que constituye 
un concepto objetivo, pues los sueldos se perciben en relación con el 
grado asignado a un cargo en la escala respectiva.

Ese punto, a juicio de la Contraloría, no tiene relación alguna con 
los beneficios personales a que tiene derecho un funcionario público, co
mo es el caso de los quinquenios, del derecho al sueldo del grado superior, 
de la asignación familiar, etc., que no dependen del grado asignado en la 
escala al empleo que ocupa ese funcionario. En consecuencia, en el caso 
de la Dirección de Aeronáutica, tales beneficios personales podrían ser 
regulados por normas distintas a las que rigen al personal de la adminis
tración civil del Estado.

El organismo contralor analizó otros preceptos de la ley en referen
cia, como los del artículo 29, que hace aplicable a los funcionarios de di
cha repartición las normas sobre trabajos extraordinarios del Estatuto 
Administrativo, cuya inclusión en el texto sería innecesaria si la inten
ción del legislador hubiese sido la de someterlo exclusivamente al sistema 
de remuneraciones de la administración civil del Estado. Lo mismo po
dría decirse de las reglas sobre incompatibilidad de remuneraciones y 
pensiones de jubilación a que se refiere la citada ley N? 16.752.

Si el artículo 20 hubiera hecho aplicable a los funcionarios de la Di
rección de Aeronáutica no sólo las rentas bases, es decir, los sueldos de 
la denominada escala ANEF, sino que toda la gama de beneficios que 
perciben los empleados públicos civiles, y los hubiera dejado al margen
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del régimen militar de beneficios, aquellas disposiciones habrían estado 
demás.

Por último, cabe hacer presente que en opinión de la Contraloría Ge
neral de la República la historia de la ley no aportaría mayores antece
dentes para resolver el problema en uno u otro sentido.

2.—Soluciones que se proponen para el problema.

La interpretación que dio la Contraloría a las cuestionadas disposi
ciones de la ley N° 16.752, habría importado una enorme incidencia en el 
estatuto remuneratorio del personal de la Dirección de Aeronáutica.

Nos explicamos. La escala ANEF está formada por un sueldo base 
que es relativamente alto. En cambio, dentro del sistema que rige a las 
Fuerzas Armadas se parte de una remuneración base, relativamente pe
queña, la que es considerablemente acrecentada por otras asignaciones, es
pecialmente después de la dictación de la ley N? 17.267. La conjugación 
de los dos sistemas habría dado lugar a que se produjera la irregularidad 
de que se llegara, en ciertos grados, a un aumento que no guarda rela
ción con las rentas de que goza este personal actualmente ni con los fon
dos de que la Dirección de Aeronáutica disponía con este objeto. Además, 
ello vendría a vulnerar el principio de incompatibilidad de las remune
raciones.

Este proceso culminó con una suspensión de funciones por parte de 
los funcionarios de la Dirección de Aeronáutica, iniciada el 13 de junio 
recién pasado, ante la negativa del Gobierno de colocar sus remunera
ciones al nivel que de acuerdo con una de las vías legales planteadas po
dría corresponderles.

Para dar solución a este problema el Ejecutivo envió al Congreso 
Nacional el Mensaje objeto de nuestro informe, en el que recomienda 
una proposición de ley que tiene tres objetivos claros:

1. Aclara el sentido de los citados artículos 20 y 21 de la ley N? 
16.752 frente a la controversia suscitada por la interpretación de la Con
traloría.

2. Manteniendo a la Dirección de Aeronáutica su carácter de ins
titución autónoma y funcionalmente descentralizada, cambia su depen
dencia de la Subsecretaría de Aviación a la Comandancia en Jefe de la 
Fuerza Aérea de Chile.

3. —Establece para el personal de esa Dirección el sistema de remu
neraciones de los empleados civiles de las Fuerzas Armadas y su encasi- 
llamiento en la escala de sueldos correspondiente.

En discusión general tal proposición de ley, hubo consenso en vues
tra  Comisión, especialmente a través de los planteamientos de los Hono
rables Senadores señores'Montes y Sule, de que el asunto quedaba cir
cunscrito, en lo substancial, sólo a dos puntos: el concerniente a las re
muneraciones del personal, en el que lógicamente se comprenden las dis
posiciones aclaratorias que vienen a sanear la situación pasada, y el re
lativo a la dependencia del Servicio. Expresaron claramente dichos seño
res Senadores que la aceptación de la idea de legislar sobre la materia
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estaba subordinada, para ellos, a que se llegara a una fórmula que satis
ficiera a sus Señorías respecto del primer punto, esto es, el propiamente 
remuneratorio.

De esta manera, tal discusión general se prolongó a través de varias 
sesiones en que se analizaron y discutieron las sugerencias formuladas 
por los personeros de los funcionarios que habían suspendido el desempe
ño de sus labores y la posición del Ejecutivo frente a ellas. Figura como 
Anexo de este informe un Memorándum que contiene sugerencias entre
gadas por los funcionarios en la última sesión celebrada por vuestra Co
misión para tra ta r este asunto, el que se acordó agregar por la mayoría 
de ellas; sobre el particular, el Honorable Senador señor Montes dejó 
constancia de su solicitud en orden a que el referido documento formara 
parte del texto del informe, lo que fue rechazado.

Se logró finalmente perfeccionar un acuerdo entre la Comisión y el 
Ejecutivo que el Subsecretario de Aviación sintetizó en los siguientes 
puntos:

1) Aclarar los artículos 20; y 21 de la ley N? 16.752;
2) Se mantiene el carácter de servicio funcionalmente descentrali

zado de la Dirección de Aeronáutica;
3) Esta continúa bajo la dependencia de la Subsecretaría de Avia

ción, consultándose una norma especial para que en casos graves que en
traben el desempeño de sus funciones sea sometida a la Comandancia en 
Jefe de la Fuerza Aérea;

4) La calidad jurídica de los funcionarios de la mencionada Direc
ción será la de empleados civiles de las Fuerzas Armadas, incluso en lo 
relativo a las normas que regulan su sistema de remuneraciones;

5) Se hará un encasillamiento de inmediato de dichos funcionarios 
en la escala de las Fuerzas Armadas, buscando para todos el mejor de 
los aumentos dentro de las posibilidades presupuestarias y garantizando 
una suma mínima de incremento expresada en escudos.

En el análisis que haremos de cada uno de los preceptos que vuestra 
Comisión agrupó en el articulado del proyecto de ley que os proponemos 
nos referiremos a los puntos arriba consignados.

Por este camino se logró la aprobación en general que por unanimi
dad prestamos a la iniciativa en estudio.

3.—Discusión particular.

Como es obvio, las resoluciones adoptadas en ella en nada vulneran 
los puntos básicos del acuerdo referidos en el capítulo anterior, cuyo es
tablecimiento permitió, como lo hemos expresado, la aprobación en ge
neral de la iniciativa.

a) Disposiciones relativas a la dependencia de la Dirección de Aero
náutica.

La Dirección de Aeronáutica, cuyas funciones están especificadas 
en el Título II de la citada ley N? 16.752, era antes de la dictación de 
este texto legal un organismo de la Fuerza Aérea de Chile, que dependía 
directamente del Comando en Jefe de esta institución.



SESION 339, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1641

La ley en referencia lo transformó en un servicio funcionalmente des
centralizado para los efectos presupuestarios, dependiente del Ministerio 
de Defensa Nacional, Subsecretaría de Aviación.

Como lo hemos visto, según los artículos 20 y 21 de esa misma ley, 
su personal, aunque clasificado y remunerado de acuerdo con la escala 
de sueldos vigente para la administración civil del Estado, tiene para to
dos los efectos legales la calidad de empleado civil de las Fuerzas Ar
madas.

Pues bien, los artículos 29 y 39 del proyecto propuesto por el Ejecu
tivo consultan preceptos modificatorios de la mencionada ley N9 16.752, 
en virtud de los cuales el servicio en cuestión vuelve a la dependencia de 
la Comandancia en Jefe de la FACH y su personal queda sometido al ré
gimen de remuneraciones de las Fuerzas Armadas.

En lo que dice relación con la dependencia, asunto que estamos ana
lizando en este acápite, os hacemos presente que él fue objeto de un de
tenido estudio por vuestra Comisión.

En concepto del Ejecutivo, la experiencia derivada de la aplicación 
de la ley N9 16.752, ha hecho evidente la necesidad de que todo lo rela
tivo a la seguridad de los aeródromos y de los servicios de ayuda a la 
navegación aérea dependan directamente de la Fuerza Aérea, dado que 
esta Institución, con su personal, bases, instalaciones y recursos econó
micos, presta un apoyo decisivo a la Dirección de Aeronáutica.

Esto es lo que se denomina sistema mixto, en virtud del cual en este 
orden de actividades la aviación militar controla a la civil, que es el im
perante en todos los países latinoamericanos con excepción de Colombia.

Sobre el particular, especificó el señor Subsecretario de Aviación que 
los recursos del erario no permiten la adopción del sistema doble, que se 
aplica en los Estados Unidos de Norteamérica y en los países de gran 
desarrollo, que cuentan con una red paralela de aeropuertos y de servi
cios de ayuda a la navegación aérea de tipo militar y de tipo civil.

Por la misma razón de orden económico, agregó, no puede la Direc
ción de Aeronáutica prescindir del aporte humano de la Fuerza Aérea, 
que alcanza a 948 personas, frente al personal civil que es de 546 per
sonas.

En el debate a que dieron lugar los citados preceptos enmendatorios, 
se pesó debidamente las razones en pro y en contra del cambio de depen
dencia.

Entre estas últimas se consideró especialmente que un servicio fun
cionalmente descentralizado no puede quedar bajo la absoluta subordina
ción a la Fuerza Aérea, y también otras circunstancias concernientes al 
rol que le cabe a los aeropuertos, cuyas funciones son eventualmente mi
litares y permanentemente comerciales.

En este predicamento vuestra Comisión rechazó el artículo 29 del 
Ejecutivo y aprobó en cambio una indicación del Honorable Senador se
ñor Fuentealba para agregar un precepto, que quedó como artículo 29 
de nuestra proposición de ley, en virtud del cual la referida Dirección 
pasará a depender, de la aludida Comandancia en Jefe transitoriamente
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y en los casos que específicamente se señala. Estos acuerdos fueron uná
nimes.

Para ello será preciso que el Presidente de la República así lo dis
ponga por decreto fundado y sólo en caso de guerra, de ataque exterior, 
de invasión o 'de emergencias que alteren, perturben o paralicen los ser
vicios de la Dirección de Aeronáutica.

b) Disposiciones concernientes al régimen remuneratorio del perso
nal de la Dirección de Aeronáutica.

Vuestra Comisión aprobó por unanimidad el artículo 1? del proyecto 
consignado en el Mensaje que, interpretando el artículo 20 de la ley N9 
16.752, declara que el sentido de dicho precepto es el que le dio el Eje
cutivo a través" de la Subsecretaría de Aviación. En consecuencia, desde 
la dictación de ese texto legal el sistema remuneratorio del personal en 
referencia ha sido el de la escala ANEF.

Se pone fin de esta manera a la controversia planteada por la inter
pretación de la Contraloría.

El artículo 39, a través de la sustitución de los artículos 20 y 21 del 
texto legal en mención, reemplaza el régimen vigente en esta materia 
para dicho personal, vale decir, el de la administración civil del Estado, 
por el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas y de sus reglamen
tos complementarios.

Por el camino de un encasillamiento de tales funcionarios en la es
cala de las Fuerzas Armadas, el que regirá desde el 1° de enero de 1970, 
se procurará satisfacer sus aspiraciones dentro de las posibilidades pre
supuestarias, garantizando además a los profesionales y técnicos un in
cremento mínimo de E° 600 mensuales.

Se dice también que el encasillamiento no se considera ascenso, con 
el objeto de que no se pierda el tiempo en el grado.

El artículo 49 consulta normas respecto a la mecánica de este encasi
llamiento que figuraban en la aludida ley N9 16.752. Baste subrayar que 
según ellas no cabe disminución de remuneraciones en relación con la 
renta actual.

Vuestra Comisión aprobó ambos artículos por unanimidad.
El artículo l 9 transitorio, aprobado en la misma forma que los an

teriores, establece que el aludido encasillamiento se efectuará y el regla
mento de organización y funcionamiento se dictará dentro de los plazos 
de 30 y 90 días, respectivamente, contados desde la fecha de publicación 
de la ley, en lugar del término de 90 días que para ambas tareas prescri
bía el precepto propuesto originalmente por el Gobierno.

Se puso en seguida en votación una indicación, que resultó regla
mentariamente rechazada, del Honorable Senador señor Montes, para 
agregar un artículo 29 transitorio nuevo, en virtud del cual no se des
contara a los funcionarios de la Dirección de Aeronáutica que no concu
rrieron a sus labores a raíz de la suspensión de funciones iniciada el 13 
de junio de 1970 el tiempo no trabajado, como lo ordena el artículo 144 
del Estatuto Administrativo.

Tal indicación contó con los votos afirmativos de los Honorables Se-
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nadores señores Montes y Sule y los votos en contra de los Honorables 
Senadores señores Fuentealba y Bulnes.

No prosperaron tampoco algunas fórmulas transaccionales, como 
aquella que disponía que el 50% del tiempo no trabajado se descontara 
de la suma correspondiente a las diferencias devengadas desde el l 9 de 
enero del año en curso con motivo del encasillamiento y el 50% restante 
se devolviera con trabajos extraordinarios.

Finalmente, fue aprobada una indicación del Honorable Senador se
ñor Montes, que contó con los votos favorables de su autor y del Hono
rable Senador señor Sule, el voto en contra del Honorable Senador señor 
Fuentealba y la abstención del Honorable Senador señor Bulnes, la cual 
corresponde al artículo 29 transitorio del proyecto que os proponemos y 
que dispone que la totalidad de las horas no trabajadas serán compensa
das efectuando trabajo extraordinario, sin derecho a percibir remunera
ción por él, en la forma y condiciones que determine el Director de Aero
náutica. Fundando su voto por la negativa, el Honorable Senador señor 
Fuentealba dejó expresa constancia de que lo hacía en atención a que 
los propios interesados aceptaban que dichas horas no trabajadas les fue
ran descontadas de las sumas a percibir desde el l 9 de enero del año en 
curso, lo que, en concepto de Su Señoría, constituyó uno de los puntos 
del acuerdo a que se llegó al respecto.

r
Con el mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión 

de Defensa Nacional tiene el honor de proponeros que aprobéis el si
guiente

Proyecto de ley:

“Artículo l 9—Aclárase el artículo 20 de la ley N9 16.752 en el 
sentido de que los cargos de la Dirección de Aeronáutica quedaron so
metidos, desde la fecha de su vigencia, única y exclusivamente, al siste
ma de remuneraciones establecido para la Administración Civil del Es
tado, no siéndoles aplicables, por lo tanto, las disposiciones sobre remu
neraciones del personal civil de las Fuerzas Armadas.

Artículo 29—Agrégase al artículo l 9 de la ley N9 16.752 el siguiente 
inciso tercero:

“No obstante lo dispuesto en el inciso primero, en caso de guerra, de 
ataque exterior, de invasión o de emergencia que alteren, perturben o pa
ralicen los servicios de la Dirección de Aeronáutica, el Presidente de la 
República podrá disponer, por decreto fundado, que la Dirección y los 
servicios que la integran pasen a depender de la Comandancia en Jefe 
de la Fuerza Aérea de Chile, por el tiempo que señale el mismo decreto. 
Esta medida podrá ser renovada si subsistieren las circunstancias que le 
dieron origen.”.

Artículo 39—Sustitúyense los actuales artículos 20 y 21 de la ley 
N9 16.752, por los siguientes:
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“Artículo 20.—Los cargos de las Plantas a que se refiere el artículo 
anterior serán clasificados y remunerados de acuerdo con la escala de 
sueldos y sistema de remuneraciones vigentes para el personal de las 
Fuerzas Armadas, sin que tengan aplicación a su respecto las limitacio
nes del artículo 18 del D.F.L. N9 1, de 1968.

El encasillamiento derivado de la aplicación de la presente ley no 
será considerado ascenso para ningún efecto legal.

Artículo 21.—El personal de las Plantas y el contratado de la Direc
ción de Aeronáutica, tiene, para todos los efectos legales, la calidad de 
Empleado Civil de las Fuerzas Armadas.

En consecuencia, les son aplicables las disposiciones establecidas en 
el D.F.L. N9 1, de 1968 “Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas” 
y las de su Reglamento Complementario, aprobado por Decreto Supremo 
N? 204 de 28 de mayo de 1969, como asimismo, las disposiciones sobre re
muneraciones para el personal del Ministerio de Defensa Nacional y de 
las Fuerzas Armadas contenidas en los D.F.L. N9s. 3 de 1968 y 1 de 1970 
y sus modificaciones posteriores.”.

Artículo 41?—Las disposiciones de los artículos l 9, 49 y 59 transito
rios de la ley N9 16.752 se aplicarán al nuevo encasillamiento de este per
sonal.

Artículos transitorios.

Artículo l 9—El Presidente de la República, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 20 de la ley N9 16.752, con la modificación introducida 
por la presente ley, efectuará el encasillamiento del personal de la Di
rección de Aeronáutica en las Categorías y Grados de la Planta y Esca
lafones que se creen, dentro del plazo de 30 días contados desde la publi
cación de la presente ley, encasillamiento que regirá desde el l 9 de enero 
de 1970. El Reglamento de organización y funcionamiento de la Direc
ción de Aeronáutica se dictará en el plazo de 90 días contados desde la 
misma fecha.

Artículo 29—No se aplicarán las disposiciones del artículo 144 del 
D.F.L. N9 338, de 1960, a los funcionarios de la Dirección de Aeronáu
tica que no concurrieron a sus labores a raíz de la suspensión de funcio
nes iniciada el 13 de junio de 1970. Este personal compensará las horas 
no trabajadas, sin pagos adicionales, efectuando trabajo extraordinario, 
en la forma y condiciones que determine el Director de Aeronáutica.”.

Sala de la Comisión, a 3 de julio de 1970.
Acordado en sesiones de fechas 29 de junio de 1970, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Fuentealba (Presidente), Bulnes, 
Ferrando, Montes y Sule; y 2 y 3 de julio, con asistencia de los Honorables 
Senadores señores Fuentealba (Presidente), Bulnes, Montes y Sule.

(Fdo.): Raúl Charlín Vicuña, Secretario.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
SUBSECRETARIA DE AVIACION 

AUDITORIA GENERAL

In f . N ’ 46

A N E X O  I

Santiago, 16 de mayo de 1969.
SEÑOR MINISTRO.
MINISTERIO.
Por oficio N9 1.260 de la Subsecretaría de Aviación US., ha solici

tado informe a esta auditoría General acerca del derecho que le asistiría 
al personal encasillado en las plantas de la Dirección de Aeronáutica para 
ganar la gratificación del 25% de vuelo establecido en el artículo 10 N9 2 
letra C del D.F.L. N9 3 de 1968, cuando deba cumplir alguna comisión 
dispuesta por la Superioridad de esa Repartición en aviones de las Insti
tuciones armadas.

A los antecedentes se acompaña el informe evacuado por el Jefe del 
Departamento Jurídico de la Dirección de Aeronáutica en el que se con
cluye que la gratificación de vuelo que se establece en la letra C del N9 2 
del artículo 10 del D.F.L. N9 3 de 1968 no beneficia al personal civil de 
la Dirección de Aeronáutica porque este personal quedó sometido al sis
tema de remuneraciones del personal de la Administración civil del Es
tado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 16.752 del 
17 de febrero de 1968 y porque, además, la gratificación de que se trata 
es la establecida en el D.F.L. N9 3 de 6 de agosto de 1968 que no beneficia 
al personal civil de la Dirección de Aeronáutica.

A juicio de esta Auditoría General para llegar a una acertada con
clusión sobre el punto en consulta es conveniente reproducir el texto de 
los artículos de la Ley de la Dirección de Aeronáutica N9 16.752 de 17 
de febrero de 1968.

El artículo 20 establece lo siguiente:
“Los cargos de las plantas a que se refiere el artículo anterior serán 

clasificados y remunerados de acuerdo con la escala de sueldos vigentes 
para la Administración civil del Estado.

El encasillamiento derivado de la aplicación de la presente ley no 
será considerado ascenso para ningún efecto legal.”

Por su parte el artículo 21 dispone:
“Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, el personal de las Plantas 

de la Dirección de Aeronáutica tendrá, para todos los efectos legales, la 
calidad de Empleado Civil de las Fuerzas Armadas; gozará de los mismos 
beneficios de atención médica, dental, hospitalaria y ambulatoria de que 
goce el personal en servicio activo de la Fuerza Aérea de Chile y se apli
carán a su respecto las disposiciones de la ley 12.856, modificada por la 
ley 15.448.”

El texto del artículo 20 recién citado es preciso, ya que establece que 
los cargos de las Plantas del personal de la Dirección de Aeronáutica de
ben ser clasificados y remunerados de acuerdo con la escala de sueldos
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vigente para la Administración Civil del Estado. En consecuencia, dichos 
cargos gozarán de los beneficios económicos de carácter permanente es
tablecidos para el personal de la Administración Civil.

Pero no puede entenderse que este artículo 20, recién citado, en cuan
to dispone que los cargos de la Planta de la Dirección de Aeronáutica se 
remuneran de acuerdo con la escala de sueldos vigente para la Adminis
tración Civil del Estado haya establecido una incompatibilidad de remu
neraciones que comprenda la gratificación especial y transitoria de vuelo 
del artículo 10 N9 2 letra C) del D.F.L. 3 de 1968 para el Personal de la 
Defensa Nacional —cuya calidad tiene el Personal de la Dirección de 
Aeronáutica— cuando cumple comisiones de servicio, por cuanto se trata 
de una gratificación transitoria establecida en una ley posterior a la 
16.752 en favor de todo el personal de la Defensa Nacional, por cuanto 
cubre un riesgo propio de la actividad aérea al que este personal de la 
Dirección de Aeronáutica está constantemente expuesto, dado que una 
de sus funciones específicas consiste en mantener las instalaciones y obras 
anexas de cualquier orden, destinadas a servir de ayuda y protección a 
la navegación aérea.

En efecto, el artículo 21 de la ley 16.752 establece expresamente que 
el Personal de las Plantas de la Dirección de Aeronáutica tiene la calidad 
de Empleado Civil de las Fuerzas Armadas salvo lo dispuesto en el a r
tículo 20 sobre el régimen de remuneraciones que se asignan a los cargos 
de dichas Plantas y, por su parte, el artículo 10 N9 2 letra C) del D.F.L. 
N9 3 de 1968 dispone que a la gratificación especial de carácter transi
torio que en él se establece tiene derecho:

“El personal de la Defensa Nacional que cumpla misiones de servi
cio volando en Aeronaves del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, o de 
Misiones acreditadas en el país” ..........

En mérito de las disposiciones legales citadas y de las razones que 
se exponen en el presente informe, ésta Auditoría General manifiesta a 
US. que a su juicio, los empleados de las Plantas de la Dirección de Aero
náutica tienen derecho a percibir la gratificación especial de vuelo esta
blecida en el artículo 10 N9 2 letra C) del D.F.L. N9 3 de 1968 para el 
personal de la Defensa Nacional cuando cumpla misiones de servicio en 
Aeronaves del Ejército, Armada o Fuerza Aérea o de Misiones acredita
das en el país.

Por tratarse del derecho del personal de la Dirección de Aeronáu
tica para percibir una gratificación especial, materia que el artículo 69 
de la ley 10.336 reserva a la Contraloría, ésta Auditoría General es de 
opinión de que deben remitírseles en consulta estos antecedentes.

Saluda atentamente a US.
(Fdo.) : Juan Fontecilla Astaburuaga, General de Brigada Aérea, 

Auditor General de Aviación.

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO JURIDICO

N9 57247.—Santiago, 9 de setiembre de 1969.
Atiende consulta formulada por la Subsecretaría de Aviación, me

diante oficio N9 1.576, de 1969.
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La Subsecretaría de Aviación solicita un pronunciamiento de la 
Contraloría General acerca del derecho que le asistiría al personal de la 
Dirección de Aeronáutica para percibir la gratificación especial de vuelo 
establecida en el artículo 10 N? 2, letra c), del D.F.L. N9 3, de 1988, 
cuando deba cumplir misiones dispuestas por la Jefatura Superior de di
cha Institución, en aviones de las Fuerzas Armadas.

Acompaña el informe N9 46, de 1969, de la Auditoría General de 
Aviación, en el que se concluye que de acuerdo con las reglas que gobier
nan el estatuto remuneratorio de los servidores de la aludida Dirección, 
contenidas en la Ley N9 16.752, éstos tienen derecho al señalado esti
pendio.

Sobre el particular, este Organismo puede manifestar que comparte 
el criterio consignado en dicho informe, sobre la base de las considera
ciones que se expresan a continuación.

En virtud con lo prevenido en el artículo l 9 de la Ley N9 16.752, la 
Dirección de Aeronáutica es un Servicio dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Aviación, que solamente para efec
tos presupuestarios, tiene la calidad de funcionalmente descentralizado.

En armonía con esa disposición, el artículo 21 del mismo texto legal 
establece que el personal encasillado en las Plantas de ese Organismo 
“tendrá, para todos los efectos legales, la calidad de Empleado Civil de 
las Fuerzas Armadas. . con la sola excepción que fluye del artículo 
anterior, en cuanto dispone que los cargos de esas Plantas —fijadas 
anualmente por el Presidente de la República en conformidad con el a r
tículo 53 del D.F.L. N9 47, de 1959— serán clasificados y remunerados 
de acuerdo con la escala de sueldos vigente para la Administración Civil 
del Estado.

Esto último implica, a juicio de esta Contraloría General, que las 
rentas asignadas a las plazas que ocupan los funcionarios de la Direc
ción de Aeronáutica no serán otras que las instituidas por la Ley N9 
16.167 y sus posteriores incrementos, en favor de los empleados públicos 
en general, pero, tal como lo destaca la Auditoría de Aviación en el in
forme que se acompaña a jo s  antecedentes, esa circunstancia no impide 
que los aludidos servidores mantengan su calidad de funcionarios depen
dientes del Ministerio de Defensa Nacional —que obstan a la aplicación 
en su caso de las normas del Estatuto Administrativo— y que obliga a 
concluir que les favorecen todas aquellas disposiciones que aluden a esa 
condición jurídica para el reconocimiento de sus beneficios.

Tal es, precisamente, lo que ocurre con el artículo 10 N9 2, letra 
c ) , del F.F.L. N9 3, de 1968, que instituyera, entre otras remuneraciones 
específicas, la Gratificación de Vuelo en favor del personal de la Defensa 
Nacional que cumpla misiones de servicios, volando en aeronaves del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, o de Misiones acreditadas en el país, 
y cuyo monto asciende al 25% de las remuneraciones imponibles del fa
vorecido, con las modalidades de compatibilidad señaladas en la misma 
norma legal.

Por otra parte, cabe señalar que esta Contraloría General coincide 
también con la Auditoría de Aviación en el sentido de que dicha gratifi
cación está destinada a cubrir un riesgo que es propio de la actividad
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aérea y al que el personal de la Dirección de Aeronáutica se encuentra 
expuesto, de manera que, deberá serle pagada a estos funcionarios en igual 
forma y condiciones que a los servidores de las Fuerzas Armadas.

Transcríbase al Departamento de Toma de Razón y Registro.
Dios guarde a Ud.
(Fdo.): Humberto Iiumeres M., Contralor General.
Al señor Subsecretario de Aviación.—Presente.
Da respuesta a oficio 1/8448, de 1969, del Ministerio de Defensa Na

cional, Subsecretaría de Aviación, Dirección de Aeronáutica.
N9 69.176.—Santiago, 29 de octubre de 1969.
Por el oficio del rubro la Dirección de Aeronáutica solicita la am

pliación del dictamen N9 57.247, de 1969, de esta Contraloría General, 
que concluyera que el personal de la Dirección de Aeronáutica tiene de
recho a percibir la gratificación de vuelo establecida en el artículo 10 
N9 2, letra c ) , del D.F.L. 3, de 1968, en el sentido de reconocer que dichos 
empleados podrían disfrutar igualmente, de todos los beneficios previs
tos en los D.F.L. 1 y 3 de 1968, como pareciera desprenderse del propio 
texto del señalado dictamen y, en tal caso, la fecha desde la cual les sería 
aplicable dicha legislación.

Acompaña el informe N9 15 del Departamento Jurídico de esa Di
rección, en el que se señala, teniendo en consideración el dictamen cuya 
ampliación se solicita, lo informado por la Auditoría General de la Fuer
za Aérea de Chile y el criterio sustentado por ese Departamento, que el 
personal de las Plantas de la Dirección de Aeronáutica tiene derecho a 
los mismos beneficios económicos que los D.F.L. 1 y 3 de 1968, conceden 
a los Empleados Civiles de las Fuerzas Armadas, es decir, quinquenios, 
bonificación profesional, asignación de rancho, etcétera, y, en general, 
todas aquellas asignaciones, bonificaciones y beneficios de que gocen es
tos funcionarios.

Sobre el particular, este Organismo puede manifestar que comparte 
el criterio consignado en dicho informe del Departamento Jurídico de la 
Dirección.

En efecto, el dictamen 57.247, de este año, fundado en el artículo 21 
de la Ley N9 16.752, que declara que el personal de ese Organismo “ten
drá, para todos los efectos legales, la calidad de Empleados Civiles de las 
Fuerzas A rm ad as...”, expresó que “las rentas asignadas a las plazas 
que ocupan los funcionarios de la Dirección de Aeronáutica no son otras 
que las instituidas por la ley N9 16.617 y sus posteriores incrementos en 
favor de los empleados públicos en general”, pero que esa circunstancia 
no impide que los aludidos servidores, en su calidad de empleados civiles 
de las Fuerzas Armadas, asignada por el Legislador, queden afectos a 
todas las disposiciones que aluden a esa condición jurídica para el reco
nocimiento de esos beneficios.

Ahora bien, el D.F.L. 1 de 1968, aprobatorio del “Estatuto del Per
sonal de las Fuerzas Armadas” y el D.F.L. 3, del mismo año, que deter
mina las remuneraciones para ese personal y el del Cuerpo de Carabi
neros de Chile, a cdntar del l 9 de setiembre de 1968, son plenamente apli
cables al personal de Empleados Civiles que forma parte del Personal de 
Planta de las Fuerzas Armadas.
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En consecuencia, sus normas rigen también al personal de la Di
rección de Aeronáutica en igual forma y condiciones que se aplican a los 
servidores civiles de las Fuerzas Armadas, y por ello, es dable admitir 
que los beneficios que esos textos regulan favorecen al personal de dicha 
Dirección siempre que en el desempeño de sus funciones concurran los 
presupuestos legales necesarios para tener derecho a dichos beneficios, 
como ocun e, por ejemplo, con la Gratificación de Vuelo que, como ya lo 
señalara el oficio N9 57.247 de 1969, les corresponde cada vez que se en
cuentren en las condiciones que el artículo 10 N? 2, letra c), del D.F.L. 
3 de 1968, exige para su procedencia y pago.

Cabe, sí, tener presente que por disposición expresa de los artículos 
26, 29 y 31 de la Ley N° 16.752, en materia de comisiones de servicio al 
extranjero, asignaciones por trabajos nocturnos o en días festivos, e in
compatibilidades, son aplicables a este personal las disposiciones del 
D.F.L. 63, de 1960, y los artículos 79 y 172 del D.F.L. 338, de 1960, res
pectivamente.

Por último, en cuanto a la fecha desde la cual rigen para los fun
cionarios de la Dirección de Aeronáutica los D.F.L. 1 y 3 de 1968, este 
Organismo considera que ellos son aplicables desde su fecha de vigencia, 
sin perjuicio de que desde el 17 de mayo de 1968, época en que comenzó 
a regir la Ley 16.752, por disposición de su artículo 8? transitorio, le 
fuera aplicable a este personal la anterior legislación para los Empleados 
Civiles de las Fuerzas Armadas en virtud de lo dispuesto en su artículo 21.

Con lo expuesto en el presente oficio se complementa, entonces, el 
dictamen N9 57.247, de 1959, de esta Contraloría General.

Transcríbase al Departamento de Toma de Razón y Registro.
Dios guarde a Ud.
(Fdo.) : Héctor Humeres M., Contralor General de la República.
Al señor Director de Aeronáutica.—Presente.

R E P U B L I C A  D E  C H I L E
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

SUBSECRETARIA DE AVIACION

O bj.: Solicita pronunciamiento sobre difamen N9 69.176 de 29 de 
octubre de 1969, en que la Contraloría General reconoce los mismos dere
chos del personal civil de las Fuerzas Armadas al personal de la Direc
ción de Aeronáutica.

N9 3810.— Santiago, 10 de noviembre de 1969.
Me permito remitir al Honorable Comité de Auditores Generales de 

Defensa, copia del Dictamen N9 57.247 de 9 de setiembre de 1969 de la 
Contraloría General de la República, ampliado por el Dictamen N9 69.176, 
de 29 de octubre de 1969 del mismo Organismo, que se adjunta.

En este último Dictamen la Contraloría General establece que el 
personal de la Dirección de Aeronáutica, tiene derecho a los beneficios 
económicos estatuidos en el D.F.L. N9 1, y D.F.L. N9 3, de 1968.

En atención a que esta Secretaría de Estado no concuerda con las 
conclusiones de dicho Dictamen, por estimar que no están concordes con



1650 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

lo que prescribe el artículo 20 de la Ley 16.752, que establece que los 
cargos de las Plantas de la Dirección de Aeronáutica deben ser “clasifi
cados y remunerados de acuerdo con la escala de sueldos vigente para 
la Administración Civil del Estado.”, y que no es concebible por lo tanto 
que dicho personal pueda quedar afecto simultáneamente a dos regíme
nes de remuneraciones, agradeceré altamente al Honorable Comité emi
tir un pronunciamiento sobre la materia, a fin de solicitar a la Contra- 
loria General la reconsideración del Dictamen de la referencia.

Dios guarde a US.
Por el Ministro.
(Fdo.) : Aquiles Savagnac Sánchez, General de Brigada Aérea (R), 

Subsecretario de Aviación.
Al Honorable Comité de Auditores Generales de Defensa. Presente.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
SUBSECRETARIA DE AVIACION

COMITE DE AUDITORES GENERALES

N9 12004.—Santiago, 3 de diciembre de 1969.
Señor Ministro:
Por oficio X9 3810 de la Subsecretaría de Aviación, V. S. ha solici

tado informe a este Comité de Auditores Generales a raíz de lo resuelto 
por la Contraloría General de la República en su Dictamen N9 57.247 
de 9 de setiembre y que fue ampliado por el N9 69.176 de 29 de octubre, 
ambos del presente año, en los que se pronuncia acerca de los beneficios 
económicos que le corresponde percibir al personal de la Dirección de 
Aeronáutica, en conformidad a las disposiciones de la Ley N9 16.752 
de 1968 que dio nueva extructura a dicho Servicio, dado que, a juicio de 
V. S. no es posible concluir que dicho personal esté afecto por unos mis
mos servicios a dos regímenes de remuneraciones distintos e incompa
tibles.

El artículo 20 de la Ley N9 16.752 establece que:
“Los cargos de las plantas a que se refiere el artículo anterior serán 

“ clasificados y remunerados de acuerdo con la escala de sueldos vigentes 
“ para la Administración Civil del Estado.

“El encasillamiento derivado de la aplicación de la presente ley no 
“ será considerado ascenso para ningún efecto legal”.

El artículo 21 por su parte confirma la misma idea al disponer:
“Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, el personal de las plantas 

“ de la Dirección de Aeronáutica tendrá, para todos los efectos legales, 
“ la calidad de Empleado Civil de las Fuerzas Armadas, gozará de los 
“ mismos beneficios de atención médica, dental, hospitalaria y ambula- 
“ toria de que goce el personal en servicio activo de la Fuerza Aérea de 
“ Chile y se aplicarán a su respecto las disposiciones de la Ley 12.856, 
“ modificada por la Ley 15.448”.
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En consecuencia, debe concluirse que la Ley 16.752, de manera ex
presa y clara, le dio al personal de planta de la Dirección de Aeronáutica 
la calidad de Empleados Civiles de las Fuerzas Armadas, para todos los 
efectos legales, salvo para los relacionados con el régimen de remunera
ciones, en los que están clasificados y sujetos a la escala de la Adminis
tración Civil del Estado.

El artículo 20 de la Ley 16.752 establece la norma sustantiva fun
damental de que los cargos de las Plantas de la Dirección de Aeronáuti
ca se clasifican y remuneran de acuerdo con la escala de sueldos de la 
Administración Civil del Estado. Por tanto, no tienen aplicación a su 
respecto las normas sobre remuneraciones del personal del Ministerio de 
Defensa Nacional. Y en relación con este punto, cabe dejar establecido 
que la modificación de la Ley 16.752 consistió, precisamente, en sacar a 
este personal del régimen de remuneraciones aplicable al de las Fuerzas 
Armadas para incluürlo en el que se aplica a los funcionarios de la Ad
ministración Pública del Estado, por cuanto este último permitía pagar 
sueldos más altos al personal recién ingresado al servicio, dada la dife
rencia existente entre ambos sistemas de remuneraciones.

Por su parte, el artículo 21 reconoce al personal de la Dirección de 
Aeronáutica la calidad de Empleado Civil de las Fuerzas Armadas para 
todos los efectos legales, exceptuadas su clasificación y remuneración, 
efectos que la misma disposición se encarga de señalar cuando dispone 
que gozará de los mismos beneficios de atención médica, dental, hospi
talaria y ambulatoria de que goce el personal en servicio activo de la 
Fuerza Aérea de Chile y se aplicarán a su respecto las disposiciones de 
la Ley N9 12.856, modificada por la Ley 15.488. En consecuencia, tam
bién resulta claramente establecido que a este personal se le reconoce 
la calidad de Empleado Civil de las Fuerzas Armadas para todos los efec
tos legales, con excepción expresa de su clasificación y remuneración que, 
parece innecesario repetirlo, quedan sujetas a las normas de la Admi
nistración Civil, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 y a la 
salvedad categórica establecida en el artículo 21.

En el informe N9 46 de la Auditoría General de Aviación y en el 
Dictamen N9 57.247 de 9 de setiembre de la Contraloría General que lo 
aprobó, se llegó a la conclusión de que el personal de las Plantas de la 
Dirección de Aeronáutica tenía derecho a percibir la gratificación de 
vuelo establecida para el personal de la Defensa Nacional que cumple 
comisiones en esta forma, por tratarse de una “ gratificación especial y 
transitoria, que no tiene el carácter de sueldo” y que cubre un riesgo a 
que dicho personal está expuesto de una manera constante.

No obstante lo anteriormente expresado, la Contraloría General de 
la República en su Dictamen N9 69.176 de 29 de octubre amplió lo resuel
to en su Dictamen anterior y declaró que este personal, dado que el ar
tículo 21 de la Ley 16.752 le reconoce la calidad de personal civil de las 
Fuerzas Armadas, también tiene derecho a percibir las remuneraciones 
que tienen el carácter de sueldo, establecidas para el personal de la De
fensa Nacional, pero sin siquiera citar y menos considerar la norma sus
tantiva, expresa y categórica del artículo 20 de la Ley, que sujeta a este 
personal al régimen de remuneraciones establecido para el personal de
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la Administración Pública, y que aparece repetida por el legislador, como 
excepción expresa a los derechos que le corresponden como empleados 
civiles de las Fuerzas Armadas en el encabezamiento del propio artícu
lo 21.

La diferente naturaleza jurídica de las remuneraciones comunes y 
permanentes del personal de la Defensa Nacional que tienen el carácter 
de sueldo, con aquellas que no lo son, por ser especiales y transitorias, 
está contenida en el Título II, Capítulo II del D.F.L. 1 de 1968, cuyo pá
rrafo 1*? establece las Bonificaciones, Asignaciones y Beneficios Comunes 
a todo el personal; en el párrafo 2? se trata  de los Sobresueldos y en el 3? 
de las Gratificaciones Especiales.

Los beneficios que se establecen en los párrafos 1? y 2? tienen el 
carácter de generales o comunes, son parte del sistema de remuneracio
nes permanentes de este personal, tienen el carácter de sueldo y, por lo 
mismo, son absolutamente incompatibles con los sueldos del personal de 
la Administración Pública.

Las más importantes de ellas son los Quinquenios, la Bonificación 
Profesional y los Sobresueldos.

No sucede lo mismo con las Gratificaciones Especiales del párrafo 
3?, por cuanto no tienen el carácter de sueldo, dado que están estableci
das con carácter especial y transitorio para el personal de la Defensa 
Nacional que ejecute determinadas actividades o cumpla comisiones en 
las condiciones que señala la ley.

Lo expresado anteriormente acerca del régimen de remuneraciones 
del personal de la Defensa Nacional nos permite señalar la diferencia 
fundamental que existe con el establecido por la ley para el personal de 
la Administración Pública. En efecto, la remuneración de un funciona
rio de la Defensa Nacional está formada por un sueldo base de bajo mon
to, que se incrementa en cada categoría o grado con otros beneficios de 
carácter permanente. En cambio, en el sistema de remuneraciones del 
personal de la Administración Civil la renta asignada a cada categoría o 
grado es una cantidad total.

Un ejemplo resultante de aplicar la Ley 16.752, en los términos que 
señala el Dictamen N? 69.176 de la Contrataría General, creemos que, en 
definitiva, contribuye a demostrar que esa interpretación de la ley, que 
es contraria a la letra misma de las disposiciones analizadas, implica un 
absurdo imposible de acoger.

En efecto, un funcionario de II Categoría que se remunera actual
mente en conformidad a las disposiciones para el personal de las Fuerzas 
Armadas, percibe las siguientes remuneraciones por tas conceptos que se 
señalan: Sueldo base E? 964,00; Quinquenios (6) E? 1.253,00; 20% Im
ponible D.F.L. 1 de Hacienda E? 443,00; Bonificación profesional 55% 
E? 1.219,00; Asignación de casa E? 200; 20% no Imponible D.F.L. 1 de 
Hacienda E9 284,00. Remuneración Total: E9 4.363,00.

Un funcionario de la Dirección de Aeronáutica de II Categoría que 
se remunera con la escala de sueldos de la Administración Civil, percibe: 
Sueldo E9 3.730; 20% D.F.L. 1 de Hacienda E? 622,00 y Asignación es
pecial 7,5% E? 248,00. Remuneración Total: E9 3.978,00.
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Ahora bien, con la interpretación dada por la Contrataría General 
de la República a las disposiciones de la Ley 16.752, a esta cantidad ha
bría que agregarle: Quinquenios (6) E9 4.849,00; Bonificación Profesio
nal (55 /0) E9 4.718,45 lo que daría un total de haberes para un funcio
nario de II Categoría de E9 13.297,45 esto es, una renta tres veces supe
rior a aquella que percibe un funcionario de la misma categoría que se 
remunera de acuerdo con las disposiciones del D.F.L. 1 de 1968 para el 
personal de las Fuerzas Armadas.

En mérito de las disposiciones legales citadas en el presente infor
me, este Comité de Auditores Generales concluye que el Dictamen N9 
69.176 de la Contrataría General de la República de 29 de octubre último, 
en cuanto declara que el personal de la Planta Civil de la Dirección de 
Aeronáutica tiene derecho a percibir las bonificaciones y asignaciones 
comunes y permanentes establecidas para el personal de la Defensa Na
cional, esto es, Quinquenios, Bonificación profesional y Sobresueldos, no 
se ajusta a tas términos de tas artículos 20 y 21 de la Ley 16.752 de la 
Dirección de Aeronáutica, que sometió a ese personal al régimen de re
muneraciones del personal civil de la Administración Pública.

En consecuencia, este Comité manifiesta a V. S. que procede soli
citar a la Contrataría General de la República, que se sirva reconsiderar 
su Dictamen N9 69.176 de 29 de octubre de 1969.

Saluda atentamente a V. S.
(Fdo.) : Juan Fontecilla A., Auditor General de Aviación.— Rodolfo 

Vió Valdivieso, Auditor General de la Armada.— Pedro del Río Martí
nez, Auditor General de Guerra.

OBJ.: Solicita reconsideración de dictamen sobre régimen de remune
raciones que corresponde al personal de la Dirección de Aeronáutica.

“N9 4.329.—Santiago, 10 de diciembre de 1969.
Me permito remitir a US., el dictamen N9 12.004, de 5 de diciem

bre en curso, emitido por el Honorable Comité de Auditores Generales 
de Defensa, en el que hace un análisis y se pronuncia sobre el dictamen 
de US. N9 69.176, de 29. X. 1969, que amplía el N9 5.247 de fecha 9 de 
septiembre de 1969.

En dicha ampliación US. establece que el personal de la Dirección 
de Aeronáutica tiene derecho a tas beneficios económicos estatuidos en 
los D.F.L. N9s. 1 y 3, de 1968.

En atención a que esta Secretaría de Estado no concordó con las 
conclusiones de esta ampliación, por considerar que no están de acuer
do con lo que prescribe el artículo 20 de la ley N9 16.752, ya que no es 
concebible que dicho personal pueda quedar afecto al mismo tiempo a 
dos regímenes de remuneraciones diferentes por prestación de unos mis
mos servicios, solicitó un pronunciamiento al Honorable Comité de Au
ditores Generales, el cual, sosteniendo una teoría contraria al dictamen 
aludido, estima que es procedente solicitar a esa Contrataría General 
una reconsideración de las conclusiones mencionadas.

En consecuencia, ruego a US. que conforme a las consideraciones 
y conclusiones del referido dictamen N9 12.004 del Honorable Comité
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de Auditores Generales, tenga a bien reconsiderar su parecer sobre la 
materia.

Dios guarde a US.— (Fdo): Por el Ministro, Aquiies Savagnac Sán
chez, General de Brigada Aérea (R), Subsecretario de Aviación.

Al señor
Contralor General de la República.
Presente 
sa. (936)

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO JURIDICO

Ref.: 68.935/69;
“N9 1.790.— Santiago, 9 de enero de 1970.

Da respuesta a oficio SA 4.329, de 1969, del Ministerio de Defensa Na
cional, Subsecretaría de Aviación.

Por el oficio del rubro la Subsecretaría de Aviación solicita la re
consideración del dictamen N9 69.176, de 1969, que amplía el oficio N9 
57.247, de 9 de septiembre del mismo año, mediante el cual este organis
mo concluyera que el personal de la Dirección de Aeronáutica tiene de
recho a percibir la gratificación de vuelo establecida en el artículo 10, 
N9 2, letra c) del D.F.L. N9 3, de 1968.

Con ocasión de una posterior consulta formulada por la Dirección 
de Aeronáutica ante esta Contraloría General con el objeto de obtener 
la ampliación del señalado dictamen en el sentido de reconocer que el 
personal de esa Dirección tiene derecho a los mismos beneficios económi
cos que los D.F.L. N9s. 1 y 3 de 1968, conceden a los Empleados Civi
les de las Fuerzas Armadas, es decir, quinquenios, bonificación profesio
nal, asignación de rancho, etc., y, en general, todas aquellas asignaciones, 
bonificaciones y beneficios de que gocen estos funcionarios, este Orga
nismo, compartiendo el criterio sustentado en esa oportunidad por la 
Auditoría General de la Fuerza Aérea de Chile y por el Departamento 
Jurídico de la Dirección de Aeronáutica, señaló que dicha legislación ri
ge también para ese personal en igual forma y condiciones que se apli
ca a los servidores civiles de las Fuerzas Armadas, y, que por ello, es 
dable admitir que los beneficios que esos textos regulan les favorecen, 
siempre que en el desempeño de sus funciones, concurran los presupues
tos legales necesarios para tener derecho a dichos beneficios.

Para arribar a la conclusión precedentemente expuesta, este Orga
nismo tuvo presente lo prescrito en el artículo 21 de la ley N9 16.752, 
que establece que el personal encasillado en las Plantas de la Dirección 
de Aeronáutica “tendrá, para todos los efectos legales, la calidad de 
Empleados Civil de las Fuerzas A rm adas...” con la sola excepción que 
fluye del artículo anterior, en cuanto dispone que los cargos de esas 
Plantas —fijadas anualmente por el Presidente de la República en confor
midad con el artículo 53 del D.F.L. N9 47, de 1959— serán clasificados
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y remunerados de acuerdo con la escala de sueldos vigente para la Ad
ministración Civil del Estado”.

Esta última declaración implica que las rentas asignadas a las pla
zas que ocupan los funcionarios de la Dirección de Aeronáutica no son 
otras que las fijadas por la ley N9 16.617 y sus posteriores incrementos, 
en favor de los empleados públicos, en general, pero esa circunstancia 
no impide que los aludidos servidores posean la calidad de funcionarios 
dependientes del Ministerio de Defensa Nacional —que obsta a la apli
cación en su caso de las normas del Estatuto Administrativo— y que 
obliga a concluir que les favorecen todas aquellas disposiciones que alu
den a esa condición jurídica para el reconocimiento de sus beneficios.

Ahora bien, en virtud de lo informado por el Honorable Comité 
de Auditores Generales, esa Subsecretaría de Aviación solicita la recon
sideración del dictamen N° 68.176 haciendo presente que “la ley 16.752, 
de manera expresa y clara, le dio al personal de Planta de la Dirección 
de Aeronáutica la calidad de Empleados Civiles de las Fuerzas Armadas, 
para todos los efectos legales, salvo para los relacionados con el régimen 
de remuneraciones, en los que están clasificados y sujetos a la Escala 
de la Administración Civil del Estado, y que' si bien en el informe N9 
46 de la Auditoría General de Aviación y en el dictamen N9 57.247, 
de 1969 se llegó a la conclusión de que ese personal tenía derecho a per
cibir la gratificación de vuelo establecida para el de la Defensa Nacio
nal que cumple comisiones en esta forma, por tratarse de una gratifi
cación especial y transitoria que no tiene el carácter de sueldo y que cu
bre un riesgo a que dicho personal está expuesto de una manera cons
tante, el dictamen N9 69.176 amplió lo anteriormente resuelto en el sen
tido de que estos empleados también tienen derecho a percibir las remu
neraciones permanentes que tienen el carácter de sueldo para el personal 
de la Defensa Nacional sin siquiera citar y menos considerar la norma 
sustantiva, expresa y categórica del artículo 20 de la ley N9 16.732.

Analiza, además, dicho informe la diferente naturaleza jurídica de 
las remuneraciones comunes y permanentes del personal de la Defensa 
Nacional, que tienen el carácter de sueldo, con aquellas que no lo son y 
que estarían contenidas en el Título II, Capítulo II, párrafo 39 del D. 
F.L. N9 1, de 1968, para concluir que los beneficios que se establecen 
en los párrafos l 9 y 29 Bonificaciones, Asignaciones y Beneficios Comu
nes a todo el personal y Sobresueldos, tienen el carácter de generales o 
comunes, son parte del sistema de remuneraciones permanentes de las 
Fuerzas Armadas, tienen la calidad de sueldo y, por lo mismo, son ab
solutamente incompatibles con los sueldos del personal de la Adminis
tración Pública y, por consiguiente, con el de la Dirección de Aeronáuti
ca.

En consecuencia, por considerar que el dictamen cuya reconsidera
ción se solicita es contrario a la letra misma de los artículos 20 y 21 
de la ley N9 16.752 “que implica un absurdo imposible de acoger”, por 
no ser concebible que dicho personal pueda quedar afecto al mismo tiem
po a dos regímenes de remuneraciones diferentes por prestación de unos 
mismos servicios, la Subsecretaría de Aviación solicita se deje sin efecto 
ese pronunciamiento.
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El artículo 20 de la ley N? 16.752 establece:
“Los cargos de las Plantas a que se refiere el artículo anterior se

rán clasificados y remunerados de acuerdo con la escala de sueldos vi
gente para la Administración Civil del Estado”.

Por su parte, el artículo 21 agrega: “Salvo lo dispuesto en el ar
tículo anterior, el personal de las Plantas de la Dirección de Aeronáuti
ca tendrá, para todos los-efectos legales, la calidad de Empleado Civil 
de las Fuerzas A rm adas;... etc.”.

De las disposiciones transcritas se infiere, en primer término, que 
al prevenir el legislador que los cargos de las Plantas de la Dirección 
de Aeronáutica serían clasificados y remunerados de acuerdo con la 
escala de sueldos vigente para la Administración Civil del Estado, no ha 
dicho, como lo entiende el Comité de Auditores Generales, que el sistema 
o régimen de remuneraciones aplicable sea el de la Administración Ci
vil del Estado, por cuanto de sus términos se desprende solamente que 
las rentas asignadas a las plazas que ocupan los funcionarios de esa 
repartición no serían otras que las instituidas en favor de los emplea
dos públicos en general, pero sin que ello les signifique perder la cali
dad de Empleados Civiles de las Fuerzas Armadas y, en consecuencia, 
todos los beneficios que dicha calidad implica, por cuanto el legislador 
no hizo diferencia alguna entre beneficios comunes o permanentes y 
especiales.

Este organismo considera que no son aplicables en la especie las 
normas del Capítulo I, Título II del D.F.L. N° 1, de 1968 (artículos 103 
y siguientes), por referirse precisamente a los sueldos del personal de 
las Fuerzas Armadas, pero, en cambio, rigen en toda su plenitud los 
Capítulos II y III del mismo Título, por tratarse de “otros beneficios” 
que no constituyen propiamente “sueldos”.

Por otra parte, si bien este organismo comparte la opinión de esa 
Subsecretaría de Estado en el sentido de que no es conveniente, desde 
un punto de vista jurídico, hacer aplicables dos regímenes diferentes de 
remuneraciones a un mismo personal, si se interpretan las disposiciones 
en juego en la forma señalada en el párrafo anterior, ello no sucede, al 
margen de que dicha interpretación se encuentre reforzada también por 
la historia del establecimento de la ley N9 16.752.

En efecto, en el informe de la Comisión de Hacienda del Honorable 
Senado, recaído en el proyecto de ley sobre modificación de la estructu
ra orgánica de la Dirección de Aeronáutica, al referirse a los artículos 
20 y 21 se expresó:

“Al analizarse los artículos 20 y 21 el Senador Contreras Tapia lla
mó la atención de que mientras al personal de la Dirección de Aeronáuti
ca se le hacían aplicables las remuneraciones propias de la Administra
ción Civil del Estado, se les consideraba, por otra parte, como emplea
dos civiles de las Fuerzas Armadas, con lo cual se les hacia aplicable 
un régimen disciplinario mucho más riguroso.

El señor Subsecretario de Aviación y el General Croquevielle ma
nifestaron que los empleados estaban de acuerdo en regirse por este sis
tema que es el mismo que tienen en la actualidad y que les beneficia des
de un punto de vista económico.”
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Por ello, es dable afirmar que de acogerse la reconsideración del 
dictamen N9 69.176, de 1969, y privar a este personal de los beneficios 
que su calidad de Empleados Civiles de las Fuerzas Armadas les con
fiere, significaría desconocer el espíritu del legislador y producir vacíos 
en el régimen jurídico aplicable a esos servidores por cuanto, como ya 
se dijo en el dictamen N9 57,247, tampoco les es aplicable el Estatuto 
Administrativo.

Por último, cabe hacer presente que el caso que el Comité de Au
ditores Generales plantea para demostrar lo erróneo de la doctrina sus
tentada por este Organismo es hipotético y no corresponde a la reali
dad, por cuanto, actualmente sólo existen en la Dirección de Aeronáuti
ca cuatro funcionarios que gozan de II Categoría, de los cuales ninguno 
tiene el tiempo necesario para disfrutar de seis quinquenios, como se 
considera en el ejemplo indicado, y dicha categoría es el tope máximo 
de la Planta Directiva, Profesional y Técnica de ese personal la que, 
como es lógico suponer, no corresponde a la ubicación normal de los 
funcionarios de esa Dirección.

Por las razones expuestas precedentemente se reitera en todas sus 
partes el dictamen N9 69.176, de 1969, de esta Contraloría General.

Transcríbase a la Dirección de Aeronáutica y al Departamento de 
Toma de Razón y Registro.

Dios guarde a US.— (Fdo.): Humberto Humores M., Contralor Ge
neral.

Al señor
Ministro de Defensa Nacional
Subsecretaría de Aviación.
Presente.

COMITE AUDITORES GENERALES

“N9 1.019.— Santiago, 22 de enero de 1970.
Señor Ministro:
Por providencia N9 135 de la Subsecretaría de Aviación, V. S. ha 

solicitado informe a este Comité de Auditores Generales en los antece
dentes que se relaciona con las remuneraciones que debe percibir el 
personal civil de la Dirección de Aeronáutica, que quedó comprendido 
en las disposiciones de los artículos 20 y 21 de la ley 16.752 de 1968 que 
dio nueva estructura a la mencionada Dirección.

Con posterioridad al informe N9 12.004 de 5 de Diciembre del año 
próximo pasado, en que este Comité manifestó a V.S. su opinión en el 
sentido que debía solicitarse a la Contraloría General de la República 
reconsideración de su dictamen N9 69.176 de 29 de octubre de 1969, 
dicho Organismo emitió el oficio N9 1.790 de 9 de enero del presente 
año, en el que, junto con hacer una exposición de los antecedentes, agre
ga nuevos argumentos que le permiten concluir que reitera en todas 
sus partes su dictamen N9 69.176 ya mencionado.

Este Comité cree necesario, en primer término, hacerse cargo de
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los nuevos argumentos del Organismo Contralor, para en seguida in
sistir en que el tenor literal de las disposiciones en estudio, el contexto 
de las mismas y la historia de su establecimiento, conducen forzosamen
te, a la conclusión que este Comité y el Departamento Jurídico de la 
Dirección de Aeronáutica, han sostenido invariablemente sobre el par
ticular.

Por razones de método y a fin de facilitar el estudio de lo que se 
expresará más adelante transcribiremos a continuación los nuevos ar
gumentos contenidos en el oficio ya citado de la Contraloría General 
de la República.

El articulo 20 de la ley N9 16.752 establece:
“Los cargos de las Plantas a que se refiere el artículo anterior se

rán clasificados y remunerados de acuerdo con la escala de sueldos vi
gente para la Administración Civil del Estado.”

Por su parte, el artículo 21 agrega: “Salvo lo dispuesto en el a r
tículo anterior, el personal de las Plantas de la Dirección de Aeronáuti
ca tendrá, para todos los efectos legales, la calidad de Empleado Civil 
de las Fuerzas Armadas;. . . etc.” .

“De las disposiciones transcritas se infiere, en primer término, que 
al prevenir el legislador que los cargos de las Plantas de la Dirección 
de Aeronáutica serían clasificados y remunerados de acuerdo con la es
cala de sueldos vigente para la Administración Civil del Estado, no ha 
dicho, como lo entiende el Comité de Auditores Generales, que el sistema 
o régimen de remuneraciones aplicable sea el de la Administración Civil 
del Estado, por cuanto de sus términos se desprende solamente que las 
rentas asignadas a las plazas que ocupan los funcionarios de esa repar
tición no serían otras que las instituidas en favor de los empleados pú
blicos en general, pero sin que ello les signifique perder la calidad de 
Empleados Civiles de las Fuerzas Armadas y, en consecuencia, todos los 
beneficios que dicha calidad implica, por cuanto el legislador no hizo di
ferencia alguna entre beneficios comunes o permanentes y especiales.

“Este organismo considera que no son aplicables en la especie las nor
mas del Capítulo I, Título II del D.F.L. 1, de 1968 (artículos 103 y si
guientes), por referirse precisamente a los sueldos del personal de las 
Fuerzas Armadas, pero, en cambio, rigen en toda su plenitud los Capí
tulos II y III del mismo Título, por tratarse de “otros beneficios” que 
no constituyen propiamente “sueldos”.

“Por otra parte, si bien este Organismo comparte la opinión de esa 
Subsecretaría de Estado en el sentido de que no es conveniente, desde 
un punto de vista jurídico, hacer aplicables dos regímenes diferentes de 
remuneraciones a un mismo personal, si se interpretan las disposiciones 
en juego en la forma señalada en el párrafo anterior, ello no sucede, al 
margen de que dicha interpretación se encuentre reforzada también por 
la historia del establecimento de la ley N*? 16.752.

“En efecto, en el informe de la Comisión de Hacienda del Honorable 
Senado, recaído en el proyecto de ley sobre modificación de la estruc
tura orgánica de la Dirección de Aeronáutica, al referirse a los artículos 
20 y 21 se expresó:
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“Al analizarse los artículos 20 y 21 el Senador Contreras Tapia 
llamó la atención de que mientras al personal de la Dirección de Aero- 
nática se le hacían aplicables las remuneraciones propias de la Adminis
tración Civil del Estado, se les consideraba, por otra parte, como em
pleados civiles de las Fuerzas Armadas, con lo cual se les hacía aplica
ble un régimen disciplinario mucho más riguroso.”

“El señor Subsecretario de Aviación y el General Croquevielle ma
nifestaron que los empleados estaban de acuerdo con regirse por este 
sistema que es el mismo que tienen en la actualidad y que los beneficia 
desde un punto de vista económico”.

“Por ello, es dable afirmar que de acogerse la reconsideración del 
dictamen N9 69.176, de 1969, y privar a este personal de los beneficios 
que su calidad de Empleados Civiles de las Fuerzas Armadas les con
fiere, significaría desconocer el espíritu del legislador y producir vacíos 
en el régimen jurídico aplicable a esos servidores por cuanto, como ya

,  se dijo en el dictamen N9 57.247, tampoco les es aplicable el Estatuto 
Administrativo.

“Por último, cabe hacer presente que el caso que el Comité de Audi
tores Generales plantea para demostrar lo erróneo de la doctrina susten
tada por este Organismo es hipotético y no corresponde a la realidad, 
por cuanto, actualmente sólo existen en la Dirección de Aeronáutica cua
tro funcionarios que gozan de II Categoría, de los cuales ninguno tiene el 
tiempo necesario para disfrutar de seis quinquenios, como se considera 
en el ejemplo indicado, y dicha categoría es el tope máximo de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica de ese Personal la que, como es lógico 
suponer, no corresponde a la ubicación normal de los funcionarios de 
esa Dirección.

“Por las razones expuestas precedentemente se reitera en todas sus 
partes el dictamen N9 69.176, de 1969, de esta Contraloría General” .

Este Comité, como lo expresa la Contraloría General de la Repúbli
ca, entiende que los artículos 20 y 21 sustituyeron el régimen de remu
neraciones para la Defensa Nacional, de que gozaba el personal civil 
de la Dirección de Aeronáutica, por él existente para él de la Adminis
tración Civil del Estado. Esta opinión se funda en el texto mismo de 
las disposiciones en estudio, y sobre este aspecto cree necesario insis
tir en el sentido que el legislador no dijo en el artículo 20, que este per
sonal “ganaría o percibiría” un sueldo de acuerdo con la Escala vigente 
para la Administracin Civil del Estado, sino que al expresar “serán cla
sificados y remunerados” de acuerdo con dicha escala, empleó una ex
presión definida por el legislador, ya que de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29 letra e) del Estatuto Administrativo, “remuneración” 
es el término con que se designa cualquier estipendio que el empleado o 
funcionario tiene derecho a percibir en razón de su empleo o función.

Por otra parte, la referencia de este artículo al sueldo resulta perfec
tamente explicable por ser éste el beneficio económico básico de que go
zan los funcionarios y porque era innecesario mencionar específicamente, 
los demás beneficios económicos dado que éstos deben quedar regidos 
por el mismo sistema del derecho principal, por aplicación de la norma 
de la accesoriedad.
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Para que la interpretación que se contiene en el informe de la Contra- 
loria fuera aceptable, sería necesario que una disposición expresa hubiese 
privado a estos funcionarios de los demás derechos que la ley establece 
para los de la Administración del Estado.

Establecido el verdadero alcance de lo dispuesto en este artículo 20, 
corresponde ocuparse de la segunda premisa que sirve de base al racioci
nio del organismo Contralor y que se hace consistir, en que el reconoci
miento de la calidad de empleado civil de la Defensa Nacional de estos 
funcionarios, que se contiene en el artículo 21, les confiere derecho a per
cibir todas las remuneraciones accesorias establecidas para los funciona
rios del Ministerio de Defensa Nacional, por cuanto, el legislador no hizo 
diferencia alguna entre beneficios comunes o permanentes y especiales.

Es evidente que en esta parte de su argumentación la Contraloría 
prescinde de la frase “salvo lo dispuesto en el artículo anterior” con que 
se inicia esta disposición y que relaciona en forma absoluta su contenido 
con el precepto anterior, lo que obliga a excluir, de lo que más adelante 
en él se dispone, lo relativo a las remuneraciones de este personal, mate
ria que quedó legislada íntegramente en el artículo 20. Cabe hacer pre
sente que el legislador menciona expresamente en este artículo, cuales son 
los beneficios accesorios que concede a este personal, en virtud del re
conocimiento de su calidad de empleado civil de las Fuerzas Armadas y, 
con absoluta lógica no pudo incluir ningún beneficio económico, por 
cuanto los había exceptuado expresamente al comienzo de la disposición.

Por esta misma razón, tampoco se contiene en él ninguna diferencia 
“entre beneficios comunes o permanentes y especiales” .

Este distingo, si es que el legislador hubiera querido hacer alguno, 
debió quedar establecido en el artículo 20; pero ya se ha demostrado que 
en esta ley se sustituyó un régimen de remuneraciones por otro y que, 
por lo mismo, no se quiso hacer diferencia alguna en materia de remune
raciones con el fin de hacerse compatible las de ambos regímenes.

Precisamente, en el informe de la Auditoría General de Aviación 
N? 46, de 16 de mayo de 1969 que aceptó que este personal podía percibir 
la gratificación de vuelo, se parte de la base de que el artículo 20 de la 
Ley 16.752 estableció que este personal se rige por el sistema de remune
raciones de la Administración Pública Civil que es incompatible con el 
de la Defensa Nacional y sólo por la vía de la interpretación se llegó a 
concluir que no obstante que se trataba de dos regímenes de remunera
ciones incompatibles, el personal de la Dirección de Aeronáutica podía 
percibir la gratificación de vuelo por su carácter transitorio y especial. 
Un sistema de compatibilidad de remuneraciones permanentes habría ne
cesitado de texto legal expreso.

La posible negativa para otorgar el beneficio de la gratificación de 
vuelo nacía del texto del artículo 20 que no hace distingos, para conce
derla, se necesitó una interpretación legal de excepción que no ha podido 
ampliarse a ningún otro beneficio económico.

En consecuencia, en relación con el aspecto indicado, este Comité 
insiste en su opinión de que la declaración de empleado civil de este per
sonal que se contiene en el artículo 21, no tiene más alcance que el que la
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misma ley le dio: la frase explicativa que sigue a continuación y que ex
presa “gozará. . .  y que contiene una serie de beneficios que no son re
muneraciones, en ningún caso puede entenderse que modificó lo dispues
to en el artículo 20 que sometió a este personal al sistema de remunera
ciones de la Administración Pública Civil, por lo que no puede concluirse 
que en este artículo 21 se lo haya dado beneficio económico alguno a este 
personal.

Lo cierto es, que entre las disposiciones del artículo 20 y 21 de la 
Ley 16.752 existe perfecta correspondencia y armonía, lo que no es de ex
trañar porque, como lo consignaremos más adelante, estos artículos fue
ron aprobados por el Congreso en la misma forma en que los propuso el 
Ejecutivo en el mensaje que dio origen a este proyecto de ley.

A continuación la Contraloría General de la República en el oficio 
materia de este informe, hace una cita de la historia de la ley que, se
gún dicho organismo, refuerza la interpretación que ha venido haciendo 
de las disposiciones de la ley N° 16.752.

En relación con la cita referida, este Comité cree necesario destacar, 
desde luego, que el Senador señor Víctor Contreras Tapia en su inter
vención usó la frase “remuneraciones propias de la Administración Civil 
del Estado” lo que demuestra una vez más, que los que intervinieron en 
la dictación de esta ley, entendieron que sus disposiciones sustituían el 
régimen de remuneraciones del personal de la Dirección de Aeronáutica, 
por el correspondiente de la Administración Civil del Estado.

Y si se examina el fondo de la cuestión planteada por el señor Sena
dor se aprecia que ella confirma la interpretación de la ley hecha por este 
Comité. La intervención del señor Senador se refiere al hecho de que al 
personal de la Dirección de Aeronáutica se le hace aplicables las remune
raciones de la Administración Civil del Estado, pero para los efectos 
disciplinarios se les considera empleados civiles de las Fuerzas Armadas.

No puede existir duda acerca de los términos que el señor Senador 
considera contradictorios “remuneraciones de la Administración Civil y 
régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas”, ya que resulta evidente 
que el señor Senador entendió y aceptó el verdadero alcance de la ley cual 
era el de sustituir el régimen de remuneraciones de que había gozado 
hasta esa fecha el personal de la Dirección de Aeronáutica.

Lo anterior en cuanto a la intervención del señor Senador, pero con
viene detenerse para examinar la respuesta de los personeros del Gobier
no que intervinieron directamente en la redacción y discusión de la ley, 
como son el Subsecretario de Aviación y el Director de Aeronáutica. Di
cha respuesta es la siguiente: “que los empleados estaban de amierdo en 
regirse por este sistema que es el mismo que tienen en la actualidad y que 
les beneficia desde un punto de vista económico”. Es indudable que la re
dacción de este párrafo no es feliz, pero tampoco cabe duda que el sis
tema a que se alude y que seguirá siendo el mismo, es el disciplinario a 
que se refirió el señor Senador, y que la expresión “los beneficios desde 
un punto de vista económico”, usada por los personeros del Gobierno en 
su respuesta, constituye una aceptación total de lo manifestado por el
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señor Senador sobre la materia, esto es, que de acuerdo con la ley en 
estudio sus remuneraciones serían las de la Administración Civil.

Por lo anterior, este Comité estima que esta cita de la historia de la 
ley confirma en forma absoluta, lo que ha venido sosteniendo, de que la 
Ley 16.752 en su artículo 20 sustituyó el régimen de remuneraciones apli
cables a este personal.

Finalmente, en el oficio de la Contraloría se aplica el calificativo de 
hipotético, y que no corresponde a la realidad, al ejemplo propuesto en el 
informe de este Comité para demostrar el “absurdo” a que se llega al 
interpretar la ley 16.752 en los términos que lo ha hecho la Contraloría 
General.

Este Comité sostiene que el ejemplo que propuso en su informe no es 
hipotético, sino real, por cuanto se basa en la aplicación estricta de las 
disposiciones legales y todo término de comparación debe hacerse entre 
situaciones iguales, pero el resultado no cambia, esto es, sigue siendo un 
absurdo si comparamos las situaciones que se producen en la actualidad, 
como se demuestra a continuación:

Remuneración de un funcionario de II Categoría con 15 años de 
servicio antes de dictarse la ley: E? 2.313,60.

Remuneración del mismo funcionario después del encasillamiento: 
E? 3.108,00.

Remuneración que le correspondería con la interpretación de la Con
traloría General: E? 7.459,05.

Con el mérito de lo ya expresado, este Comité se ha hecho cargo de 
los argumentos de la Contraloría General, pero cree necesario aportar 
nuevos antecedentes de interpretación que emanan de la historia de su 
establecimiento, contexto de sus disposiciones, de la aplicación que se le 
ha dado y, finalmente, del absurdo a que se llega de mantenerse lo dic
taminado por la Contraloría General.

Este Comité ya se refirió, especialmente, a la intervención del señor 
Senador don Víctor Contreras al ocuparse del último oficio de la Contra
loría General, pero existen otros antecedentes que forman parte de la 
historia de la ley que confirman la interpretación de los artículos 20 y 21 
que este Comité ha venido sosteniendo.

En efecto, los artículos 20 y 21 de la Ley 16.752 se incluyeron, con 
la misma redacción con que fueron aprobados por el Congreso, en el 
Mensaje del Ejecutivo y ya sabemos que los representantes del Gobierno 
en la intervención ya señalada dejaron en claro que las remuneraciones 
de este personal serían las del personal de la Administración Civil. Cuan
do se estudió el proyecto, hubo que consultar, como es de rigor, al Minis
terio de Hacienda y éste le dio su conformidad al financiamiento y al 
encasillamiento de los empleados cuyas remuneraciones debían ser igua
les con las de la Administración Civil y es por ésta razón que en el in
forme de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados de 11 de 
mayo de 1967, Boletín 10.665-A, se expresa:

“Según informaciones proporcionadas por la Subsecretaría de Avia- 
“ ción y la Dirección de Aeronáutica, el costo total de este proyecto para 

1967, alcanza a la cantidad de E° 14.076.540,99 que se descompone de
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“ la siguiente m anera: a) gastos del personal, sueldos, sobresueldos, re- 
“ muneraciones de empleados civiles a contrata, considerando el encasilla- 
“ miento de esta ley N? 7.865.803,75”.

No se mencionan para nada en este cálculo ni los quinquenios, ni la 
bonificación profesional, sino los sueldos y sobresueldos que son los bene
ficios económicos propios de la Administración Civil del Estado y estas 
cantidades guardan conformidad con los cuadros anexos del proyecto 
donde no figuran ni los quinquenios ni la bonificación profesional.

En seguida, en el informe de la Comisión de Defensa de la Cámara 
de Diputados de fecha 8 de marzo de 1967, se expresa lo siguiente:

“El artículo 20 declara que los cargos de las plantas referidas, serán 
“ clasificados y remunerados de acuerdo con la escala de sueldos vigente 
“ para la Administración Civil del Estado, y el artículo siguiente otorga 
“ al personal de dicha planta la calidad de empleado civil de las Fuerzas 
“ Armadas con los beneficios que dicha calidad importa, y les declare 
“ aplicables las disposiciones de la ley N? 12.856 y modificada por la ley 
“ N? 15.448, o sea, todo cuanto se refiere a la atención médica, dental y 
“ hospitalaria” .

Y el informe de la Comisión de Defensa Nacional del Senado de 2 de 
agosto de 1967 (Boletín N? 22.945), se manifiesta:

“El artículo 20 del proyecto declara que las remuneraciones se apli- 
“ carán de acuerdo con la Escala de Sueldos vigentes para la Adminis- 
“ tración Civil”.

Y más adelante, después de señalar que el personal de la Fuerza Aérea 
que continuará prestando servicios en la Dirección de Aeronáutica, obten
drá un aumento del 10% en su remuneración efectiva y agrega:

“El demás personal Técnico o Profesional, no dependiente de la 
“ Fuerza Aérea, continuará al servicio de la Dirección de Aeronáutica, 
“ bajo el régimen común de las Plantas Directivas, Profesional y Téc- 
“ nica”.

Una vez más queda en evidencia que el Senado al igual que la Cáma
ra, entendió siempre que el personal civil quedaba sometido al régimen 
común y que sus remuneraciones serían las del personal de la Adminis
tración Civil.

Finalmente, en el Oficio de Observaciones formuladas por Su Exce
lencia el Presidente de la República al proyecto aprobado por el Congreso 
Nacional que reestructura la Dirección de Aeronáutica en la parte en que 
se propone sustituir el artículo 31 que reglamenta la compatibilidad de 
las remuneraciones con las pensiones de que goza este personal, se ex
presa :

“Esta modificación comprende dos aspectos:
“a) El primero de ellos, relativo a las compatibilidades entre las 

“ remuneraciones de los funcionarios de la Dirección con las pensiones de 
“ jubilación, retiro y montepío de que gocen tales funcionarios tiene por 
“ objeto aplicarles en esta materia el Estatuto Administrativo, pues por 
“ disposición del artículo 20 del proyecto aprobado, el régimen de remu- 
“ neraciones de que gozarán dichos funcionarios, es el mismo que rige 
“ para la Administración Civil del Estado”.
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Si todo lo que se ha expresado sobre la historia de la ley pudiera 
haberse estimado insuficiente, parece que esta declaración emanada del 
propio Presidente de la República que fue el iniciador del proyecto, cuyo 
artículo 20 no fue modificado en forma alguna, tiene el valor de fijar en 
forma clarísima e inobjetable su verdadero alcance en los términos que 
se ha señalado.

Este Comité ha afirmado que el contexto de la ley demuestra que 
el legislador sustituyó el régimen de remuneraciones del personal civil 
de la Dirección de Aeronáutica y que no estableció un sistema de com
patibilidad de remuneraciones que la Contraloría rechaza en doctrina, 
pero que acepta en la práctica, como consecuencia de una interpretación 
contradictoria de las disposiciones de la ley.

En efecto, si se considera que en virtud de las disposiciones de esta 
ley, se varió fundamentalmente la fisonomía jurídica y estructura orgá
nica de este servicio, que de ser un servicio centralizado que formaba 
parte de la Fuerza Aérea, pasó a constituirse en un servicio funcional
mente descentralizado dependiente del Ministerio de Defensa Nacional, 
resulta fácil comprender que el legislador, como consecuencia de estas 
modificaciones fundamentales, haya sustituido el régimen de remunera
ciones de su personal, por cuanto con el nuevo sistema legal se buscaba 
darle a la Dirección mayores facultades administrativas para adecuar 
este servicio a las funciones que le corresponde desempeñar.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 19, el personal de la Direc
ción de Aeronáutica dejó de pertenecer a la Planta de la Fuerza Aérea 
y pasó a integrar la Planta de este nuevo servicio, la que es fijada anual
mente por el Presidente de la República.

En seguida, el artículo 22 establece la existencia de la Planta Direc
tiva, Profesional y Técnica que es propia del Estatuto Administrativo y 
que se relaciona directamente con las remuneraciones del personal. Por 
su parte, el artículo 26 hizo expresamente aplicable a este personal las 
disposiciones del D.F.L. N1-’ 63, de 1960, sobre remuneraciones en el 
extranjero que rige para el de la Defensa Nacional, lo que es una demos
tración evidente que el legislador tenía perfecta conciencia de que en el 
artículo 20 de la ley N9 16.752 había excluido a este personal del sistema 
de remuneraciones aplicable al de la Defensa Nacional. Además, el a r
tículo 49 transitorio declara que el tiempo servido por este personal en 
sus actuales empleos les será válidos para todos los efectos legales al ser 
encasillado en las Plantas de la Dirección de Aeronáutica. Esta declara
ción, desde el momento en que no se modificó su régimen previsional, 
sólo tiene aplicación para el reconocimiento de los sueldos superiores 
en conformidad al Estatuto Administrativo que exige permanencia du
rante un lapso en un grado determinado para otorgar este derecho.

En resumen, el contexto de la ley también demuestra que el artículo 
20 sustituyó el régimen de remuneraciones aplicable al personal de la 
Dirección de Aeronáutica.

Por último, conviene destacar cuál ha sido la aplicación concordante 
con lo ya expresado, que el Supremo Gobierno ha dado a esta ley me
diante los correspondientes decretos supremos que han sido sancionados 
por esa Contraloría General.
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Por decreto supremo N9s 360, de 28 de octubre de 1968, y 75, de 30 
de enero de 1969, de la Subsecretaría de Aviación, se aprobaron los 
Presupuestos de Entradas y Gastos de la Dirección de Aeronáutica y 
se fijaron las Plantas de los Funcionarios que prestan servicios en ella. 
En el rubro Remuneraciones del Presupuesto Corriente no figuran en 
parte alguna ni los quinquenios ni la bonificación profesional, que cons
tituyen beneficios comunes a todo el personal de las Fuerzas Armadas. 
Y al fijarse la Planta Directiva, Profesional, Técnica, Administrativa 
y de los Servicios, se les asigna los sueldos correspondientes a las Cate
gorías y Grados de la Administración Pública y Civil.

Por decretos supremos N°s 40, de 10 de enero de 1969, y 351, de 6 
de agosto del mismo, se encasilló al personal de las diversas Plantas 
asignándoseles las categorías o grados y clasificándolas en Plantas en 
conformidad a lo dispuesto para la Administración Civil.

Ahora bien, cuando este personal solicitó sueldos superiores, este 
beneficio Ies fue concedido de acuerdo con las normas del Estatuto Admi
nistrativo, previo informe del Departamento Jurídico de la Dirección de 
Aeronáutica, de la Auditoría General de Aviación y del Comité de Audi
tores Generales, organismos asesores a los que no le cupo duda alguna 
de que este personal en virtud de las disposiciones de la ley N9 16.752, 
quedó sujeto, en materia de remuneraciones, a lo que dispone el Estatuto 
Administrativo. Finalmente, esa Contraloría General por oficio N9 61.926, 
de 10 de octubre de 1968, manifestó su opinión en el sentido de que el 
tiempo servido en grados anteriores en la Fuerza Aérea de Chile, eran 
válidos para obtener el sueldo superior, con sujeción a las normas que 
regulan dicho beneficio. En conformidad a estos pronunciamientos se 
tramitó la resolución N9 327, de 22 de agosto de 1969, que reconoció a 
tres Meteorólogos y Controladores del Tránsito Aéreo el derecho al sueldo 
superior en conformidad a las disposiciones del D.F.L. N9 338, de 1960.

Finalmente, cabe hacer presente que el costo calculado para el enca- 
sillamiento dispuesto por la ley N9 16.752 para el año 1967, según se 
dejó establecido en el curso del debate parlamentario por el Subsecretario 
de Aviación y el Director de Aeronáutica, fue de E9 7.865.803,75 de 
acuerdo con lo que se expresa en los Anexos del proyecto, en los que 
no figuran ni los quinquenios ni la bonificación profesional. El costo 
del mismo en virtud de la interpretación de la Contraloría sube a 
E9 12.824.113,93, lo que habría significado, además, de un error imperdo
nable de todos los organismos técnicos contables que intervinieron en el 
estudio de este proyecto, que casi todo el presupuesto de entrada de la 
Dirección de Aeronáutica, que alcanzaba a E9 13.976.540,99 en ese año, 
era apenas suficiente para pagar las solas remuneraciones del personal 
quedando sin poder cumplirse el plan de operaciones del Servicio.

Esta consecuencia inaceptable por absurda, igual que la ya señalada 
de que en virtud del aumento que resulta de la interpretación de la Con
traloría, quedaba el Director de Aeronáutica percibiendo una remunera
ción inferior en miles de escudos a la que deberían percibir algunos fun
cionarios de su dependencia encasillados aún en la V9 Categoría de la 
Administración Pública Civil, es evidente que no es el producto de un error 
en el cálculo del costo del proyecto del Supremo Gobierno, como se ha
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demostrado, sino la consecuencia directa de la interpretación que ha hecho 
la Contraloría General de la República de las disposiciones de la ley N? 
16.752, contrariando su, texto expreso, el contexto de la misma, su historia 
y la aplicación de sus disposiciones.

Por todo lo, anteriormente expuesto, este Comité de Auditores Genera
les manifiesta a V. S. que estos antecedentes deben remitirse nuevamente 
a la Contraloría Genera,!, a fin de «U® se sirva reconsiderar su dictamen 
N9 69.176, de 1969.

Se acompaña un Anexo que contiene los cuadros comparativos de 
remuneraciones y costos a qne se ha hecho referencia Oh esfe informe.

Saluda atentamente a Y- S-

.luán Font&^illa 4- 
Auditor General de Aviación

Rodolfia Vio. VcMivieso Pedro del Río, Martínez
Auditor General de la Armada Andhor General de Guerra

Su,bs?,cret í̂  ̂ de 
pirec«W, de Aejropávú̂ %

Antecedentes de sueldos del personal de la Planta de la 
dirección de Aeronáutica.

l.-r-A.— Cuadro del costo total de remuneraciones del personal civil de 
Aeronáutica año 1967, según-'

1.—Escala de Sueldos Fuerzas Armadas.

Mensual Anual

—Sueldo Rase .. ................ . E7 150,114,—
--Quinquenios.............................. 39.777,—
—25% Vuelo (16% Ronifie,). . .  1.13&,—.
—35% Ronificación Profesional 77-621—
^Gratificación. ? o n a ............. 27.658 —
-r-Mayon Sueldo (7,5% Asig.) . 5,465,-^
—R a n c h o ..........................................  11.742,—r.
—Asignaeión Gasa . .  . . . . . .

TOTAL..................  . .  . .  E7 81&.84&— ¥7-
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B.—Cuadro del costo, total de remuneraciones considerados en el Presu
puesto 1967, que justificó financiamiento ley N? 16.752.

1.—Escala Administración Pública (ANEF).

—S u eld o s................................... E? 5.569.223,95
—Sobresueldos..........................E? 997.253,40

506.718,36 1.503.971,76

Total remuneraciones personal Planta de la 
Dirección de A eronáutica.................. ............. E1? 7.073.195,71

—Gratificación 20% Subsecretaría Aviación 792.608,04

Total remuneraciones, según Presupuesto . . . . E<? 7.865.803,75

C. Cuadro del costo total de remuneraciones del personal civil de la 
Dirección de Aeronáutica año 1967. Informe Contraloría.

!•—Escala Administración Pública (ANEF) más quinquenios^ y 
Bonificación de Permanencia.

—Sueldo? . . . . . . . . . . . . .  5,5,69.223,95
—Sobresueldo? .. . . . .  . .  . . .  E’ 997.25.3,40

5;0Ó.748,36 1,503.971,76

—Quinquenios (2 6 % ) .............  1.839.030,88
—Bonificación (35 ,% )..........., 3.119.279,30

Total remuneraciones personal Planta d¡e la Di
rección de Aeronáutica . .  .............................. E? 12.031.505,89

Gratificación 20% Subsecretaría Aviación . .  f  792.608,04 

Total remuneraciones.................................. E? 12.824.113,93

!!• A-—Sueldo mensual del señor Director de Aeronáutica, General del 
Aire, con 6 quinquenios, al 17! de mayo de 1968.

í
N<? Q.Q. Categ. Sueldo Base Q.Q. Gratif. Bonif. TOTAL

Vuelo Profes. HABERES
25%

6 I* 1.059,— 1.377,-609,— 1.532,50 4-567,50
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B ._ Sueldos mensuales de las Categorías que se indican, del personal de 
la Planta de la Dirección de Aeronatica, al 17 de mayo de 1968, con
siderando la Escala Administración Pública (A N E F), más Quin
quenios y Bonificación Profesional.—  Informe Contraloría.

N9 Q.Q. Categ. Sueldo Base Quinquenios Bonnific.
Prof. 50%

TOTAL
HABERES

2 II* 3.108,— 1.864,80 2.486,25 7.459,05
3 III* 2.456,— 2.036,80 2.291,40 6.874,20
4 IV* 2.096,— 2.096.00 2.096,00 6.288,00
4 v * 1.908,— 1.908,00 1.908,00 5.724,00
3 VI* 1.797,— 1.437,00 1.617,30 4.851,90

III.__Comparación de las rentas año 1969, de un funcionario de la Planta
de la Dirección de Aeronáutica, con los siguientes requisitos:

II CATEGORIA

5 Quinquenios.

A.—Escala Fuerzas Armadas.
—Sueldo B a s e .................................................................  E9 964,00

— Quinquenios (1 1 5 % ) .................................................  1.109,00
—20% Imponible 1969 .................................................  415,00
—Bonificación Profesional ( 5 0 % ) ..............................  1.037,00
—20% No Im ponible.....................................................  247,00

Total de Haberes M ensua l.............. ...  . . .  E9 3.772,00

B.—Escala AN EF del Proyecto.
—Sueldo B a s e .................................................................  E9 3.108,00
—20% Imponible 1969 .................................................  622,80
—1/2% Ley 16.466 .......................................................  18,65
—7,5% Revalorización..................................................  248,00
—Ley 14.688 ................................................................    36,00

Total de Haberes M ensua l........................... E9 4.032,65

C.—Escala ANEF, con quinquenios y Bonificación Profesional.—  Informe 
Contraloría.
—Sueldo Base . ...................................  E9 3.108,00
—20% Imponible 1969 ....................  622,00 E9 3.730,00

—5 Quinquenios (115)%) . . . . . .  4.289,50
—Bonificación Profesional (55%) . .  4.410,72

Total Haberes Mensual E 9 12.430,22
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Obj.: Solicita nueva reconsideración del dictamen N? 1.790, de 1970, 
sobre remuneraciones que corresponderían al personal de la 

Dirección de Aeronáutica.

N? 342.
Santiago, 22 de enero de 1970.
El Ministro de Defensa Nacional ha tomado conocimiento del conte

nido del dictamen N9 1.790, de 9 de enero de 1970, en el que ese Organis
mo Contralor reitera el dictamen N9 69.176, de 29 de octubre de 1969, 
referido al régimen de remuneraciones que correspondería aplicar al per
sonal de la Dirección de Aeronáutica.

Considerando la trascendencia de las conclusiones de US., el Minis
tro infrascrito estimó que era necesario recabar un nuevo informe del 
Comité de Auditores Generales de Defensa, el cual se ha emitido con esta 
fecha.

Ante la gravedad y enorme trastorno de orden presupuestario que 
significa para la Dirección de Aeronáutica materializar lo que deter
mina el referido dictamen N9 1.790, vengo en rogar a US. tenga a bien 
disponer que el estudio anterior del problema sea ampliado, teniendo en 
cuenta los argumentos que hace valer el Comité de Auditores Generales 
de Defensa en el informe N9 01019, que se acompaña, y con el cual este 
Ministerio concuerda.

Incl.: Antecedentes, 56 fjs.
Saluda atentamente a US.
(Fdo.) : Sergio Ossa Pretot, Ministro de Defensa Nacional.
Al señor
Contralor General de la República.
Presente.
sa.

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Departamento Jurídico

C H I L E

Ref.: 5087/70.
v.o.e.

Da respuesta a oficio N° 342, de 22 de enero de 1970, del Ministerio 
de Defensa Nacional, Subsecretaría de Aviación.

N9 12921.
Santiago, 2 de marzo de 1970.
Por el oficio del rubro la Subsecretaría de Aviación solicita la recon

sideración del dictamen N9 1.790, de 1970, que reiterara el dictamen 
N9 69.176, de 1969, emitidos por esta Contraloría General para determi
nar el régimen de remuneraciones aplicable al personal de la Dirección 
de Aeronáutica.

En atención a la trascendencia de las conclusiones alcanzadas por 
este Organismo en los referidos dictámenes, se locita un nuevo estudio
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sobre la materia, teniendo en consideración los argumentos que hace 
valer el Comité de Auditores Generales de Defensa en su informe N9 01019, 
que se acompaña a los antecedentes.

Antes de analizar las argumentaciones que se contienen en dicho 
informe, cabe hacer presente que, en general, ellas ya han sido expuestas 
reiteradamente en las anteriores presentaciones de esa Subseci etaría de 
Estado y tienden a demostrar, en definitiva, que la tesis sustentada por 
este Organismo en lós referidos dictámenes, se solicita un nuevo- estudio 
de manera que el presente dictamen se limtiará a examinar solamente 
algunos de los puhtos cuestionados si ellos constituyen novedad en su 
planteamiento, y a ratificar, por última vez, conceptos que ya han sido 
latamente estudiados y desarrollados.

En efecto, en el dictamen N9 57.247, de 1969, se concluyó, con la 
apinión favorable en ésa oportunidad de la Auditoría General de la 
Fuerza Aérea de Chile y del Departamento Jurídico de la Dirección de 
Aeronáutica, que el personal de esa Dirección tiene derecho a percibir 
la gratificación de vuelo establecida en el artículo 10 N9 2, letra c), del
D.F.L. N9 3, de 1968.

Posteriormente, el dictamen N9 69.176, de 1969, amplió el anterior 
pronunciamiento y reconoció —ante una solicitud de la Dirección de 
Aeronáutica en igual sentido— que el personal de esa Dirección partici
paba de los mismos beneficios económicos que los D.F.L. N9s 1 y 3, de 
1968, conceden a los empleados civiles de las Fuerzas Armadas, y, que 
por ello, es- dable admitir que los beneficios que esos textos regulan les 
favorecen, siempre que en el desempeño de sus funciones, concurran los 
presupuestos legales necesarios para tener derecho a dichos beneficios.

Ahora bien, sostiene el Comité de Auditores Generales en su informe 
N<? 01019, de 22 de enero último, que esta conclusión no es aceptable y 
que la interpretación que la Contraloría General ha hecho de las dispo
siciones de la ley N9 16.752 contrarían “su texto expreso, el contexto de 
la misma, su historia y la aplicación de sus disposiciones”.

Lo anterior —entre otras argumentaciones—, por cuanto los ar
tículos 20 y 21 de la ley N9 16.752 sustituyeron el régimen de remune
raciones para la Defensa Nacional de que gozaba el personal civil de la 
Dirección de Aeronáutica por el existente para la Administración Civil 
del Estado y para que la interpretación que se contiene en los dictámenes 
de este Organismo fuera admisible sería necesario que una disposición 
expresa hubiese privado a estos funcionarios de los demás derechos que 
la ley establece para los empleados de la Administración Civil del Estado, 
puesto que el legislador no dijo en el artículo 20 que este personal “gana
ría o percibiría” un sueldo de acuerdo con la Escala vigenté pata esos 
personales, sino que al expresar “serán clasificados y remunerados” de 
acuerdo con dicha Escáía, empleó una expresión definida por el legisla
dor en el própió Estatuto Administrativo.

El planteamiento señalado ya fue analizado en el dictamen cuya 
reconsideración se solicita y sólo cabe hacer presente en esta ocasión que 
no está entre las atribuciones de este Organismo emitir opiniones sobre 
las expresiones o formas Verbales qué el legislador debió emplear en la 
redacción de los textos legales, sino sólo interpretarlos cuando hubiere
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dudas sobre su aplicación, y en tal virtud, este Organismo ha entendido 
que al decir el artículo 20 que “los cargos de las Plantas a que se refiere 
el artículo anterior serán clasificados y remunerados de acuerdo con la 
escala de sueldos vigente para la Administración Civil del Estado” se 
ha referido exclusivamente a las rentas asignadas a las plazas que ocupan 
los funcionarios de esa repartición y no al sistema o régimen de remune
raciones aplicable a su respecto.

Corrobora lo anteriormente expuesto la circunstancia de que el ar
tículo 21 de la ley N9 16.752 comienza expresando “salvo lo dispuesto 
en el articuló anterior . . etc”, lo que, a juicio de este Organismo Con
tralor, obliga a concluir que' exceptuados los “sueldos” del personal de las 
Fuerzas Armadas, que no les son aplicables por mandato del artículo 20, 
rigen para ellos todos los demás beneficios que derivan de la calidad 
de empleado civil de las Fuerzas Armadas, y la circunstancia de que el 
precepto se haya remitido expresamente a algunos de estos beneficios 
por vía de ejemplo no excluye los otros sino que, por el contrario,'refuerza 
el criterio expresado.

A continuación, el informe del Comité de Auditores reitera lo que 
ya manifestara en una presentación anterior, en el sentido de que el ejem
plo que propuso y que este Organismo calificara de hipotético, se basa 
en la aplicación estricta de los dictámenes citados, y que el resultado es 
igualmente absurdo al comparar las cifras que se obtienen con la aplica
ción del sistema anterior y el que resulta de los señalados dictámenes.

Primeramente, conviene destacar que, según el Diccionario de la 
Lengua de la Real Academia Española la palabra “absurdo” significa 
“contrario a la razón”, “dicho o hecho repugnante a la razón”.

Sin embargo, cree este Organismo que en la medida en que los ejem
plos indicados por ese Comité sólo reflejan operaciones aritméticas que 
dan aplicación a disposiciones legales vigentes y a los dictámenes 69.176, 
de 1970, y 1.790 del año en curso, emitidos por este Organismo en uso 
de las atribuciones que le concede la ley N9 10.336, esos ejemplos y opera
ciones no pueden ser absurdos, al margen de que el monto de una renta 
determinado por la aplicación de la ley no constituye un elemento de 
juicio valedero pata fijaf el sentido de la norma legal que la establece, 
atendido lo prescrito por el artículo 23 del Código Civil en orden a que 
“lo favorable U odioso de una disposición no se tomará en cuenta para 
ampliar o restringir su interpretación” y a que “la extensión qúe deba 
darse a toda ley, sé determinará por su genuino sentido y según las reglas 
de interpretación precedentes”.

Con todo, y en este mimo orden de ideas, podría sostenerse, igual
mente, qüé los ejemplos señalados no corresponden a la realidad, por 
cüanto las rentas que ellos mencionan no han podido ser percibidas en 
definitiva por los funcionarios de esa Dirección debido a que en su ma
yoría son ex oficiales en retiró de las Fuerzas Armadas, que gozan de la 
corréspondiente pensión y están sujetos a la incompatibilidad éntre sueldo 
y pensión, y, por otra parte, todos han estado afectos —hasta el 31 de 
diciembre de 1969— á la limitación de rentás establecida en el artículo l 9 
del D.F.L. N9 68, de 1960, modificado por el artículo 96 de la ley N9 
16.617 y complementado este último por el artículo 292 de la ley N9 16.840.
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Además, cabe destacar que las argumentaciones relativas a la his
toria del establecimiento de los artículos 20 y 21 de la ley N* 16.752 en 
las Comisiones de Hacienda y Defensa de ambas ramas del Honorable 
Congreso Nacional y los cálculos que se efectuaron en el Ministerio de 
Hacienda en torno al costo del proyecto, a fin de demostrar que el régi
men de remuneraciones del personal de la Dirección de Aeronáutica seria 
el de la Administración Civil del Estado, no varían de modo alguno lo 
ya sostenido, por cuanto lo erróneo del procedimiento empleado en el 
cálculo de los presupuestos respectivos a remuneraciones de los emplea
dos, sólo denotaría que dicho procedimiento no se ajusta a lo dispuesto 
en los señalados preceptos y que ellos deben ser enmendados.

Por último, la circunstancia que por disposición expresa de los ar
tículos 26, 29 y 31 de la ley XQ 16.752 en materia de comisiones de ser
vicio al extranjero, asignación por trabajos nocturnos o en días festi
vos e incompatibilidades le sean aplicables a estos personales las dispo
siciones del DFL, 63 de 1960, y los artículos 79 y 172 del DFL. 338 de 
1960, es una demostración más de que el régimen jurídico aplicable es 
el que rige para el personal de empleados civiles de las Fuerzas Arma
das, puesto que ha sido necesario un texto expreso para sustraerlos de 
este régimen en determinadas materias como ocurre en la especie.

Por las razones expuestas precedentemente, este Organismo cree que 
no procede reconsiderar su dictamen 1.790 de 1970 y que la Dirección de 
Aeronáutica deberá dar cumplimiento a lo ya resuelto sobre la materia.

Transcríbase a la Dirección de Aeronáutica y al Departamento de 
Toma de Razón y Registro.

Dios guarde a US. • • ,
(Fdo.): Héctor Humeres M., Contralor General de la República.
Al señor Ministro de Defensa Nacional
Subsecretaría de Guerra
Presente.

ANEXO II

Sugerencias de los funcionarios de la Dirección de Aeronáutica.

1) Intervención en el Reglamento con asesoría jurídica propia. En 
la ley se indica una línea general para su dictación y un plazo de 30 días.

2) Reemplazo gradual pero con plazos del personal militar por civil 
y de acuerdo a requisitos para servir la función respectiva. Que se in
cluya en la ley.

3) Constante representación de los funcionarios civiles para parti
cipar en resoluciones que los afecten ante la Dirección de Aeronáutica 
y personeros del Ministerio de Defensa (Subsecretaría de Aviación).

4) Dictación de la ley en un plazo no mayor de 30 días ya que este 
compromiso (acta de avenimiento) cuenta con la aprobación de todos los 
Comités Parlamentarios.

5) Inclusión en la ley de un artículo relacionado con un anticipo a 
cuenta del pago total de lo adeudado desde el 1? de enero de 1970.

6) El encasillamiento se regirá respetando las jerarquías y grados
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actuales del personal técnico y profesional con participación de los re
presentantes que la mayoría de los funcionarios profesionales y técnicos 
designen para ese objeto en reuniones efectuadas en los sitios de traba
jo y con la presencia de las autoridades que el Ministerio de Defensa 
estime convenientes.

7) Se incluirá un artículo en la ley sobre cancelación de los días no 
trabajados no aceptándose descuentos totales de anticipos que fueron 
efectuados y aprobados para ser pagados en cuotas mensuales.

8) Con respecto a lo adeudado por los años 1968 y 1969 se acepta
ría un pago del 30% de esa deuda en la forma y plazo que fijara la ley 
considerando los problemas económicos del Gobierno.

9) El mínimo de aumento para cualquier funcionario técnico sería 
de E9 800.

10) No se efectuará ninguna represalia que derive como consecuen
cia del presente movimiento. Cualquier hecho de esta naturaleza deter
minará un paro indefinido o la renuncia masiva de los funcionarios téc
nicos y profesionales. Obviamente, se suspenden los sumarios y acciones 
judiciales iniciadas por el Gobierno con motivo de este movimiento ba
sado en una injusticia legal de acuerdo a los dictámenes de la Contra- 
loria General de la República.

11) Solamente en caso de emergencia nacional (guerra, invasión, 
etc.) el Ejecutivo por medio de un decreto supremo podría incorporar, 
eventualmente y por un cierto plazo, al personal de la Dirección de Ae
ronáutica a las dependencias de la FACH, aun cuando dependiendo el 
personal de la Dirección del Ministerio de Defensa Nacional no se ve 
una clara razón para ello.

12) El personal civil profesional y técnico de la Dirección de Aero
náutica se reserva el derecho de cobrar judicialmente el total de lo adeu
dado por los años 1968 y 1969.

13) Las indicaciones que modificarían la ley N? 16.752 serán ori
ginadas en una minuta de acuerdos entre los representantes de los fun
cionarios civiles técnicos y profesionales con su propia asesoría jurídica 
y parlamentaría.

5

INFORM E DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO  
E N  E L M E N SA JE  DEL EJECUTIVO CON E L QUE IN I
CIA UN PROYECTO DE L E Y  QUE AC LARA Y  MODI
FICA LA L E Y  N° 16.752, SOBRE ORGANIZACION Y  
FUNCIONES DE LA DIRECCION DE AERO NAU TICA.

Honorable Senado:
El proyecto en informe reencasilla al personal de la Dirección de 

Aeronáutica que actualmente goza de remuneraciones de acuerdo a la 
escala civil ANEF, en la de la escala del personal de la Defensa Nacio
nal. Esta medida representa un mayor gasto de E9 7.156,519.

El presupuesto actual de la Dirección de Aeronáutica asciende a E9 
24.086.099. Sin embargo, el gasto real de este servicio, por existir nu
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merosas vacantes que no se han llenado ni se proveerán en el curso del 
presente año, es de sólo E<? 18.673.625. En consecuencia, se dispone para 
financiar el nuevo gasto de una economía en el propio Servicio, sobre lo 
presupuestado, de E° 5.412.474.

De lo anterior se desprende que queda un saldo por financiar de 
E<? 1.744,045, que representa el verdadero mayor gasto del proyecto en 
relación al contemplado en la Ley de Presupuestos de la Nación y que 
se cubre con traspasos que, en virtud de las facultades legales que la Ley 
Orgánica de Presupuestos le entrega a los organismos descentralizados, 
efectuará la autoridad correspondiente entre ítem del Presupuesto Co
rriente o del Presupuesto de Capital a Corriente de la Dirección de Ae
ronáutica.

La Comisión consideró que el proyecto se encuentra debidamen
te financiado en los términos expuestos y le dió su aprobación unánime, 
recomendándoos aprobar el texto contenido en el informe dé la Comi
sión de Defeñsa Nacional en los mismos términos en que viene formu
lado.

Sala de la Comisión, a 15 de julio dé 1970.
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros, Bossay, Bulnes y 
Silva Ulloa.

(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario.

6

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS,
RECAIDO E N  E L PROYECTO DE L E Y , INICIADO E N  
MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR BALTRA,
QUE D ESTIN A FONDOS PARA LA  CONSTRUCCION DE 
UN EDIFICIO PARA E L CUERPO DE BOMBEROS DE

M ELIPILLA.

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado el proyecto de ley, 

iniciado en moción del Honorable Senador señor Baltra, que destina fon
dos para la construcción de un edificio para el Cuerpo de Bomberos de 
Melipilla.

Esta iniciativa legal consta de un artículo único, en el que se es
tablece que el Presidente de la República destinará la cantidad de dos 
millones de escudos, con cargo al excedente producido por los premios 
no cobrados de los Sorteos de Boletas de Compraventa, con el objeto de 
financiar la construcción de un nuevo edificio para el Cuartel de Bom
beros de la expresada localidad, en los terrenos de que esta Iñstítución 
dispone en calle Serrano esquina de Valdés.

El referido edificio, que tiene más de cincuenta áños, se encuentra 
en éstadó ruinoso y no reúne las condiciones más elementalés pata el 
adecuado desempeño de las funciones bombefiles.

A dicho Cuerpo de Bomberos pertenecen más de 240 voluntarios, 
quienes realizan su abnegada labor de bien público no sólo en beneficio
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de la ciudad de Melipilla sino de todo el departamento respectivo, cuya 
población excede de los cien mil habitantes.

Esta prestigiosa Institución, que cumplió 59 años de existencia el 
22 de julio del año en curso, cuenta con un predio en la ciudad de Me
lipilla, donde proyecta erigir su nuevo local, tarea en la que no sólo se 
hallan empeñados los propios Voluntarios, sino también las autoridades 
edilicias y los pobladores en general, que están entregando su aporte en
tusiasta a la concreción de este sentido anhelo.

La Comisión compartió plenamente la finalidad que se persigue con 
este proyecto, dejando entregado a la Comisión Técnica respectiva el 
pronunciamiento acerca del fiñanciamiento propuesto.

Sin embargo, el señor Reyes manifestó qüe, por carecer de antece
dentes en cuanto al costo que tendría la construcción de este edificio y 
a la disponibilidad de fondoís para financiarla, se abstenía de votar.

‘Por consiguiente, con los votos de los señores Acuña y Valente y 
la abstención del señor Reyes, vuestra Comisión de Obras Públicas os re- 
comiénda aprobar el siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo único.— El Presidente de la República destinará la canti
dad de E1? 2.000.000, con cargo al excedente producido por los premios 
no cobrados de los sorteos de boletas de compraventas, con el objeto de 
financiar la construcción de un nuevo edificio para el Cuartel de Bom
beros de la ciudad de Melipilla, en los terrenos que ese Cuerpo de Bom
beros posee en calle Serrano esquina de Valdés de la citada ciudad.”.

Sala de la Comisión, a 16 de septiembre de 1969.
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables

Senadores señores Reyes (Presidente), Acuña y Valente.
(Fdo.) : Rodemñl Torres Vásquez, Secretario.

7

INFORM E DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO  
E N  LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR  
B A LTR A , CON LA  QUE IN IC IA  UN PROYECTO DE L E Y  
QUE D ESTIN A FONDOS A L  CUERPO DE BOMBEROS 

DE M ELIPILLA.

Honorable Senado:
Por haberse legislado sobre el particular, os proponemos enviar a) 

archivo este proyecto de ley.
Sála de la Comisión, á Í5 de julio de 1970.
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros y Silva Ulloa.
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario.
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8

INFORM E DE LA COMISION DE H ACIEND A RECAIDO  
E N  E L  PROYECTO DE L E Y  DE LA HONORABLE CA
M ARA DE DIPUTADOS QUE LIB E R A  DE DERECHOS 
LA IN TERN AC IO N  DE UN ORGANO ELECTRONICO  

DESTINADO A DON CARLOS H U ERTA DIAZ.

Honorable Senado:
El proyecto en informe tiene por objeto permitir a don Carlos Huer

ta Díaz, modesto empleado jubilado del Banco del Estado, proporcio
nar a sus hijos Carlos Francisco y Patricio, de doce y ocho años de edad, 
respectivamente, un órgano electrónico, que les permita avanzar en el 
desarrollo de sus extraordinarias cualidades interpretativas y de talento 
musical. En efecto, los niños mencionados están dotados de singulares 
condiciones musicales, que han llevado al Ministerio de Educación Pú
blica a recomendar sus presentaciones con el objeto de estimular la afi
ción por la música entre el estudiantado nacional.

La Comisión aceptó conceder la franquicia solicitada, completando 
la redacción del artículo en orden a autorizar también la importación del 
instrumento musical referido.

Además, a indicación de los Honorables Senadores señores Balleste
ros y Pablo, acordó agregar un artículo que modifica el artículo 169 de 
la ley N9 16.840, que concedió franquicias aduaneras a la internación 
de elementos componentes de una clínica dental de la Unión de Obreros 
Portuarios de Valparaíso.

El artículo 169 citado otorgó franquicias aduaneras a la importa
ción de una clínica dental destinada a la Unión de Obreros Portuarios 
de Valparaíso, especificándose que la marca de las mercaderías sería 
“Siemens”, en circuntsancias que en definitiva se resolvió adquirir la 
marca “Ritter”, que resulta más conveniente. Asimismo, no se adquirie
ron los vehículos modelo del año 1967, importándose ahora dos ambulan
cias modelo 1969.

Por estas razones os proponemos agregar un artículo nuevo que ac
tualiza el artículo 169 de la ley N9 16.840.

En virtud de las consideraciones expuestas, os proponemos aprobar 
el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados, con las siguientes mo
dificaciones :

Artículo único

Pasa a ser artículo l 9, con la sola enmienda de sustituir la palabra 
inicial “Libérase”, por las siguientes: “Autorízase la importación y li
bérase”.

Agregar a continuar el siguiente artículo 29, nuevo:
“Artículo 29—Reemplázase el texto del artículo 169 de la ley N9 

16.840, publicado en el Diario Oficial de 24 de mayo de 1968, por el si
guiente :
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“Artículo 169.— Autorízase la importación y libérase de derechos 
específicos, derechos ad valorem, tasa del artículo 221 de la ley N9 16.840, 
almacenaje y en general, de todo impuesto o derechos que se perciba por 
intermedio de las aduanas, a los siguientes elementos destinados a la 
Unión de Obreros Portuarios de Valparaíso, para la instalación de una 
Clínica Dental:

Tres Clínicas RITTER, completas, con sus repectivos instrumenta
les y tres esterilizadores, y accesorios.

Dos vehículos marca Ford, Econoline Van 100, modelo 1969, series 
E 15 FHF N? 70.336 y E 15 FHF N9 70.367.

Si dentro del plazo de cinco años, contados desde la fecha de vigen
cia de la presente ley, las mercaderías individualizadas en los incisos an
teriores fueren enajenadas a cualquier título o se les diere un destino dis
tinto del específico, deberán enterarse en arcas fiscales los derechos e im
puestos del pago de los cuales esta ley libera, quedando solidariamente 
responsables dé su integro las personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos.”.

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 1970.
Acordaado en sesión de esta fecha con asistencia de los Honorables 

señores Palma (Presidente), Ballesteros, Bossay, Bulnes y Silva Ulloa.
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario.

9

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR SULE,
CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE L E Y  QUE E S 
TABLECE NORM AS R E L A T IV A S  A LA JUBILACION DE 

DETERM INADOS FUNCIONARIOS JUDICIALES.

Honorable Senado:
El artículo 99 de la ley N9 16.617, de 2 de febrero de 1967, estable

ció que sólo sería imponible el 70% de la remuneración de los funciona
rios judiciales, alterando el régimen de jubilaciones existentes, especial
mente en perjuicio de quienes habían cumplido los requisitos necesarios 
para gozar de ese beneficio.

La ley N9 16.724, de 16 de diciembre de 1967, estableció en su ar)- 
tículo 32: “El personal de los Escalafones Primarios y del Personal Su
balterno del Poder Judicial a que se refieren los incisos 29 y 39 del artículo 
264 del Código Orgánico de Tribunales que, a la fecha de impetrar el be
neficio de la jubilación tengan 65 años de edad y 30 años de servicios e 
imposiciones, podrá jubilar computando sus remuneraciones imponibles 
sin la limitación contenida en los incisos l 9 y 49 del artículo 99 de la1 ley 
16.617”.

Posteriormente, la ley N9 16.840, de 24 de mayo de 1968, dispuso en 
su artículo 119: “Se declara que están comprendidos en la disposición del 
artículo 32 de la ley 16.724, de 16 de diciembre de 1967, los ex funciona
rios judiciales que, a la fecha en que jubilaron, tenían 30 o más años de 
servicios”. ' *
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“Los interesados que se acojan a este beneficio deberán integrar las 
diferencias de imposiciones a que hubiere lugar por todo el período en 
que rija  la limitación”.

De este modo, el artículo 119 citado, en resguardo de los principios 
constitucionales que garantizan el respeto a los derechos adquiridos, res
tituyó a los funcionarios judiciales a que se refiere el goce de sus. dere
chos previsionales sin la limitación introducida por el artículo 99 de la 
ley N? 16.617.

Sin embargo, por una inadvertencia, la disposición de que se trata  
no reparó el daño inferido en sus derechos previsionales a los funciona
rios judiciales que, teniendo iguales requisitos de años de servicios y de 
imposiciones que aquellos de que se ocupa, o sea, de los que ya habían 
juiñiadoi, continuaren en funciones, sin ingresar al sector pasivo, lo, que 
hace acreedores, con tanta mayor- razón a  que se Ies respete ej régimen 
prayisiouai dentro del cual habían cumplido todo los requisitos necesa
rios para jubilar y habían incorporado a su patrimonio ej corresjjxondieP- 
te derecho, antes de que se dictase la ley- N® f6,,6.17.

En mérito de lo expuesto, propongo, el siguiente articulo:
‘■‘■Artículo -hoa funcionarios, judiciales que a la f^?ha en

tran en w eh6»» to W  NO- ¡ W ?  tOMa», f r e W  d® seryúúes e impo
siciones, podrán acogerse a jubilación con la fatalidad d® las remOnera- 
ciones asignadas al cargo que desempeñen, las cuales se declaran impo
nibles sin las limitaciones establecidas en los incisos 1"? y 59 del artículo 
99 de dicha ley.

Los interesados integrarán las imposiciones a que hubiere lugar en 
sesenta cuotas mensuales,'’

(Fdo.): Anselmo Sale Gandió-

O IT. 1569 - Instituto Geográfico Militar - 1970


